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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estadística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estadística por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Mateos Roco Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 1 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estadística por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 90 24

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

CE9 - Conocer el procedimiento de elaboración y redacción de un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de
investigaciones científicas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

No se prevé ninguna prueba específica para el acceso al Grado en Estadística distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, re-
guladas estatal y autonómicamente.

Los/as estudiantes españoles/as y de la Unión Europea que deseen acceder al Grado deberán haber superado las pruebas que se establezcan para
el acceso a la Universidad en el marco normativo español. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
el RD 558/2010 de 7 mayo y el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

En ellos se establecen en concreto las siguientes vías:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación.

· En el caso de estudios ya extinguidos, COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes
anteriores a 1953.

· Estar en posesión de Título universitario o equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años o para mayores de 40 y/o 45.

Los/las estudiantes de otros países podrán incorporarse a este Grado igualmente según lo prevea la normativa universitaria española en general y la
de la Universidad de Salamanca en particular.

Por otro lado, será necesario haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

" Atendiendo al Real Decreto 412/2014 de 6 de junio podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas,
en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.
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2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación ".

Admisión

No está prevista ninguna prueba de acceso específica distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonó-
micamente.

"Se tendrá en cuenta lo recogido en el RD 412/2014 de 6 de junio en relación a la admisión en los estudios oficiales de Grado, que recoge entre otros:

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan

abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio
de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas"

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en la página web de la Universidad de Salamanca en acceso a grados, donde se puede consultar criterios y normativa
correspondiente actualizada.

Se recogerán de esta forma los acuerdos tomados en las Universidades de Castilla y León en los que se establecen los procedimientos de admisión
en las universidades públicas de la región así como las resoluciones de la Dirección General de Universidades e Investigación y todo ello para dar
cumplimiento a la normativa y al calendario establecido en el RD 412/2014 de 6 de Junio.

Procedimiento específico para titulados de la anterior ordenación

Un Diplomado en Estadística que desee incorporarse a los estudios del Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca, deberá solicitar su in-
greso mediante una instancia al Decano de la Facultad de Ciencias, adjuntando la documentación acreditativa de la titulación de origen.

Aunque no se prevé inicialmente, en caso de que una demanda excesiva hiciera necesario un proceso de selección éste se realizaría utilizando como
baremo el expediente de la titulación de origen.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Además de los servicios que la Universidad de Salamanca ofrece para facilitar la calidad de vida de la comunidad universitaria (comedores y residen-
cias, actividades deportivas, actividades culturales), los estudiantes disponen de servicios de apoyo específico.

En particular, los estudiantes de Grado en Estadística recibirán orientación a través del Servicio de Orientación al Universitario (SOU), en el que se
ofrece de forma gratuita información, orientación y asesoramiento en diferentes campos y materias:

* Información general y autoconsulta

* Asesoramiento para el empleo

* Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio

* Búsqueda de alojamiento
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* Oficina del estudiante para consultas legales

* Biblioteca de ocio, tiempo libre, viajes y cultura

* Intercambios lingüísticos

* Asesoramiento sobre normativa universitaria

* Cursos extraordinarios sobre estas temáticas

Más específicamente, desde la Unidad Psicopedagógica del SOU se ofrece la posibilidad de realizar un seguimiento personal de todos aquellos estu-
diantes que así lo soliciten, ofertando cursos extraordinarios sobre pedagogía del estudio (aprender a estudiar, a saber y a conocer, estrategias para
mejorar el estudio, preparar exámenes, etc.).

Por su parte la Facultad de Ciencias tiene en marcha para sus programas formativos, en particular para el Grado en Estadística, un programa de ¿tu-
torías activas¿, mediante el cual cada estudiante cuenta a su disposición con un profesor-tutor encargado de su seguimiento personal, para asesorar-
le particularmente tanto en la organización de su curriculum (créditos a matricular, elección coherente de optativas, etc.) como en las incidencias que
puedan surgir en sus estudios (situaciones personales, dificultades sobrevenidas, etc.). Los estudiantes serán asignados de los profesores de la titu-
lación según la dedicación docente de los mismos. Cada tutor celebrará una reunión a principio de curso con sus tutorandos, en la que se dará a co-
nocer y les informará de los pormenores de la titulación. A partir de entonces, las reuniones serán en general personales para cada alumno, al menos
una por trimestre.

Aunque los cursos cero no son necesarios, ya que las asignaturas iniciales partirán prácticamente de cero, sí es recomendable la realización del Curso
Cero de Matemáticas que la Facultad de Ciencias ofrece cada año a principios de septiembre, ya que podría ayudar a afrontar con mayores garantías
las asignaturas básicas de esta materia.

En cuanto a orientación para el empleo, el mismo Servicio de Orientación al Universitario (SOU) dispone de una Unidad de Empleo, dónde se facilita al
estudiante y al titulado universitario la conexión entre la universidad y el mercado laboral, asesorando en la búsqueda de empleo y mostrando las com-
petencias en el mercado laboral actual. Sus objetivos son:

* Servir como intermediador laboral entre la Universidad de Salamanca y el Mercado Laboral

* Asesorar y orientar al universitario sobre sus salidas profesionales e implicación activa en la búsqueda de empleo

* Formar en estrategias relacionadas con la búsqueda activa de empleo

* Sensibilizar y motivar a la comunidad universitaria sobre el autoempleo, como medio alternativo de inserción profesional

* Acercar el Mercado Laboral al estudiante y titulado universitario

Desde esta Unidad se mantiene abierta una ¿Bolsa de empleo¿ para los universitarios y graduados, además de realizar periódicamente cursos sobre:

* Técnicas de búsqueda de empleo

* Autoempleo

* Entrenamiento en competencias profesionales

También desde el SOU se realizan, a petición de las empresas interesadas, procesos de selección de personal, en algunos casos en colaboración con
la propia Facultad de Ciencias, y específicos para los estudiantes de Grado en Estadística.

En esta misma línea, y con carácter general abierto a toda la Universidad, el SOU organiza anualmente un Salón de Orientación Profesional, en el que
se incluye:

* Feria de Empleo

* Presentaciones de Empresas

* Talleres prácticos (entrevistas de trabajo, dinámicas de grupo)

* Pruebas de selección profesional

* Mesas redondas

En lo que respecta a la integración social, los estudiantes de la Universidad de Salamanca, y en particular los de Grado en Estadística, recibirán apoyo
a través del Servicio de Asunto Sociales (SAS), dedicado a garantizar la igualdad de oportunidades y la integración social en el ámbito universitario y
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social a través de la sensibilización, asesoramiento y atención a la Comunidad Universitaria en materia social, discapacidad, diversidad y desarrollo so-
cial.

Más en concreto, desde el SAS se ofrece a estudiantes, profesores y personal de administración y servicios:

* Resolver las demandas sociales a la Comunidad Universitaria

* Planificar y Programar en materia de necesidad de apoyos sociales

* Valorar y resolver las necesidades de los universitarios discapacitados

* Potenciar el Voluntariado a través de la VOLUSAL (Asociación de voluntarios de la USAL)

* Formar e investigar

En particular, desde el SAS se facilita formación en ¿Accesibilidad Universal¿ y ¿Habilidades Prácticas en Discapacidad¿, donde se incluyen estrate-
gias para la atención a los estudiantes con discapacidad, sistemas alternativos de comunicación, infoaccesibilidad y lengua de signos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos está regulada por el Real Decreto 1618/2011, de 14 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior (B.O.E. 16/12/2011),
y la corrección de errores del mismo (B.O.E. 12/3/2012), así como la correspondiente normativa de la
USAL (aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011) .

En su artículo 2.1. se especifica que ¿las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspon-
dientes modificaciones, incluirán en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la
referencia a la presente normativa¿. Dicha normativa puede consultarse en el enlace siguiente:

http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Salamanca se basa en la
constitución en cada uno de los centros de las correspondientes Comisiones de Transferencia y Reconoci-
miento de Créditos (COTRAREC). Éstas están compuestas por 5 miembros, elegidos en la Junta de Cen-
tro: 3 PDI, siendo uno de ellos coordinador del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SICUE) un re-
presentante de los estudiantes y un PAS, que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan perió-
dicamente. El representante de los estudiantes se renueva anualmente; de no haber candidato en la Junta
de Centro éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación del Centro. No obstante, los Cen-
tros pueden ampliar el número de miembros de estas Comisiones en función de las titulaciones que se im-
partan en los mismos. Dicha ampliación debe ser aprobada por el Vicerrectorado competente.

Las COTRAREC deben reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. Cuando se analicen los supuestos de reconocimientos de créditos
deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, ya sea és-
ta Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas o Ingeniería y Arqui-
tectura, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama.
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Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de
estudios o bien que tengan carácter transversal. Por lo tanto, la similitud del contenido no debe ser el único
criterio o el más relevante a tener en cuenta en el procedimiento de reconocimiento de los créditos.

Por medio de su Normativa arriba citada, la Universidad de Salamanca dispone las condiciones para que
los procedimientos de transferencia y reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes
desde el mismo momento en el que inician sus estudios en cualquiera de sus centros.

La Universidad de Salamanca dispone igualmente las condiciones necesarias para que en las COTRAREC
se empleen criterios que sean compatibles con la importancia que deber tener los resultados del aprendi-
zaje y las competencias a adquirir por los alumnos. Con este fin se propicia que formen parte de las CO-
TRAREC fundamentalmente personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espa-
cio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para
incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de la misma universidad.

Para mayor información, remitimos al documento completo de la Normativa de la Universidad de Salaman-
ca sobre Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo infor-
me favorable de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Uni-
versidades públicas y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y corres-
pondencia entre Ciclos Formativos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede compro-
barse en sus actas (http://www.usal.es/webusal/node/12038.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemen-
te por el estudiante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para
ello, se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el pues-
to desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comi-
sión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las
solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, jun-
to a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que
certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y
actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el pre-
sente Grado. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estu-
diará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia,
delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el ficherohttp://campus.usal.es/~gesacad/coor-
dinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf).

Preámbulo
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de
2 de julio (BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del terri-
torio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el
mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de
Gobierno del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universita-
rios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al
cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el
RD 861/2010, así como la necesidad de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de
su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa
actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras en-
señanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos,
a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
21/12/2001), son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a
efectos de la obtención de un título oficial. A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que res-
ten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las com-
petencias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de
fin de grado o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán
en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente norma-
tiva.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el re-
conocimiento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre
que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de gra-
do, incluyendo los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas,
Ingenierías y Arquitecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedi-
mientos de adaptación recogidos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes
y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura),
se reconocerán al menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha ra-
ma. Cuando el número de créditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea infe-
rior a 36, se le podrá reconocer un número de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias corres-
pondientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan
sido estudiadas en titulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los cré-
ditos reconocidos se hará en términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se ac-
cede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y co-
nocimientos adquiridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudian-
te, o bien asociados a una previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias
y conocimientos que tengan carácter transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.
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5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer
con anterioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de
estudios, las asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación
que cursa en la Universidad de Salamanca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de es-
tudios que corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios
quedarán reflejadas las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su co-
rrespondencia con las de la Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos eu-
ropeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjun-
to de las actividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente
certificadas, y no se atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas
al expediente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo ca-
so, al final del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efec-
to, la Universidad de Salamanca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas
en cada convenio bilateral de movilidad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así
como las actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad
de destino, serán transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y labo-
ral adquirida por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes.
Para ello será necesario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competen-
cias inherentes al título oficial en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y
profesional realizada a la capacitación profesional del título. Además podrá valorar el carácter público o pri-
vado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la
actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS
por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y pro-
fesionales, vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de
formación continua, en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades
extranjeras. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obte-
nidas por el estudiante en dichas actividades de formación y las competencias previstas en el título oficial
en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de es-
tudios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no
incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente
académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un por-
centaje mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya
extinguido o sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la me-
moria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asig-
nación de estos créditos tendrá en cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obte-
ner el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de
estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos
6 créditos ECTS sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas activida-
des.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas
en un Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reco-
nocen créditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisi-
tos para obtener el reconocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos
en la titulación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En
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el caso que la memoria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias op-
tativas del título, y en su defecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación
básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas su-
periores no universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no
universitarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educa-
ción, la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sis-
tema Universitario de Castilla y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estu-
dios en cuestión, en el marco del convenio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos
ECTS (de formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se
entenderá en este caso que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reco-
nocimiento, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con
su descripción y calificación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se
atendrá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sis-
tema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por
el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al
Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos uni-
versitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finaliza-
ción de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias
no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los es-
tudios a los que ha accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos
académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Eu-
ropeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento
y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la
Universidad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos,
las siguientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de
criterios uniformes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRA-
RET.
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d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y recono-
cimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician
sus estudios universitarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académi-
ca y de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual
sobre el funcionamiento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto)
se constituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En
el caso de los grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de
Movilidad (Erasmus o SICUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela,
siendo uno miembro del profesorado de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante
de los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster
Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará la Comisión Acadé-
mica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la movi-
lidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miem-
bros de estas Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes
del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estu-
diantes que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académi-
co responsable de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudian-
tes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas
reuniones adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspon-
diente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto
presentadas por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas
de reconocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de
créditos, podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer
sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los re-
sultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de Euro-
peanCredit Transfer System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional
como dentro de España o de la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudian-
te interesado, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido
académico, indicando la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en conse-
cuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades reali-
zadas o asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la
Universidad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estu-
diante, en los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada
del Consejo de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que rela-
cionará, según el modelo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el es-
tudiante no deberá cursar en consecuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que se-
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rán aquellos que hayan sido obtenidos con anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universi-
dad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconoci-
miento y transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del
centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente
anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán
el previo abono de los precios públicos que encada caso establezca la Comunidad Autónoma en la corres-
pondiente norma reguladora, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento
Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas an-
teriores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D.
1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por
la Universidad de Salamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de
esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por im-
plantación de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implica-
rá el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la
titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan dedu-
cirse se tomarán como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transver-
sal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una
tabla de correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes
de estudios en extinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios
de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de
los títulos de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia
de Créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en
su sesión de 4 de mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado
por el R.D. 861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CION ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS
ECTS EN TITULACIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. El del 2013-2014 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del
Consejo de Gobierno del 18/7/2013y su desarrollo completo puede consultarse en :

http://www.usal.es/webusal/files/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2013-14(1).pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 48

4.5. Curso de adaptación para titulados
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En el caso de los Diplomados en Estadística que deseen incorporarse a los estudios del Grado en Estadística por la
Universidad de Salamanca, la mayor demanda podría producirse en los primeros años tras la puesta en marcha de
esta adaptación, por la existencia de una ¿bolsa¿ de diplomados, entre los que presumiblemente algunos querrán
acceder al Grado. Sin embargo, lo lógico es que con el tiempo este número vaya disminuyendo al hacerlo dicha bol-
sa.

En cualquier caso no se prevé un excesivo número de solicitudes en este sentido, lo que unido al hecho de que es-
tos estudiantes entrarían directamente en los dos cursos superiores (donde se espera una menor concentración de
estudiantes del Grado), no parece representar en principio ningún problema de recursos humanos ni materiales. De
todas formas, si las peticiones de ingreso de este tipo de estudiantes se incrementaran inesperadamente habría que
plantearse igualmente una limitación en el número máximo de diplomados que ingresan por esta vía (limitación que
se podría fijar en 30 estudiantes de nuevo ingreso) para garantizar la calidad en el desarrollo del plan de estudios.
En ese caso el orden de admisión vendría dado por la nota media obtenida por el solicitante en la Diplomatura de
Estadística cursada. En el improbable caso de que se produjera un inesperado aumento de la demanda del Curso
de Adaptación, se podría asumir ese aumento con los recursos de que se dispone actualmente y, en su caso, a tra-
vés de colaboraciones docentes puntuales en las materias más necesitadas por corresponder a áreas de conoci-
miento más sobrecargadas, que se financiarían con los recursos generados por el propio Curso de Adaptación.

Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.

Presencial

Número de plazas ofertadas para el curso

30

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes del Curso de Adaptación será la misma que para el resto de estu-
diantes del Grado.

Créditos totales del curso de adaptación

48-60, dependiendo de los talleres optativos que elija el estudiante (deberá elegir al menos uno, ver 4.5.2)

Centro (s) donde se impartirá el curso

Facultad de Ciencias

Procedimiento específico para titulados de la anterior ordenación: un Diplomado en Estadística que desee incorpo-
rarse a los estudios del Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca, deberá solicitar su ingreso median-
te una instancia al Decano de la Facultad de Ciencias, adjuntando la documentación acreditativa de la titulación de
origen. Aunque no se prevé inicialmente, en caso de que una demanda excesiva hiciera necesario un proceso de se-
lección éste se realizaría utilizando como criterio la nota media del expediente de la titulación de origen. En la matrí-
cula deberá realizar el abono de los precios públicos por los créditos reconocidos más los precios públicos por los
créditos restantes a matricular.

4.5.2. Reconocimiento de créditos específico para titulados de la anterior ordenación

Para el caso de un Diplomado en Estadística que desee incorporarse a los estudios del Grado en Estadística por la
Universidad de Salamanca se tendrá en cuenta las siguientes observaciones:

- Se le reconocerá entre 180192 y 210210 créditos, dependiendo de la relación de la titulación de origen con el Gra-
do en Estadística por la Universidad de Salamanca y de otros estudios universitarios y/o experiencia profesional que
el estudiante pudiera haber adquirido. La COTRARET se reunirá al comienzo del curso académico para valorar cada
caso particular.

- Se le reconocerá 192 créditos por la Diplomatura de Estadística. Además, podría solicitar reconocimientos adicio-
nales por otros estudios universitarios y/o experiencia profesional que el estudiante pudiera haber adquirido, siempre
que estuvieran directamente relacionados con las asignaturas a cursar. La COTRARET se reunirá al comienzo del
curso académico para valorar cada caso particular
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- Las materias que necesariamente deberá cursar para la obtención del título serán decididas por la COTRARET. En
todo caso, el número de créditos necesarios oscilará entre 48 y 60 que el estudiante podrá cursar en un único curso
académico.

- Necesariamente habrá de realizar el Trabajo de Fin de Grado y al menos un Taller de los que se imparten durante
el primer cuatrimestre del 4º curso del Grado.

- De acuerdo con el RD 861/2010, que modifica el RD 1393/2007, se podrá obtener reconocimiento de créditos a
partir de la experiencia laboral y profesional previa. En este sentido, un diplomado que desee acceder al Grado po-
drá reconocer hasta 2 materias de las que le queden por cursar, siempre que estén claramente relacionadas con su
experiencia profesional y siempre que no haya cursado asignaturas similares en la diplomatura, circunstancias que
serán valoradas por la COTRARET.

4.5.3. Módulos o materias de enseñanza aprendizaje específicos para titulados de la anterior ordenación

Los Diplomados en Estadística que deseen obtener el título de Grado en Estadística por la Universidad de Salaman-
ca deberán alcanzar las competencias del Grado no logradas en sus estudios cursando diversas materias del Grado.

Dada la posible diversidad de orígenes, la COTRARET estudiará cada caso particular y decidirá qué competencias
deberá obtener el estudiante, y a través de qué materias del Grado puede hacerlo. Como orientación, el requisito ha-
bitual será cursar durante el primer cuatrimestre al menos tres de las siguientes materias (todas de 6 ECTS)

· Estadística No Paramétrica

· Métodos Estadísticos en Psicometría

· Diseño de Experimentos

· Control Estadístico de la Calidad

· Tratamiento Estadístico de Encuestas

y al menos una de las siguientes materias optativas: Diseño Optimo de Experimentos, Métodos Estadísticos en Eco-
nometría, Detección y Medida del Cambio en Estudios de Autopercepción, Diseños de Investigación y Análisis de
Datos en Psicologia, y Estadistica Bayesiana, impartidas durante el primer cuatrimestre del 4º curso. En todo caso,
el número mínimo de créditos necesarios para la obtención del título oscilará entre 48 y 60 créditos, que el estudian-
te podrá cursar en un mismo curso académico y necesariamente incluirá el Trabajo de Fin de Grado.

Los titulados cursarán las materias del Grado necesarias para la obtención de las competencias que les falten junto
a los estudiantes que han accedido al Grado por el procedimiento ordinario. La única salvedad es que en su caso los
profesores podrán exigirles a lo sumo una presencialidad mínima del 40%.

Módulos específicos para Diplomados en Estadística por la Universidad de Salamanca

En el caso particular de los titulados por la Universidad de Salamanca, la formación adquirida a través de la Diploma-
tura les habrá permitido obtener todas las competencias del Grado salvo (al menos parcialmente) las siguientes:

BÁSICAS

· CB4.- Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no espe-
cializado.

· CB5.- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía.

GENÉRICAS

· CG3.- Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas
más adecuadas a los fines que se persigan.
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· CG4.- Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numé-
rico en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar he-
rramientas de búsqueda de recursos bibliográficos.

ESPECÍFICAS

· CE3.- Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos es-
tadísticos trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la
toma de decisiones.

· CE4.- Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos proce-
dentes de diferentes ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

· CE9.- Conocer el procedimiento de elaboración y redacción de un informe de resultados estadísticos con datos pro-
cedentes de investigaciones científicas.

Y a la vista de las competencias que se pueden adquirir a través de los distintos módulos del Grado descritos ante-
riormente, los diplomados por la Universidad de Salamanca podrían alcanzar las competencias que les restan a tra-
vés de las siguientes materias:

Cuatrimestre 1:

· Estadística No Paramétrica (ENP, 6 ECTS)

· Métodos Estadísticos en Psicometría (MEP, 6 ECTS)

· Diseño de Experimentos (DE, 6 ECTS),

todas situadas en el tercer curso, primer cuatrimestre del grado, y

· Al menos una de las siguientes materias optativas del primer cuatrimestre del 4º curso del Grado, a elegir: Diseño
Optimo de Experimentos, Métodos Estadísticos en Econometría, Detección y Medida del Cambio en Estudios de Au-
topercepción, Diseños de Investigación y Análisis de Datos en Psicologia, y Estadistica Bayesiana

(O, al menos una, con 6 ECTS cada una)

Cuatrimestre 2:

· Trabajo de Fin de Grado (TFG, 24 ECTS)

Las competencias del Grado en Estadística que les restan a los Diplomados en Estadística por la Universidad de Sa-
lamanca se corresponderían con estas materias de la forma siguiente:

· CB4 la adquirirían a través de MEP, O, TFG

· CB5 a través de TFG,

· CG3 a través de ENP, DE, MEP, O, TFG

· CG4 a través de O, TFG

· CE3 a través de ENP, DE, MEP, O

· CE4 a través de ENP, DE, MEP, O

· CE9 a través de TFG

4.5.4. Otros recursos humanos o materiales específicos para la continuidad de estudios de la anterior orde-
nación
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Para adquirir las competencias que les falten, los titulados habrán de cursar materias del Grado junto a los estudian-
tes que han accedido al Grado por el procedimiento ordinario, por lo que no se prevén necesidades adicionales en
este sentido, ya que, aunque parecía necesario fijar un número máximo de admisiones para el curso de adaptación,
se ha tomado una cifra (30) que no se espera alcanzar de ninguna forma.
Para apoyar este hecho conviene resaltar que, aunque la mayor demanda debería esperarsese esperaba para los
primeros cursos de implantación del itinerario (cuando mayor será era la bolsa de diplomados en disposición de rea-
lizar el curso), el número potencial de solicitantes para el próximo curso parece estar lejano a esos 30. Hasta el mo-
mento, según informe del coordinador de titulación, el número de diplomados que se han interesado por el mismo no
llega a cinco diez., incluyendo en esta cifra algunos de los futuros diplomados que se encuentran cursando el último
curso de la diplomatura.
En todo caso, se podría asumir un inesperado aumento de la demanda con los recursos de que se dispone actual-
mente y, en su caso, a través de colaboraciones docentes puntuales en las materias más necesitadas por corres-
ponder a áreas de conocimiento más sobrecargadas, que se financiarían con los recursos generados por el propio
curso de adaptación. En este sentido, el Rectorado, la Facultad de Ciencias y el Departamento de Estadística de la
Universidad de Salamanca se comprometen a dedicar suficiente profesorado a la impartición del mismo, tal y como
se ha recogido en el impreso relativo al personal implicado remitido para el trámite a la Junta de Castilla y León y
que cuenta con el informe favorable de la Comisión de Profesorado delegada del Consejo de Gobierno y el acuerdo
previo del Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2014.

4.5.5. Cronograma de implantación de la continuidad de estudios para titulados de la anterior ordenación

La vía de acceso específica estará implantada una vez que lo esté el nuevo título.

4.5.6. Procedimiento de adaptación específico para titulados de la Universidad de Salamanca de la anterior
ordenación

Los Diplomados en Estadística por la Universidad de Salamanca podrán adaptarse al Grado de Estadística según el
procedimiento descrito al final del apartado 4.5.3: Módulos específicos para Diplomados en Estadística por la Univer-
sidad de Salamanca.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de Teoría

Clases de Resolución de Problemas

Seminarios Tutelados

Exposición de trabajos

Realización de exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades No Presenciales de evaluación continua

Actividades Presenciales de evaluación continua

Examen

5.5 NIVEL 1: Estadística Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística Descriptiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje.

· Conocer el tipo de variables utilizadas en Estadística.

· Aprender a recoger la información de acuerdo con la naturaleza de las variables.

· Descubrir a través de las tablas de frecuencias la información recogida para una y dos variables.

· Reducir la información a una serie de medidas que representen al conjunto de datos.
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· Aprender a buscar posibles relaciones entre variables y ajustar los datos a una ecuación matemática.

· Diferenciar entre la información descriptiva y la generalización de la misma.

· Generalizar dicha información ante el desconocimiento total de la población y cuando existen conocimientos previos para una población o más.

· Aprender a analizar la naturaleza de las variables estadísticas para saber decidir qué herramientas son las más adecuadas a cada tipo de variable.

· Distinguir entre métodos paramétricos y no paramétricos.

· Aprender a manejar tanto las técnicas de inferencia clásica como las no paramétricas.

· Localizar y utilizar distintas fuentes de obtención de datos demográficos.

· Diferenciar y analizar de forma independiente las distintas componentes que influyen en la evolución de una población.

· Comprender y realizar estimaciones para la proyección de poblaciones a partir de una población de partida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Medidas de posición. Regresión lineal y mínimos cuadrados. Distribuciones básicas. Inferencia Estadística. Estimadores puntuales, sesgo. Error cua-
drático. Máxima verosimilitud. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

* Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y
difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades
ya desarrolladas, las que están en curso y las próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

* Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía
de Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
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ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Demografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocer el tipo de variables utilizadas en Estadística.

· Aprender a recoger la información de acuerdo con la naturaleza de las variables.

· Descubrir a través de las tablas de frecuencias la información recogida para una y dos variables.

· Reducir la información a una serie de medidas que representen al conjunto de datos.

· Aprender a buscar posibles relaciones entre variables y ajustar los datos a una ecuación matemática.

· Diferenciar entre la información descriptiva y la generalización de la misma.

· Generalizar dicha información ante el desconocimiento total de la población y cuando existen conocimientos previos para una población o más.

· Aprender a analizar la naturaleza de las variables estadísticas para saber decidir qué herramientas son las más adecuadas a cada tipo de variable.

· Distinguir entre métodos paramétricos y no paramétricos.

· Aprender a manejar tanto las técnicas de inferencia clásica como las no paramétricas.

· Localizar y utilizar distintas fuentes de obtención de datos demográficos.

· Diferenciar y analizar de forma independiente las distintas componentes que influyen en la evolución de una población.

· Comprender y realizar estimaciones para la proyección de poblaciones a partir de una población de partida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Fuentes de datos demográficos. Antecedentes históricos. Fenómenos demográficos. El crecimiento demográfico: la evolución de la población. Tasas de creci-
miento. Modelo logístico.

· El tiempo en demografía. El diagrama de Lexis. Ópticas de valoración del tiempo. Análisis de los fenómenos demográficos. Estructura. Tasas cocientes y rela-
ciones.

· Demografía sanitaria. Análisis demográfico de la mortalidad. Tasas brutas y específicas. Natalidad, fecundidad y reproducción. La fecundidad general. Análisis
transversal de la fecundidad.

· Los movimientos migratorios. La medición de la migración. Modelos migratorios. Proyecciones de población. Estimaciones de población: aproximaciones y en-
foques. Población de partida. Etapas de una proyección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.
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Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

* Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y
difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades
ya desarrolladas, las que están en curso y las próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

* Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía
de Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Estadística Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocer el tipo de variables utilizadas en Estadística.

· Aprender a recoger la información de acuerdo con la naturaleza de las variables.

· Descubrir a través de las tablas de frecuencias la información recogida para una y dos variables.

· Reducir la información a una serie de medidas que representen al conjunto de datos.

· Aprender a buscar posibles relaciones entre variables y ajustar los datos a una ecuación matemática.

· Diferenciar entre la información descriptiva y la generalización de la misma.

· Generalizar dicha información ante el desconocimiento total de la población y cuando existen conocimientos previos para una población o más.

· Aprender a analizar la naturaleza de las variables estadísticas para saber decidir qué herramientas son las más adecuadas a cada tipo de variable.

· Distinguir entre métodos paramétricos y no paramétricos.

· Aprender a manejar tanto las técnicas de inferencia clásica como las no paramétricas.

· Localizar y utilizar distintas fuentes de obtención de datos demográficos.
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· Diferenciar y analizar de forma independiente las distintas componentes que influyen en la evolución de una población.

· Comprender y realizar estimaciones para la proyección de poblaciones a partir de una población de partida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Estimadores puntuales y por intervalos. Estimadores y reducción de la varianza en el método de Montecarlo.

· Contrastes de hipótesis.

· Análisis multivariante.

· Paquetes estadísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

* Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y
difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades
ya desarrolladas, las que están en curso y las próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

* Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía
de Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

26 / 152

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Estadística No Paramétrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocer el tipo de variables utilizadas en Estadística.

· Aprender a recoger la información de acuerdo con la naturaleza de las variables.

· Descubrir a través de las tablas de frecuencias la información recogida para una y dos variables.

· Reducir la información a una serie de medidas que representen al conjunto de datos.

· Aprender a buscar posibles relaciones entre variables y ajustar los datos a una ecuación matemática.

· Diferenciar entre la información descriptiva y la generalización de la misma.

· Generalizar dicha información ante el desconocimiento total de la población y cuando existen conocimientos previos para una población o más.

· Aprender a analizar la naturaleza de las variables estadísticas para saber decidir qué herramientas son las más adecuadas a cada tipo de variable.

· Distinguir entre métodos paramétricos y no paramétricos.

· Aprender a manejar tanto las técnicas de inferencia clásica como las no paramétricas.

· Localizar y utilizar distintas fuentes de obtención de datos demográficos.

· Diferenciar y analizar de forma independiente las distintas componentes que influyen en la evolución de una población.

· Comprender y realizar estimaciones para la proyección de poblaciones a partir de una población de partida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Pruebas de bondad de ajuste. Pruebas de normalidad. Pruebas no paramétricas para una muestra. Pruebas no paramétricas para dos muestras.
ANOVA no paramétrico: k muestras sin aparear. ANOVA no paramétrico: k muestras apareadas. El problema de la independencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
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ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

* Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y
difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades
ya desarrolladas, las que están en curso y las próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

* Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía
de Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23
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Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Álgebra Lineal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Operar con vectores, bases, subespacios y aplicaciones lineales

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales. Manejo de matrices y cálculo de determinantes.

· Calcular vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

· Analizar y dibujar funciones, deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Calcular derivadas e integrales de funciones de una y mas variables

· Resolver problemas que impliquen el planteamiento de integrales (longitudes, áreas,¿).

· Resolución de ecuaciones no lineales.

· Conocer las técnicas básicas del cálculo numérico y los algoritmos de resolución de problemas.

· Utilizar las técnicas adecuadas para resolver problemas de optimización en una y varias variables con y sin restricciones.

· Conocer las Algebras de Boole, la teoría de la complejidad algorítmica y la teoría de Grafos .

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

· Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Determinantes. #Método de Gauss-Jordan.

· Espacios vectoriales: subespacios, dimensión. #Aplicaciones lineales y matrices. Subvariedades afines de un espacio vectorial: ecuaciones paramétricas e implí-
citas, posición relativa.

· Espacios euclídeos: producto escalar, módulo, distancia y ángulos. Proyección ortogonal.

· Vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Análisis Matemático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Operar con vectores, bases, subespacios y aplicaciones lineales
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· Resolver sistemas de ecuaciones lineales. Manejo de matrices y cálculo de determinantes.

· Calcular vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

· Analizar y dibujar funciones, deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Calcular derivadas e integrales de funciones de una y mas variables

· Resolver problemas que impliquen el planteamiento de integrales (longitudes, áreas,¿).

· Resolución de ecuaciones no lineales.

· Conocer las técnicas básicas del cálculo numérico y los algoritmos de resolución de problemas.

· Utilizar las técnicas adecuadas para resolver problemas de optimización en una y varias variables con y sin restricciones.

· Conocer las Algebras de Boole, la teoría de la complejidad algorítmica y la teoría de Grafos .

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Introducción

· Cálculo diferencial en una variable

· Cálculo integral en una variable

· Ecuaciones diferenciales

· Análisis de Fourier

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Cálculo Numérico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Operar con vectores, bases, subespacios y aplicaciones lineales

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales. Manejo de matrices y cálculo de determinantes.

· Calcular vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

· Analizar y dibujar funciones, deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Calcular derivadas e integrales de funciones de una y mas variables

· Resolver problemas que impliquen el planteamiento de integrales (longitudes, áreas,¿).

· Resolución de ecuaciones no lineales.

· Conocer las técnicas básicas del cálculo numérico y los algoritmos de resolución de problemas.

· Utilizar las técnicas adecuadas para resolver problemas de optimización en una y varias variables con y sin restricciones.

· Conocer las Algebras de Boole, la teoría de la complejidad algorítmica y la teoría de Grafos .

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Introducción al Cálculo Numérico y primeros algoritmos.

· Resolución de sistemas de ecuaciones algebraicas lineales.

· Resolución de sistemas de ecuaciones no lineales.

· Cálculo de valores y vectores propios de una matriz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación de Cálculo Numérico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Operar con vectores, bases, subespacios y aplicaciones lineales

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales. Manejo de matrices y cálculo de determinantes.

· Calcular vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

· Analizar y dibujar funciones, deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Calcular derivadas e integrales de funciones de una y mas variables

· Resolver problemas que impliquen el planteamiento de integrales (longitudes, áreas,¿).

· Resolución de ecuaciones no lineales.

· Conocer las técnicas básicas del cálculo numérico y los algoritmos de resolución de problemas.

· Utilizar las técnicas adecuadas para resolver problemas de optimización en una y varias variables con y sin restricciones.

· Conocer las Algebras de Boole, la teoría de la complejidad algorítmica y la teoría de Grafos .

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Interpolación.

· Derivación e integración numérica.

· Resolución numérica de problemas de valor inicial: el método de Euler, método de Taylor.

· Nociones de estabilidad y convergencia.

· Métodos de multipaso.

· Métodos de multipaso con paso variable. Métodos predictor-corrector.

· Introducción a los métodos de Runge-Kutta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.
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Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Mátemática Discreta y Optimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Operar con vectores, bases, subespacios y aplicaciones lineales

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales. Manejo de matrices y cálculo de determinantes.

· Calcular vectores y valores propios, polinomio característico, diagonalización y criterios.

· Analizar y dibujar funciones, deducir propiedades de una función a partir de su gráfica.

· Calcular derivadas e integrales de funciones de una y mas variables

· Resolver problemas que impliquen el planteamiento de integrales (longitudes, áreas,¿).

· Resolución de ecuaciones no lineales.

· Conocer las técnicas básicas del cálculo numérico y los algoritmos de resolución de problemas.

· Utilizar las técnicas adecuadas para resolver problemas de optimización en una y varias variables con y sin restricciones.

· Conocer las Algebras de Boole, la teoría de la complejidad algorítmica y la teoría de Grafos .

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Algebras de Boole.

· Teoría de la complejidad algorítmica.

· Teoría de Grafos. Arboles.

· Programación Lineal.

· Optimización Numérica en una variable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
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mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0
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Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Probabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Probabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocimiento de las nociones básicas en Probabilidad.

· Entender la probabilidad como una medida subjetiva de incertidumbre.

· Calcular probabilidades en distintos espacios.

· Reconocer situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales.

· Manejar variables y vectores aleatorios y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales.

· Utilizar el concepto de independencia y aplicar en casos sencillos el teorema central del límite.

· Conocimiento de los tipos principales de procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Aprender a modelar situaciones reales mediante procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Capacidad de aplicar las técnicas estudiadas a procesos concretos.

· Mejorar el cálculo y herramientas operativas.

· Desarrollar un espíritu crítico y racional.

· Desarrollar un entendimiento profundo de las ideas probabilísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Tipos de agrupaciones: Variaciones, Permutaciones y Combinaciones. Propiedades de los números combinatorios. Funciones generatrices ordinarias y exponen-
ciales.

· Modelización de situaciones aleatorias. Situaciones deterministas y aleatorias, resultados, espacio muestral. Sucesos, operaciones con sucesos. Asignación clási-
ca de probabilidades. Regla de Laplace. Asignación estadística de la probabilidad, ley de la estabilidad de las frecuencias relativas. Métodos geométricos de asig-
nación de probabilidades. Axiomas de la Probabilidad. Algunas consecuencias de los axiomas.

· Introducción al concepto de Probabilidad Condicionada. Dependencia e independencia de sucesos. Regla del Producto. Aplicaciones de la probabilidad condicio-
nada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Cálculo de Probabilidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocimiento de las nociones básicas en Probabilidad.

· Entender la probabilidad como una medida subjetiva de incertidumbre.

· Calcular probabilidades en distintos espacios.
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· Reconocer situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales.

· Manejar variables y vectores aleatorios y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales.

· Utilizar el concepto de independencia y aplicar en casos sencillos el teorema central del límite.

· Conocimiento de los tipos principales de procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Aprender a modelar situaciones reales mediante procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Capacidad de aplicar las técnicas estudiadas a procesos concretos.

· Mejorar el cálculo y herramientas operativas.

· Desarrollar un espíritu crítico y racional.

· Desarrollar un entendimiento profundo de las ideas probabilísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Espacios de probabilidad. Axiomática de Kolmogorov. Esperanza.

· Probabilidad condicionada elemental. Independencia y condicionamiento. Teorema de la probabilidad total. Fórmula de Bayes.

· Variables aleatorias. Funciones de distribución. Distribuciones clásicas. El caso discreto y el caso absolutamente continuo. Densidades. Distribuciones de Pois-
son, binomial, geométrica, exponencial y normal. Función de distribución condicionada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.
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CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocimiento de las nociones básicas en Probabilidad.

· Entender la probabilidad como una medida subjetiva de incertidumbre.

· Calcular probabilidades en distintos espacios.

· Reconocer situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales.

· Manejar variables y vectores aleatorios y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales.

· Utilizar el concepto de independencia y aplicar en casos sencillos el teorema central del límite.

· Conocimiento de los tipos principales de procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Aprender a modelar situaciones reales mediante procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Capacidad de aplicar las técnicas estudiadas a procesos concretos.

· Mejorar el cálculo y herramientas operativas.

· Desarrollar un espíritu crítico y racional.

· Desarrollar un entendimiento profundo de las ideas probabilísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Estudio clásico de series temporales. Elementos de una serie temporal. Medias móviles. Desestacionalización. Predicción en series temporales.

· Trayectorias. Procesos con incrementos estacionarios, independientes, etc. Procesos de Markov. Cadenas de Markov. Matriz de transición. Ecuaciones de Chap-
man-Kolmogorov.

· Proceso de Poisson. Llegadas exponenciales. Procesos de nacimiento y muerte. Procesos de colas. Ecuaciones de las colas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:
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· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Distribuciones Multidimensionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocimiento de las nociones básicas en Probabilidad.

· Entender la probabilidad como una medida subjetiva de incertidumbre.

· Calcular probabilidades en distintos espacios.

· Reconocer situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales.

· Manejar variables y vectores aleatorios y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales.

· Utilizar el concepto de independencia y aplicar en casos sencillos el teorema central del límite.

· Conocimiento de los tipos principales de procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Aprender a modelar situaciones reales mediante procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Capacidad de aplicar las técnicas estudiadas a procesos concretos.

· Mejorar el cálculo y herramientas operativas.

· Desarrollar un espíritu crítico y racional.

· Desarrollar un entendimiento profundo de las ideas probabilísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Vectores aleatorios y su distribución de probabilidad. Transformaciones de vectores aleatorios. Covarianza y correlación. Distribuciones multivariantes.

· Funciones características. Convergencia estocástica. Teorema central del límite y leyes de grandes números.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.
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Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23
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Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Teoría de la Probabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Conocimiento de las nociones básicas en Probabilidad.

· Entender la probabilidad como una medida subjetiva de incertidumbre.

· Calcular probabilidades en distintos espacios.

· Reconocer situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales.

· Manejar variables y vectores aleatorios y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales.

· Utilizar el concepto de independencia y aplicar en casos sencillos el teorema central del límite.

· Conocimiento de los tipos principales de procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Aprender a modelar situaciones reales mediante procesos estocásticos en tiempo discreto.

· Capacidad de aplicar las técnicas estudiadas a procesos concretos.

· Mejorar el cálculo y herramientas operativas.

· Desarrollar un espíritu crítico y racional.

· Desarrollar un entendimiento profundo de las ideas probabilísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

· Sigma-álgebras de conjuntos. Espacios de medida. Teorema de continuidad. Medidas discretas y absolutamente continuas.

· Funciones medibles y variables aleatorias. Propiedades y caracterización.

· Construcción de la integral de Lebesgue en espacios de medida. Integración respecto de medidas discretas. Teorema de Radon-Nikodym y densidad de una me-
dida. Equivalencia de medidas. El Teorema de la convergencia dominada y paso al límite en la integral.

· Funciones de distribución y construcción de probabilidades. Clasificación de Funciones de distribución y variables aleatorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Conceptos y elementos fundamentales de la informática. Sistemas de representación de la información.

· Metodología de la programación.

· Lenguajes de programación estructurada (C).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Informática II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Metodologías de programación avanzada. Lenguajes de programación orientada a objetos (C++).

· Programas de Cálculo Simbólico.

· Herramientas informáticas para el procesamiento de textos matemáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.
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Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Despliegue de sistemas informáticos sencillos.

· Soluciones específicas de problemas informáticos: estructuras dinámicas de datos, complejidad algorítmica, programación concurrente.

· Sistemas gestores de bases de datos y lenguajes de interrogación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.
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Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

58 / 152

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Modelado y Simulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Fundamentos de modelado y simulación de sistemas continuos

· Lenguajes y entornos de programación

· Fundamentos de modelado y simulación de sistemas de eventos discretos

· Lenguajes y entornos de programación

· Aplicaciones. Estudio de casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.
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CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Desarrollo de Sistemas Informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.
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· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Fundamentos de análisis y diseño.

· Introducción al modelado de datos. Sistema de bases de datos.

· Diseño de interfaces gráficas para entornos matemáticos.

· Tendencias en metodologías y plataformas de desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Diseño de Bases de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Utilizar aplicaciones informáticas para experimentar y resolver problemas en el contexto de la Estadística.

· Conocer los diferentes paradigmas de programación y sus dominios de aplicación. Conocer un lenguaje de programación adecuado en el ámbito de la Estadística.

· Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos y estadísticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

· Conocer diferentes estructuras de datos y los algoritmos adecuados para su manipulación.

· Saber realizar un diseño básico de una base de datos. Utilizar y conocer las principales funcionalidades de los sistemas de gestión de bases de datos.

· Ser capaz de acceder a una base de datos utilizando un lenguaje de definición y manipulación de datos.

· Conocer los fundamentos de los sistemas informáticos.

· Ser capaces de utilizar lenguajes y entornos de programación para el modelado de sistemas continuos y discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Las bases de datos en los sistemas de información

· Modelos de datos. Modelo relacional

· Lenguajes de consulta formales

· El lenguaje estándar SQL

· Diseño de bases de datos relacionales

· Prácticas de laboratorio (Modelo entidad relación extendido y SQL como DML y DDL)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.
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· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 37.5 40

Clases de Resolución de Problemas 67.5 39.6

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Investigación Operativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación Operativa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Plantear y resolver problemas de programación lineal, no lineal y entera.

· Investigar los cambios que experimenta la solución óptima cuando alguno de los parámetros del problema es modificado.

· Conocer la relación entre un problema de programación lineal y su dual; así como su interpretación económica.

· Formular y resolver problemas mediante redes o grafos: problemas de caminos, árboles, transporte, asignación y flujos.

· Modelizar los problemas de programación de proyectos CPM y PERT.

· Decidir cuándo hacer un pedido y la cantidad óptima del mismo en distintos problemas de inventario.

· Encontrar la solución de problemas secuenciales a través de la programación dinámica.

· Tomar decisiones en situaciones de incertidumbre.

· Resolver problemas básicos de juegos.

· Conocer las técnicas de simulación de modelos.

· Modelizar y optimizar líneas de espera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Programación lineal. Resolución de un problema de programación lineal. Dualidad. Formulación y resolución del problema dual. Análisis post-óptimo y análisis
de la sensibilidad. Programación lineal entera. Programación no lineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.
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Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Investigación Operativa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Plantear y resolver problemas de programación lineal, no lineal y entera.

· Investigar los cambios que experimenta la solución óptima cuando alguno de los parámetros del problema es modificado.

· Conocer la relación entre un problema de programación lineal y su dual; así como su interpretación económica.

· Formular y resolver problemas mediante redes o grafos: problemas de caminos, árboles, transporte, asignación y flujos.

· Modelizar los problemas de programación de proyectos CPM y PERT.

· Decidir cuándo hacer un pedido y la cantidad óptima del mismo en distintos problemas de inventario.

· Encontrar la solución de problemas secuenciales a través de la programación dinámica.

· Tomar decisiones en situaciones de incertidumbre.

· Resolver problemas básicos de juegos.

· Conocer las técnicas de simulación de modelos.

· Modelizar y optimizar líneas de espera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Grafos. Algoritmos de búsqueda. Redes de transporte. Control de proyectos. Teoría de la decisión. Decisión y utilidad bajo incertidumbre. Teoría de juegos. Pro-
gramación dinámica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.
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Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

69 / 152

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Investigación Operativa III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

· Plantear y resolver problemas de programación lineal, no lineal y entera.

· Investigar los cambios que experimenta la solución óptima cuando alguno de los parámetros del problema es modificado.

· Conocer la relación entre un problema de programación lineal y su dual; así como su interpretación económica.

· Formular y resolver problemas mediante redes o grafos: problemas de caminos, árboles, transporte, asignación y flujos.

· Modelizar los problemas de programación de proyectos CPM y PERT.

· Decidir cuándo hacer un pedido y la cantidad óptima del mismo en distintos problemas de inventario.

· Encontrar la solución de problemas secuenciales a través de la programación dinámica.

· Tomar decisiones en situaciones de incertidumbre.

· Resolver problemas básicos de juegos.

· Conocer las técnicas de simulación de modelos.

· Modelizar y optimizar líneas de espera.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

· Simulación. Redes neuronales artificiales. Algoritmos Genéticos. Modelos de inventarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Muestreo y Encuestas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técn. de recogida de datos para investigación científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las principales técnicas de recogida de datos y los principales métodos de muestreo, así como las ventajas y los inconvenientes de cada uno de ellos.
Aprender a decidir en cada caso el método más adecuado a aplicar.

· Manejar y comprender los métodos analíticos que nos permiten obtener información del medio. Utilizar las bases en materia de recopilación de datos estadísticos
mediante encuestas, en particular las técnicas de diseño y de formulación.

· Análisis exploratorio y descriptivo de los datos recogidos según el campo experimental del que provienen.

· Calcular tamaños de muestra necesarios y afijaciones óptimas donde proceda.

· Saber realizar correctamente el procedimiento de muestreo elegido y explotar la información recogida: estimación de medias, proporciones, totales poblaciona-
les, etc.

· Conocer la complejidad del cuestionario, así como, el tratamiento informático y estadístico de las encuestas. Entender los distintos aspectos del proceso.

· Conocer la problemática asociada a la recolección de datos, error y el tamaño de datos obtenidos a través de encuestas. Conocer los métodos de muestreo en las
principales encuestas nacionales

· Comprender y utilizar modelos logaritmico¿lineales para la modelización de respuestas obtenidas a través de encuestas.

· Diferenciar los distintos tipos de hipótesis que se presentan en tablas multivía y comprender sus implicaciones en el conjunto de todas ellas, así como diferenciar
los distintos tipos de colapsabilidad en tablas de contingencia multivía.

· Conocer y utilizar las principales técnicas de remuestreo: Monte-Carlo, Jacknife, Bootstrap paramétrico y no paramétrico y sus aplicaciones.

· Familiarizarse con los tests de permutaciones y los tests aleatorizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· En ciencias biológicas: Muestreo en biociencia. Caracterización, patrones, escalas y fuentes de variabilidad. Técnicas de campo. Tratamiento y procesado de
muestras biológicas. Métodos analíticos para la obtención de información del medio. Métodos volumétricos, de extracción, cromatográficos, etc.

· En ciencias sociales y del comportamiento: Encuesta por muestreo. El Cuestionario. Diseño del cuestionario. Escalas de medida. Validación de cuestionarios.
Estudio y análisis de encuestas elaboradas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.
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· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Muestreo Estadístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las principales técnicas de recogida de datos y los principales métodos de muestreo, así como las ventajas y los inconvenientes de cada uno de ellos.
Aprender a decidir en cada caso el método más adecuado a aplicar.

· Manejar y comprender los métodos analíticos que nos permiten obtener información del medio. Utilizar las bases en materia de recopilación de datos estadísticos
mediante encuestas, en particular las técnicas de diseño y de formulación.

· Análisis exploratorio y descriptivo de los datos recogidos según el campo experimental del que provienen.

· Calcular tamaños de muestra necesarios y afijaciones óptimas donde proceda.

· Saber realizar correctamente el procedimiento de muestreo elegido y explotar la información recogida: estimación de medias, proporciones, totales poblaciona-
les, etc.

· Conocer la complejidad del cuestionario, así como, el tratamiento informático y estadístico de las encuestas. Entender los distintos aspectos del proceso.

· Conocer la problemática asociada a la recolección de datos, error y el tamaño de datos obtenidos a través de encuestas. Conocer los métodos de muestreo en las
principales encuestas nacionales

· Comprender y utilizar modelos logaritmico¿lineales para la modelización de respuestas obtenidas a través de encuestas.

· Diferenciar los distintos tipos de hipótesis que se presentan en tablas multivía y comprender sus implicaciones en el conjunto de todas ellas, así como diferenciar
los distintos tipos de colapsabilidad en tablas de contingencia multivía.

· Conocer y utilizar las principales técnicas de remuestreo: Monte-Carlo, Jacknife, Bootstrap paramétrico y no paramétrico y sus aplicaciones.

· Familiarizarse con los tests de permutaciones y los tests aleatorizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Muestreo aleatorio simple. Muestreo con probabilidades proporcionales al tamaño. Muestreo aleatorio estratificado. Afijación. Cálculo del tamaño de la muestra
en la estimación de medias y totales poblacionales con afijación óptima.

· Muestreo aleatorio sistemático. Muestreo sistemático con réplica. Muestreo por conglomerados en una etapa. Muestreo por conglomerados combinado con estra-
tificado. Muestreo por conglomerados con probabilidades proporcionales al tamaño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.
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Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100
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Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Tratamiento Estadístico de Encuestas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las principales técnicas de recogida de datos y los principales métodos de muestreo, así como las ventajas y los inconvenientes de cada uno de ellos.
Aprender a decidir en cada caso el método más adecuado a aplicar.

· Manejar y comprender los métodos analíticos que nos permiten obtener información del medio. Utilizar las bases en materia de recopilación de datos estadísticos
mediante encuestas, en particular las técnicas de diseño y de formulación.

· Análisis exploratorio y descriptivo de los datos recogidos según el campo experimental del que provienen.

· Calcular tamaños de muestra necesarios y afijaciones óptimas donde proceda.

· Saber realizar correctamente el procedimiento de muestreo elegido y explotar la información recogida: estimación de medias, proporciones, totales poblaciona-
les, etc.

· Conocer la complejidad del cuestionario, así como, el tratamiento informático y estadístico de las encuestas. Entender los distintos aspectos del proceso.

· Conocer la problemática asociada a la recolección de datos, error y el tamaño de datos obtenidos a través de encuestas. Conocer los métodos de muestreo en las
principales encuestas nacionales

· Comprender y utilizar modelos logaritmico¿lineales para la modelización de respuestas obtenidas a través de encuestas.

· Diferenciar los distintos tipos de hipótesis que se presentan en tablas multivía y comprender sus implicaciones en el conjunto de todas ellas, así como diferenciar
los distintos tipos de colapsabilidad en tablas de contingencia multivía.

· Conocer y utilizar las principales técnicas de remuestreo: Monte-Carlo, Jacknife, Bootstrap paramétrico y no paramétrico y sus aplicaciones.

· Familiarizarse con los tests de permutaciones y los tests aleatorizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

· Encuesta por muestreo. Fuentes de error. Tamaño de la muestra.

· Elementos básicos del análisis logarítmico-lineal. Efectos y parámetros. Modelos logarítmico-lineales para una tabla de 2 vías.

· Paradoja de Simpson. Tablas de contingencia trifactoriales. Modelos logarítmicos lineales jerárquicos.

· Tablas de contingencia multivía. Modelos gráficos y modelos descomponibles. Modelos logarítmico-lineales jerárquicos gráficos para tablas multivía. Colapsa-
bilidad en tablas multivía.

· Modelos logarítmico-lineales ordinales. Modelos de efectos fila. Modelos de efectos columna. Modelos de asociación uniforme. Selección de modelos.

· Temas relacionados. Estudio de una tabla de contingencia mediante análisis de correspondencias. Algoritmo chaid.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación de Muestreo Estadístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las principales técnicas de recogida de datos y los principales métodos de muestreo, así como las ventajas y los inconvenientes de cada uno de ellos.
Aprender a decidir en cada caso el método más adecuado a aplicar.

· Manejar y comprender los métodos analíticos que nos permiten obtener información del medio. Utilizar las bases en materia de recopilación de datos estadísticos
mediante encuestas, en particular las técnicas de diseño y de formulación.

· Análisis exploratorio y descriptivo de los datos recogidos según el campo experimental del que provienen.

· Calcular tamaños de muestra necesarios y afijaciones óptimas donde proceda.

· Saber realizar correctamente el procedimiento de muestreo elegido y explotar la información recogida: estimación de medias, proporciones, totales poblaciona-
les, etc.

· Conocer la complejidad del cuestionario, así como, el tratamiento informático y estadístico de las encuestas. Entender los distintos aspectos del proceso.

· Conocer la problemática asociada a la recolección de datos, error y el tamaño de datos obtenidos a través de encuestas. Conocer los métodos de muestreo en las
principales encuestas nacionales

· Comprender y utilizar modelos logaritmico¿lineales para la modelización de respuestas obtenidas a través de encuestas.

· Diferenciar los distintos tipos de hipótesis que se presentan en tablas multivía y comprender sus implicaciones en el conjunto de todas ellas, así como diferenciar
los distintos tipos de colapsabilidad en tablas de contingencia multivía.

· Conocer y utilizar las principales técnicas de remuestreo: Monte-Carlo, Jacknife, Bootstrap paramétrico y no paramétrico y sus aplicaciones.

· Familiarizarse con los tests de permutaciones y los tests aleatorizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Estimadores de razón, regresión y diferencia. Estimadores indirectos en muestreo aleatorio estratificado. Muestreos polietápicos. Métodos de selección de mues-
tras aleatorias por conglomerados en dos y tres etapas.

· Métodos de Muestreo para calcular el tamaño de una población. Métodos directo, indirecto, de los cuadros y de los cuadros cargados. Métodos de muestreos em-
pleados en las principales encuestas en España. Otros Métodos de Muestreo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.
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· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Métodos de Remuestreo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las principales técnicas de recogida de datos y los principales métodos de muestreo, así como las ventajas y los inconvenientes de cada uno de ellos.
Aprender a decidir en cada caso el método más adecuado a aplicar.

· Manejar y comprender los métodos analíticos que nos permiten obtener información del medio. Utilizar las bases en materia de recopilación de datos estadísticos
mediante encuestas, en particular las técnicas de diseño y de formulación.

· Análisis exploratorio y descriptivo de los datos recogidos según el campo experimental del que provienen.

· Calcular tamaños de muestra necesarios y afijaciones óptimas donde proceda.

· Saber realizar correctamente el procedimiento de muestreo elegido y explotar la información recogida: estimación de medias, proporciones, totales poblaciona-
les, etc.

· Conocer la complejidad del cuestionario, así como, el tratamiento informático y estadístico de las encuestas. Entender los distintos aspectos del proceso.

· Conocer la problemática asociada a la recolección de datos, error y el tamaño de datos obtenidos a través de encuestas. Conocer los métodos de muestreo en las
principales encuestas nacionales

· Comprender y utilizar modelos logaritmico¿lineales para la modelización de respuestas obtenidas a través de encuestas.

· Diferenciar los distintos tipos de hipótesis que se presentan en tablas multivía y comprender sus implicaciones en el conjunto de todas ellas, así como diferenciar
los distintos tipos de colapsabilidad en tablas de contingencia multivía.

· Conocer y utilizar las principales técnicas de remuestreo: Monte-Carlo, Jacknife, Bootstrap paramétrico y no paramétrico y sus aplicaciones.

· Familiarizarse con los tests de permutaciones y los tests aleatorizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Métodos de Monte-Carlo

· Jacknife

· Bootstrap paramétrico y no paramétrico

· Tests de permutaciones. Tests aleatorizados

· Aplicación en problemas estadísticos básicos, en modelización y en análisis multivariantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
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cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Modelos Lineales y Análisis Multivariante

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Multivariante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la complejidad intrínseca a los datos multivariantes.

· Conocer los métodos y técnicas multivariantes más habituales en el ámbito de la investigación.

· Elegir y utilizar el método de análisis más adecuado en una investigación en función de los objetivos de la misma.

· Conocer los diferentes tipos de modelos lineales.

· Aplicar los principales métodos de análisis de la varianza.

· Manejar los modelos de regresión más adecuados al tipo de datos a estudiar.

· Conocer los métodos clásicos de diseño de experimentos y la metodología de Taguchi.

· Conocer los distintos métodos de análisis de Superficies de Respuesta.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Elementos del análisis de datos multivariantes.

· Análisis Factorial y Análisis de Componentes Principales para variables cuantitativas.

· Escalamiento multidimensional. Distancias y proximidades.

· Análisis de Cluster.

· Análisis de Correspondencias.

· Métodos Biplot.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.
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CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Modelos Lineales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la complejidad intrínseca a los datos multivariantes.

· Conocer los métodos y técnicas multivariantes más habituales en el ámbito de la investigación.

· Elegir y utilizar el método de análisis más adecuado en una investigación en función de los objetivos de la misma.

· Conocer los diferentes tipos de modelos lineales.

· Aplicar los principales métodos de análisis de la varianza.

· Manejar los modelos de regresión más adecuados al tipo de datos a estudiar.

· Conocer los métodos clásicos de diseño de experimentos y la metodología de Taguchi.

· Conocer los distintos métodos de análisis de Superficies de Respuesta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Modelo lineal general. ANOVA con un factor fijo. Modelos factoriales con dos o más factores.

· Modelo con dos factores e interacción. Modelos con tres o más factores. Modelos con efectos aleatorios.

· Modelo general de regresión. Método de mínimos cuadrados generalizados. Regresión lineal simple. Predicción.

· Regresión lineal múltiple. Multicolinealidad. Autocorrelación. Regresión paso a paso.

· Modelo lineal generalizado. Modelos polinómicos. Estimación secuencial.

· Regresión con variables cualitativas. Análisis de la Covarianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:
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· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0
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Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Diseño de Experimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la complejidad intrínseca a los datos multivariantes.

· Conocer los métodos y técnicas multivariantes más habituales en el ámbito de la investigación.

· Elegir y utilizar el método de análisis más adecuado en una investigación en función de los objetivos de la misma.

· Conocer los diferentes tipos de modelos lineales.

· Aplicar los principales métodos de análisis de la varianza.

· Manejar los modelos de regresión más adecuados al tipo de datos a estudiar.

· Conocer los métodos clásicos de diseño de experimentos y la metodología de Taguchi.

· Conocer los distintos métodos de análisis de Superficies de Respuesta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Diseño completamente aleatorizado. Replicaciones. Diseño en bloques aleatorizados.

· Cuadrados latino y grecolatino. Diseño en bloques aleatorizados incompleto. Diseños jerárquico y anidado.

· Diseños factoriales a 2 y 3 niveles. Fracciones de diseños factoriales. Métodos de Taguchi.

· Superficies de respuesta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.
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Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG2 - Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación
a nuevas situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de otras
ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las
propiedades estructurales de los objetos observados.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Estadística Avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Explotación Estadística de Almacenes de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Familiarizarse con las distintas técnicas de control de calidad en la empresa. Elegir el gráfico de control adecuado a la característica de calidad del proceso y/o
servicio.

· Diseñar un plan de muestreo para el proceso deseado. Simular un proceso para la toma de decisión sobre la calidad del producto.

· Conocer el proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos, los tipos y clasificación de datos, técnicas y variables, la limpieza y transformación
de bases de datos y los algoritmos descriptivos y predictivos.

· Familiarizarse con las técnicas basadas en aprendizaje automático de extracción y entrenamiento de patrones, la evaluación estadística de patrones y la selección
de atributos.
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· Seleccionar y transformar datos cuando hay una gran cantidad de información.

· Organizar los datos procedentes de muestras grandes con muchas variables.

· Obtener y evaluar patrones estadísticos para estudiar los datos.

· Planificar la el diseño de un experimento de forma óptima en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Distinguir entre inferencia clásica y bayesiana.

· Conocer las distribuciones conjugadas y los modelos de la familia exponencial.

· Aprender a elegir una distribución a priori y a realizar estimaciones y contrastes desde el punto de vista bayesiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· El proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos. Conceptos generales sobre la Minería de Datos. Tipos y clasificación de datos, técnicas y
variables. Problemas tipo. Limpieza y transformación de bases de datos: preparación de los datos, el almacén de datos. Algoritmos descriptivos y predictivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

92 / 152

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Control Estadístico de la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

93 / 152

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Familiarizarse con las distintas técnicas de control de calidad en la empresa. Elegir el gráfico de control adecuado a la característica de calidad del proceso y/o
servicio.

· Diseñar un plan de muestreo para el proceso deseado. Simular un proceso para la toma de decisión sobre la calidad del producto.

· Conocer el proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos, los tipos y clasificación de datos, técnicas y variables, la limpieza y transformación
de bases de datos y los algoritmos descriptivos y predictivos.

· Familiarizarse con las técnicas basadas en aprendizaje automático de extracción y entrenamiento de patrones, la evaluación estadística de patrones y la selección
de atributos.

· Seleccionar y transformar datos cuando hay una gran cantidad de información.

· Organizar los datos procedentes de muestras grandes con muchas variables.

· Obtener y evaluar patrones estadísticos para estudiar los datos.

· Planificar la el diseño de un experimento de forma óptima en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Distinguir entre inferencia clásica y bayesiana.

· Conocer las distribuciones conjugadas y los modelos de la familia exponencial.

· Aprender a elegir una distribución a priori y a realizar estimaciones y contrastes desde el punto de vista bayesiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Conceptos previos. Técnicas estadísticas para el control de calidad de procesos industriales y/o administrativos. Gráficos de control. Planes de muestreo para la
aceptación de productos, procesos y/o servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.
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Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas Estadísticas en Minería de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Familiarizarse con las distintas técnicas de control de calidad en la empresa. Elegir el gráfico de control adecuado a la característica de calidad del proceso y/o
servicio.

· Diseñar un plan de muestreo para el proceso deseado. Simular un proceso para la toma de decisión sobre la calidad del producto.

· Conocer el proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos, los tipos y clasificación de datos, técnicas y variables, la limpieza y transformación
de bases de datos y los algoritmos descriptivos y predictivos.

· Familiarizarse con las técnicas basadas en aprendizaje automático de extracción y entrenamiento de patrones, la evaluación estadística de patrones y la selección
de atributos.

· Seleccionar y transformar datos cuando hay una gran cantidad de información.

· Organizar los datos procedentes de muestras grandes con muchas variables.

· Obtener y evaluar patrones estadísticos para estudiar los datos.

· Planificar la el diseño de un experimento de forma óptima en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Distinguir entre inferencia clásica y bayesiana.

· Conocer las distribuciones conjugadas y los modelos de la familia exponencial.

· Aprender a elegir una distribución a priori y a realizar estimaciones y contrastes desde el punto de vista bayesiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Técnicas basadas en aprendizaje automático: extracción y entrenamiento de patrones. Aprendizaje del modelo y su aplicación a nuevos datos. Evaluación esta-
dística de patrones: análisis de resultados mediante contrastes estadísticos de métodos. Selección de atributos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.
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CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Estadística Bayesiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Familiarizarse con las distintas técnicas de control de calidad en la empresa. Elegir el gráfico de control adecuado a la característica de calidad del proceso y/o
servicio.

· Diseñar un plan de muestreo para el proceso deseado. Simular un proceso para la toma de decisión sobre la calidad del producto.

· Conocer el proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos, los tipos y clasificación de datos, técnicas y variables, la limpieza y transformación
de bases de datos y los algoritmos descriptivos y predictivos.

· Familiarizarse con las técnicas basadas en aprendizaje automático de extracción y entrenamiento de patrones, la evaluación estadística de patrones y la selección
de atributos.

· Seleccionar y transformar datos cuando hay una gran cantidad de información.

· Organizar los datos procedentes de muestras grandes con muchas variables.

· Obtener y evaluar patrones estadísticos para estudiar los datos.

· Planificar la el diseño de un experimento de forma óptima en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Distinguir entre inferencia clásica y bayesiana.

· Conocer las distribuciones conjugadas y los modelos de la familia exponencial.

· Aprender a elegir una distribución a priori y a realizar estimaciones y contrastes desde el punto de vista bayesiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Inferencia bayesiana. Distribuciones conjugadas. Distribuciones a priori. Estimación como un problema de decisión. Intervalos de credibilidad. Versión bayesia-
na del teorema central del límite. Soluciones bayesianas a los modelos lineales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.
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CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Diseño Óptimo de Experimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Familiarizarse con las distintas técnicas de control de calidad en la empresa. Elegir el gráfico de control adecuado a la característica de calidad del proceso y/o
servicio.

· Diseñar un plan de muestreo para el proceso deseado. Simular un proceso para la toma de decisión sobre la calidad del producto.

· Conocer el proceso de la extracción del conocimiento en almacenes de datos, los tipos y clasificación de datos, técnicas y variables, la limpieza y transformación
de bases de datos y los algoritmos descriptivos y predictivos.

· Familiarizarse con las técnicas basadas en aprendizaje automático de extracción y entrenamiento de patrones, la evaluación estadística de patrones y la selección
de atributos.

· Seleccionar y transformar datos cuando hay una gran cantidad de información.

· Organizar los datos procedentes de muestras grandes con muchas variables.

· Obtener y evaluar patrones estadísticos para estudiar los datos.

· Planificar la el diseño de un experimento de forma óptima en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Distinguir entre inferencia clásica y bayesiana.

· Conocer las distribuciones conjugadas y los modelos de la familia exponencial.

· Aprender a elegir una distribución a priori y a realizar estimaciones y contrastes desde el punto de vista bayesiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Modelo lineal. Matriz de información. Inversa generalizada. Criterios de optimización. Teorema General de Equivalencia. Algoritmos para el cálculo de diseños
óptimos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

101 / 152

mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50
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Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Estadística Aplicada a Economía-Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la naturaleza de la organización y valorar la importancia del papel y responsabilidad de la empresa dentro del sistema económico.

· Identificar las características básicas de la empresa (metas y objetivos, propiedad, tamaño y estructura organizativa)

· Comprender los conceptos generales de los modelos econométricos. Conocer el origen de la econometría y su finalidad.

· Utilizar Internet para la localización de datos económicos (conocer y utilizar páginas Web que ofrezcan dichos datos: INE, BDE, EUROSTAT, Cámaras de Co-
mercio, etc.).

· Aplicar los modelos más utilizados en econometría, así como la forma de incluir variables cualitativas en un modelo econométrico clásico. Conocer la aplicación
de los métodos estadísticos para series temporales a datos económicos.

· Saber delimitar el mercado relevante para la empresa y estimar la demanda potencial.

· Conocer el lenguaje y los conceptos básicos de la valoración de activos financieros (opciones put y call, futuros, pay-offs, griegos). Saber usar la probabilidad
riesgo- neutral en modelos binomiales para calcular opciones. Movimiento Browniano, cálculo de Ito y ecuaciones estocásticas.
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· Conocer tanto técnicas analíticas como numéricas (Euler-Maruyama) de resolución de ecuaciones estocásticas. Manejar los modelos estocásticos básicos de pre-
cios de ¿acciones y derivados¿.

· Conocer las EDP que satisfacen los derivados y su resolución. Manejar técnicas de valoración de opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Empresa y empresario.

· Tipos de empresa.

· Las áreas funcionales de la empresa.

· Dirección de empresas.

· Dirección de operaciones.

· Sistemas de información para la dirección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Métodos Estadísticos en Econometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la naturaleza de la organización y valorar la importancia del papel y responsabilidad de la empresa dentro del sistema económico.

· Identificar las características básicas de la empresa (metas y objetivos, propiedad, tamaño y estructura organizativa)

· Comprender los conceptos generales de los modelos econométricos. Conocer el origen de la econometría y su finalidad.

· Utilizar Internet para la localización de datos económicos (conocer y utilizar páginas Web que ofrezcan dichos datos: INE, BDE, EUROSTAT, Cámaras de Co-
mercio, etc.).

· Aplicar los modelos más utilizados en econometría, así como la forma de incluir variables cualitativas en un modelo econométrico clásico. Conocer la aplicación
de los métodos estadísticos para series temporales a datos económicos.

· Saber delimitar el mercado relevante para la empresa y estimar la demanda potencial.

· Conocer el lenguaje y los conceptos básicos de la valoración de activos financieros (opciones put y call, futuros, pay-offs, griegos). Saber usar la probabilidad
riesgo- neutral en modelos binomiales para calcular opciones. Movimiento Browniano, cálculo de Ito y ecuaciones estocásticas.

· Conocer tanto técnicas analíticas como numéricas (Euler-Maruyama) de resolución de ecuaciones estocásticas. Manejar los modelos estocásticos básicos de pre-
cios de ¿acciones y derivados¿.

· Conocer las EDP que satisfacen los derivados y su resolución. Manejar técnicas de valoración de opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Modelos econométricos, construcción de modelos y bases de datos económicos.

· El Modelo Lineal General: Revisión del modelo clásico y análisis de la violación de las hipótesis básicas.

· Modelos para variables cualitativas.

· Modelos multiecuacionales.

· Modelos de series temporales y su aplicación en datos económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.
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· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Procesos Estocásticos orientados a las Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la naturaleza de la organización y valorar la importancia del papel y responsabilidad de la empresa dentro del sistema económico.

· Identificar las características básicas de la empresa (metas y objetivos, propiedad, tamaño y estructura organizativa)

· Comprender los conceptos generales de los modelos econométricos. Conocer el origen de la econometría y su finalidad.

· Utilizar Internet para la localización de datos económicos (conocer y utilizar páginas Web que ofrezcan dichos datos: INE, BDE, EUROSTAT, Cámaras de Co-
mercio, etc.).

· Aplicar los modelos más utilizados en econometría, así como la forma de incluir variables cualitativas en un modelo econométrico clásico. Conocer la aplicación
de los métodos estadísticos para series temporales a datos económicos.

· Saber delimitar el mercado relevante para la empresa y estimar la demanda potencial.

· Conocer el lenguaje y los conceptos básicos de la valoración de activos financieros (opciones put y call, futuros, pay-offs, griegos). Saber usar la probabilidad
riesgo- neutral en modelos binomiales para calcular opciones. Movimiento Browniano, cálculo de Ito y ecuaciones estocásticas.

· Conocer tanto técnicas analíticas como numéricas (Euler-Maruyama) de resolución de ecuaciones estocásticas. Manejar los modelos estocásticos básicos de pre-
cios de ¿acciones y derivados¿.

· Conocer las EDP que satisfacen los derivados y su resolución. Manejar técnicas de valoración de opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Procesos Markov y movimiento Browniano. Ecuaciones estocásticas de Itô.

· Métodos analíticos de solución. Aplicaciones a Finanzas: modelos binomial y continuo de precios. Fórmula de Black-Scholes y valoración de derivados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente
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Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Métodos Numéricos en Finanzas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la naturaleza de la organización y valorar la importancia del papel y responsabilidad de la empresa dentro del sistema económico.

· Identificar las características básicas de la empresa (metas y objetivos, propiedad, tamaño y estructura organizativa)

· Comprender los conceptos generales de los modelos econométricos. Conocer el origen de la econometría y su finalidad.

· Utilizar Internet para la localización de datos económicos (conocer y utilizar páginas Web que ofrezcan dichos datos: INE, BDE, EUROSTAT, Cámaras de Co-
mercio, etc.).

· Aplicar los modelos más utilizados en econometría, así como la forma de incluir variables cualitativas en un modelo econométrico clásico. Conocer la aplicación
de los métodos estadísticos para series temporales a datos económicos.

· Saber delimitar el mercado relevante para la empresa y estimar la demanda potencial.

· Conocer el lenguaje y los conceptos básicos de la valoración de activos financieros (opciones put y call, futuros, pay-offs, griegos). Saber usar la probabilidad
riesgo- neutral en modelos binomiales para calcular opciones. Movimiento Browniano, cálculo de Ito y ecuaciones estocásticas.

· Conocer tanto técnicas analíticas como numéricas (Euler-Maruyama) de resolución de ecuaciones estocásticas. Manejar los modelos estocásticos básicos de pre-
cios de ¿acciones y derivados¿.

· Conocer las EDP que satisfacen los derivados y su resolución. Manejar técnicas de valoración de opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Resolución numérica de ecuaciones diferenciales estocásticas. Método de Euler-Maruyama.

· Métodos en diferencias finitas para ecuaciones derivadas parciales. Resolución numérica de la E.D.P. de Black-Scholes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.
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Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23
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Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Métodos Estadísticos en Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Comprender la naturaleza de la organización y valorar la importancia del papel y responsabilidad de la empresa dentro del sistema económico.

· Identificar las características básicas de la empresa (metas y objetivos, propiedad, tamaño y estructura organizativa)

· Comprender los conceptos generales de los modelos econométricos. Conocer el origen de la econometría y su finalidad.

· Utilizar Internet para la localización de datos económicos (conocer y utilizar páginas Web que ofrezcan dichos datos: INE, BDE, EUROSTAT, Cámaras de Co-
mercio, etc.).

· Aplicar los modelos más utilizados en econometría, así como la forma de incluir variables cualitativas en un modelo econométrico clásico. Conocer la aplicación
de los métodos estadísticos para series temporales a datos económicos.

· Saber delimitar el mercado relevante para la empresa y estimar la demanda potencial.

· Conocer el lenguaje y los conceptos básicos de la valoración de activos financieros (opciones put y call, futuros, pay-offs, griegos). Saber usar la probabilidad
riesgo- neutral en modelos binomiales para calcular opciones. Movimiento Browniano, cálculo de Ito y ecuaciones estocásticas.

· Conocer tanto técnicas analíticas como numéricas (Euler-Maruyama) de resolución de ecuaciones estocásticas. Manejar los modelos estocásticos básicos de pre-
cios de ¿acciones y derivados¿.

· Conocer las EDP que satisfacen los derivados y su resolución. Manejar técnicas de valoración de opciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

· Introducción a la valoración financiera: Títulos, mercados e instituciones financieras.

· Características y valoración de acciones.

· Binomio rentabilidad-riesgo.

· Gestión de Carteras.

· CAPM. Futuros. Swaps. Opciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Estadística Aplicada a Biociencias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Estadísticos en Psicometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Aprender a diferenciar los tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Conocer las principales bases de datos
biológicas públicas y manejar las principales herramientas estadísticas para analizar dichos datos.

· Adquirir un conocimiento y un uso básicos de R como lenguaje de programación y cálculo estadístico.

· Utilizar los diferentes tipos de diseños y sus ventajas e inconvenientes en la investigación médica. Manejar las distintas medidas básicas para la correcta descrip-
ción en investigación epidemiológica.

· Describir, construir y analizar conjuntos de datos donde la cantidad de tiempo transcurrido hasta un desenlace es la variable de interés.

· Conocer y utilizar los métodos secuenciales que nos permiten obtener conclusiones estadísticas con un menor tamaño de muestra.

· Adquirir nociones básicas de lo que se entiende por psicometría.

· Comprender los conceptos generales de la teoría clásica de los test y conocer y aplicar los métodos estadísticos más utilizados en la misma.

· Conocer y utilizar los modelos de la teoría de la respuesta al ítem y los procedimientos utilizados para su estimación y validación. Conocer y utilizar los métodos
para la detección del funcionamiento diferencial de los ítems y como utilizarlos en la práctica.

· Comprender y utilizar los fundamentos y determinantes básicos de los métodos para la detección y medida del cambio en estudios de autopercepción.

· Conocer los distintos tipos de investigación en Psicología, tanto dentro como fuera del laboratorio, y de las técnicas experimentales de obtención de datos más
usuales.

· Utilizar las distintas técnicas de análisis de datos en psicología y comprender su lógica interna, los aspectos diferenciales, sus ventajas y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Introducción a la psicometría y teorías psicométricas. Teoría clásica de los tests. Modelos estadísticos. Métodos de evaluación de la fiabilidad y análisis de los
ítems.

· Teoría de la respuesta al ítem. Modelos de respuesta al ítem para datos binarios, multinomiales y ordinales: Interpretación de los parámetros, estimación, bondad
de ajuste y utilización para la construcción de tests.

· Métodos para la detección de DIF.

· Introducción a la construcción de tests en psicología, salud, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas Estadísticas en Bioinformática
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Aprender a diferenciar los tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Conocer las principales bases de datos
biológicas públicas y manejar las principales herramientas estadísticas para analizar dichos datos.

· Adquirir un conocimiento y un uso básicos de R como lenguaje de programación y cálculo estadístico.

· Utilizar los diferentes tipos de diseños y sus ventajas e inconvenientes en la investigación médica. Manejar las distintas medidas básicas para la correcta descrip-
ción en investigación epidemiológica.

· Describir, construir y analizar conjuntos de datos donde la cantidad de tiempo transcurrido hasta un desenlace es la variable de interés.

· Conocer y utilizar los métodos secuenciales que nos permiten obtener conclusiones estadísticas con un menor tamaño de muestra.

· Adquirir nociones básicas de lo que se entiende por psicometría.

· Comprender los conceptos generales de la teoría clásica de los test y conocer y aplicar los métodos estadísticos más utilizados en la misma.

· Conocer y utilizar los modelos de la teoría de la respuesta al ítem y los procedimientos utilizados para su estimación y validación. Conocer y utilizar los métodos
para la detección del funcionamiento diferencial de los ítems y como utilizarlos en la práctica.

· Comprender y utilizar los fundamentos y determinantes básicos de los métodos para la detección y medida del cambio en estudios de autopercepción.

· Conocer los distintos tipos de investigación en Psicología, tanto dentro como fuera del laboratorio, y de las técnicas experimentales de obtención de datos más
usuales.

· Utilizar las distintas técnicas de análisis de datos en psicología y comprender su lógica interna, los aspectos diferenciales, sus ventajas y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Bases de datos biológicos públicas: estadísticas. Test de hipótesis
estadísticos: fundamentos y métodos, tipos de errores, corrección para test múltiples. Conocimiento y uso básico de R como lenguaje de programación y cálculo
estadístico.

· Métodos no-paramétricos frente a métodos paramétricos. Métodos bayesianos frente a métodos clásicos. Diseño de experimentos. Métodos de randomización y
validación cruzada: ¿bootstrapping¿, ¿jacknife¿, permutaciones, Monte Carlo. Teoría estadística de la información: entropía, información mutua, transinforma-
ción, ganancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

117 / 152

mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.
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CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Estadística Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Aprender a diferenciar los tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Conocer las principales bases de datos
biológicas públicas y manejar las principales herramientas estadísticas para analizar dichos datos.

· Adquirir un conocimiento y un uso básicos de R como lenguaje de programación y cálculo estadístico.

· Utilizar los diferentes tipos de diseños y sus ventajas e inconvenientes en la investigación médica. Manejar las distintas medidas básicas para la correcta descrip-
ción en investigación epidemiológica.

· Describir, construir y analizar conjuntos de datos donde la cantidad de tiempo transcurrido hasta un desenlace es la variable de interés.

· Conocer y utilizar los métodos secuenciales que nos permiten obtener conclusiones estadísticas con un menor tamaño de muestra.

· Adquirir nociones básicas de lo que se entiende por psicometría.

· Comprender los conceptos generales de la teoría clásica de los test y conocer y aplicar los métodos estadísticos más utilizados en la misma.

· Conocer y utilizar los modelos de la teoría de la respuesta al ítem y los procedimientos utilizados para su estimación y validación. Conocer y utilizar los métodos
para la detección del funcionamiento diferencial de los ítems y como utilizarlos en la práctica.

· Comprender y utilizar los fundamentos y determinantes básicos de los métodos para la detección y medida del cambio en estudios de autopercepción.

· Conocer los distintos tipos de investigación en Psicología, tanto dentro como fuera del laboratorio, y de las técnicas experimentales de obtención de datos más
usuales.

· Utilizar las distintas técnicas de análisis de datos en psicología y comprender su lógica interna, los aspectos diferenciales, sus ventajas y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Diseño de una investigación médica: ensayos clínicos, sondeos, estudios observacionales.

· Medidas en Medicina: escalas de medida, sesgo de observación, fiabilidad y validez.

· Métodos estadísticos en epidemiología. Riesgo relativo. Riesgo atribuible. Fiabilidad de las pruebas diagnósticas.

· Análisis de supervivencia: función de supervivencia y función de riesgo. Estimación y contrastes. Datos censurados.

· Métodos secuenciales. Pruebas secuenciales para datos binarios. Aproximaciones normales. Planes secuenciales de grupos.

· Meta-análisis. Formulación del problema. Codificación de los estudios medida y análisis de los resultados. Análisis de la heterogeneidad de los resultados. Limi-
taciones del meta-análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Detección y Medida del Cambio en Estudios de Autopercepción
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Aprender a diferenciar los tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Conocer las principales bases de datos
biológicas públicas y manejar las principales herramientas estadísticas para analizar dichos datos.

· Adquirir un conocimiento y un uso básicos de R como lenguaje de programación y cálculo estadístico.

· Utilizar los diferentes tipos de diseños y sus ventajas e inconvenientes en la investigación médica. Manejar las distintas medidas básicas para la correcta descrip-
ción en investigación epidemiológica.

· Describir, construir y analizar conjuntos de datos donde la cantidad de tiempo transcurrido hasta un desenlace es la variable de interés.

· Conocer y utilizar los métodos secuenciales que nos permiten obtener conclusiones estadísticas con un menor tamaño de muestra.

· Adquirir nociones básicas de lo que se entiende por psicometría.

· Comprender los conceptos generales de la teoría clásica de los test y conocer y aplicar los métodos estadísticos más utilizados en la misma.

· Conocer y utilizar los modelos de la teoría de la respuesta al ítem y los procedimientos utilizados para su estimación y validación. Conocer y utilizar los métodos
para la detección del funcionamiento diferencial de los ítems y como utilizarlos en la práctica.

· Comprender y utilizar los fundamentos y determinantes básicos de los métodos para la detección y medida del cambio en estudios de autopercepción.

· Conocer los distintos tipos de investigación en Psicología, tanto dentro como fuera del laboratorio, y de las técnicas experimentales de obtención de datos más
usuales.

· Utilizar las distintas técnicas de análisis de datos en psicología y comprender su lógica interna, los aspectos diferenciales, sus ventajas y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Concepto de estabilidad: invarianza estructural, estabilidad normativa, consistencia intraindividual, estabilidad cuantitativa. Concepto de cambio.

· Response shift en estudios de autopercepción. Modelos teóricos: Modelo de Schwartz y Sprangers; Modelos de Lepore y Eton; Modelo de Wilson y Cleary.

· Métodos estadísticos para detectar cambios alfa, beta o gamma

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.
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Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.
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CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

20.0 40.0

Examen 40.0 70.0

NIVEL 2: Diseños de Investigación y Análisis de Datos en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Aprender a diferenciar los tipos de datos biológicos y biomoleculares susceptibles de análisis estadístico computacional. Conocer las principales bases de datos
biológicas públicas y manejar las principales herramientas estadísticas para analizar dichos datos.

· Adquirir un conocimiento y un uso básicos de R como lenguaje de programación y cálculo estadístico.

· Utilizar los diferentes tipos de diseños y sus ventajas e inconvenientes en la investigación médica. Manejar las distintas medidas básicas para la correcta descrip-
ción en investigación epidemiológica.

· Describir, construir y analizar conjuntos de datos donde la cantidad de tiempo transcurrido hasta un desenlace es la variable de interés.

· Conocer y utilizar los métodos secuenciales que nos permiten obtener conclusiones estadísticas con un menor tamaño de muestra.

· Adquirir nociones básicas de lo que se entiende por psicometría.

· Comprender los conceptos generales de la teoría clásica de los test y conocer y aplicar los métodos estadísticos más utilizados en la misma.

· Conocer y utilizar los modelos de la teoría de la respuesta al ítem y los procedimientos utilizados para su estimación y validación. Conocer y utilizar los métodos
para la detección del funcionamiento diferencial de los ítems y como utilizarlos en la práctica.

· Comprender y utilizar los fundamentos y determinantes básicos de los métodos para la detección y medida del cambio en estudios de autopercepción.

· Conocer los distintos tipos de investigación en Psicología, tanto dentro como fuera del laboratorio, y de las técnicas experimentales de obtención de datos más
usuales.

· Utilizar las distintas técnicas de análisis de datos en psicología y comprender su lógica interna, los aspectos diferenciales, sus ventajas y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Tipos de experimentación y su metodología. El método científico. Criterios de validez.

· Diseños cuasi-experimentales: de series temporales interrumpidas, de grupo control no equivalente, de panel, de correlaciones cruzadas y diferidas.

· Diseños experimentales grupales: tradicionales, univariantes bicondicionales, univariantes multicondicionales, univariantes multigrupos, contrabalanceados,
multivariantes, de bloques homogéneos, con covariables.

· Diseños experimentales individuales: diseños intrasujeto, diseños conductuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Las asignaturas del módulo se desarrollarán de modo coordinado. Cada una de ellas constará de clases presenciales tanto de tipo teórico como prác-
tico. En las primeras se expondrá el contenido teórico de los temas siguiendo uno o dos libros de texto de referencia, que servirán para fijar los conoci-
mientos ligados a las competencias previstas. Las clases prácticas servirán para la resolución de problemas, para lo que se utilizarán medios informáti-
cos cuando sea conveniente. Así, en las clases prácticas se aplicarán los contenidos adquiridos en las teóricas de modo que los estudiantes vayan ad-
quiriendo las competencias previstas.

Como complemento de esas clases teóricas y prácticas los profesores propondrán a los estudiantes la realización de trabajos personales, fundamen-
talmente de resolución de problemas, para lo que podrán contar con el apoyo del profesor en seminarios tutelados. En esos seminarios los estudiantes
podrán compartir con sus compañeros y con el profesor las dudas que encuentren y obtener solución a las mismas.

Además, los estudiantes habrán de llevar a cabo una tarea personal de estudio y asimilación de la teoría y de preparación y resolución de trabajos y
problemas propuestos, para alcanzar las competencias previstas. La asimilación de los contenidos de los diferentes temas habrá de ser demostrada
mediante la exposición de trabajos ante el profesor y el resto de compañeros, precedidos de una tutoría personal entre estudiante y profesor, así como
mediante la realización de exámenes de teoría y resolución de problemas.

Coordinación Docente

Ya que tanto las actividades formativas como los sistemas de evaluación de todas las asignaturas del módulo siguen un diseño común, se hace nece-
saria una buena coordinación docente de modo que se garantice que el desarrollo de todas las asignaturas del módulo se ajusta a este planteamiento
compartido y es similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También parece necesaria una coordina-
ción docente entre las distintas asignaturas que los estudiantes cursan en un mismo cuatrimestre de manera que quede definida su planificación tem-
poral así como los trabajos propuestos a los estudiantes en las diferentes asignaturas.

Las propuestas para la coordinación docente son las siguientes:

· Planificación docente de las asignaturas del módulo elaborada de forma conjunta por los profesores implicados en el módulo, que será compartida y difundida
públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, de forma que se tenga en cuenta en todo momento las actividades ya desarrolla-
das, las que están en curso y las próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre profesores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de Calidad)
con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Técnicas Analíticas y Numéricas Aplicadas a la Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

# Conocer y comprender el concepto de ecuación diferencial ordinaria y de sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias.
# Conocer las principales técnicas analíticas para resolver de manera exacta ecuaciones diferenciales ordinarias y sistemas de ecuaciones diferencia-
les ordinarias.
# Conocer los métodos numéricos básicos para resolver ecuaciones diferenciales ordinarias y sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias.
# Manejar software científico para resolver analítica y numéricamente ecuaciones diferenciales ordinarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.2. Contenidos

Contenidos de naturaleza teórico-práctica:
1. El problema de valor inicial. Introducción a la modelización basada en EDOs.
2. Técnicas analíticas para resolver EDOs.
3. Introducción a la resolución analítica de SEDOs.
4. Métodos numéricos básicos para resolver EDOs: Euler, Runge-Kutta.
5. Introducción a los métodos numéricos multipaso.
Contenidos de naturaleza computacional
6. Resolución analítica con Mathematica
7. Programación de los métodos numéricos con Mathematica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Modelización aplicada a Sistemas Biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

# Conocer y comprender el concepto modelización de naturaleza global.
# Conocer y comprender el concepto de modelización basada en el individuo.
# Desarrollar y analizar modelos básicos de propagación de agentes biológicos.
# Desarrollar y analizar modelos básicos para el estudio de la dinámica de poblaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Contenidos de naturaleza teórico-práctica:
1. Introducción a la modelización y simulación computacional
2. Modelos de naturaleza global.
3. Modelización basada en el individuo.
4. Introducción a la Epidemiología Matemática.
5. Introducción a la Dinámica de Poblaciones.
Contenidos de naturaleza computacional:
6. Implementación computacional de los modelos estudiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las aplicaciones de la Estadística en el ámbito profesional de una empresa, un centro educativo o un centro de investigación.

· Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas de aplicación de la Estadística a situaciones reales.

· Desarrollar la aplicación práctica de las competencias adquiridas en otros módulos del Plan de Estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos.

Según las estipulaciones de los convenios de prácticas en vigor cada año.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante
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Este módulo se ofertará cada curso con número de créditos y plazas limitadas, según los convenios de prácticas que en cada año estén vigentes y la
posible extensión temporal de las mismas, que será computada de 6 en 6 créditos ECTS (cada crédito ECTS equivalente a 25 horas de prácticas del
estudiante).

Se asignará a cada práctica ofertada un tutor interno (en la Universidad) y un tutor externo (en el lugar de realización de la práctica externa).

Los dos tutores velarán por el cumplimiento de las estipulaciones prescritas en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos. En colaboración
elaborarán el perfil idóneo de estudiante que se incorpore a la práctica. El tutor interno evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que so-
liciten las prácticas ofertadas, realizando una propuesta de asignación. El tutor externo realizará el seguimiento de las tareas encomendadas al estu-
diante en la práctica externa, realizando un informe respecto al desempeño de las competencias previstas por parte del estudiante.

Por su parte el estudiante que realice prácticas externas tendrá que elaborar una memoria donde se recojan las actividades realizadas durante las mis-
mas y su relación con las competencias del módulo.

Coordinación Docente

Los tutores interno y externo se coordinarán para garantizar que el desarrollo de las prácticas externas se ajuste al planteamiento previsto en los con-
venios de prácticas y sea similar para todos los estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También es necesaria una coordinación
docente con otras asignaturas que los estudiantes puedan cursando en el mismo cuatrimestre, para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que
se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas con la realización de las prácticas externas.

Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:

* Elaboración en equipo, por parte de ambos tutores, de la planificación docente de las prácticas, que será compartida y difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los tutores, para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre los profesores y tutores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previs-
tas.

* Reuniones mensuales de los tutores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de
Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

REQUISITOS PREVIOS (en su caso)

Haber superado los 60 créditos ECTS de formación básica, 84 créditos ECTS obligatorios del segundo y tercer curso y 24 de los créditos ECTS optati-
vos de tercer curso de la titulación, y ser seleccionado en la oferta anual de práctica externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.
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CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios Tutelados 690 100

Exposición de trabajos 60 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

5.0 20.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

80.0 95.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer las aplicaciones de la Estadística en el ámbito profesional de una empresa, un centro educativo o un centro de investigación.

· Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas de aplicación de la Estadística a situaciones reales.

· Desarrollar la aplicación práctica de las competencias adquiridas en otros módulos del Plan de Estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos.

Según las estipulaciones de los convenios de prácticas en vigor cada año.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Este módulo se ofertará cada curso con número de créditos y plazas limitadas, según los convenios de prácticas que en cada año estén vigentes y la
posible extensión temporal de las mismas, que será computada de 6 en 6 créditos ECTS (cada crédito ECTS equivalente a 25 horas de prácticas del
estudiante).

Se asignará a cada práctica ofertada un tutor interno (en la Universidad) y un tutor externo (en el lugar de realización de la práctica externa).

Los dos tutores velarán por el cumplimiento de las estipulaciones prescritas en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos. En colaboración
elaborarán el perfil idóneo de estudiante que se incorpore a la práctica. El tutor interno evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que so-
liciten las prácticas ofertadas, realizando una propuesta de asignación. El tutor externo realizará el seguimiento de las tareas encomendadas al estu-
diante en la práctica externa, realizando un informe respecto al desempeño de las competencias previstas por parte del estudiante.

Por su parte el estudiante que realice prácticas externas tendrá que elaborar una memoria donde se recojan las actividades realizadas durante las mis-
mas y su relación con las competencias del módulo.

Coordinación Docente

Los tutores interno y externo se coordinarán para garantizar que el desarrollo de las prácticas externas se ajuste al planteamiento previsto en los con-
venios de prácticas y sea similar para todos los estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También es necesaria una coordinación
docente con otras asignaturas que los estudiantes puedan cursando en el mismo cuatrimestre, para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que
se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas con la realización de las prácticas externas.

Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:

* Elaboración en equipo, por parte de ambos tutores, de la planificación docente de las prácticas, que será compartida y difundida públicamente.

* Contacto permanente entre los tutores, para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar.

* Lista de correo electrónico entre los profesores y tutores de la titulación para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previs-
tas.

* Reuniones mensuales de los tutores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de
Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

REQUISITOS PREVIOS (en su caso)

Haber superado los 60 créditos ECTS de formación básica, 84 créditos ECTS obligatorios del segundo y tercer curso y 24 de los créditos ECTS optati-
vos de tercer curso de la titulación, y ser seleccionado en la oferta anual de práctica externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los
problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas.

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE1 - Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la
Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE4 - Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.

CE5 - Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en problemas reales.

CE6 - Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento determinista.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE8 - Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, utilizando las herramientas
informáticas más adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 690 100

Clases de Resolución de Problemas 60 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

5.0 20.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

80.0 95.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elaboración de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Planificar la resolución de un problema en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Demostrar la adquisición de competencias ligadas a la búsqueda y organización de documentación.

· Conocer las técnicas de elaboración y presentación de trabajos de una manera adecuada a la audiencia.

Con su realización como asignatura final del plan de estudios, el trabajo permitirá evaluar la adquisición por el estudiante del conjunto de competencias
asociadas al título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Antecedentes y estado actual de un problema matemático/estadístico, sistemas de búsqueda bibliográfica.

· Desarrollo, exposición escrita y presentación oral de la solución de un problema: precedentes, estructura, resultados, conclusiones.

· Presentación y exposición oral de contenidos académicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Cada curso académico se ofertará un catálogo de temas sobre los que realizar el Trabajo Fin de Grado, cada uno de los cuales contará con un tutor
asignado y un perfil idóneo de estudiante para realizar el trabajo en ese tema.

El tutor correspondiente evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que soliciten realizar el Trabajo Fin de Grado en un tema, realizando
una propuesta de asignación. En este módulo también se orientará al estudiante en la elaboración del trabajo y en su redacción, así como en la prepa-
ración de su exposición oral.

Se realizará un resumen de al menos cinco páginas en inglés.

Coordinación Docente

Al tratarse de una oferta conjunta de Trabajos Fin de Grado, con el mismo sistema de evaluación, los profesores y tutores que intervengan en este mó-
dulo se coordinarán para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los estudiantes que realizan el
módulo.

Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:

· Elaboración en equipo, por todos los profesores y tutores del módulo, de la oferta de Trabajos Fin de Grado, que será compartida y difundida públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores y tutores, para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre los profesores y tutores del módulo para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores y tutores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de
Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

REQUISITOS PREVIOS (en su caso)

Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado de este módulo, el estudiante debe haber superado los 60 créditos ECTS de formación
básica, 84 créditos ECTS obligatorios del segundo y tercer curso, y 24 créditos ECTS optativos del tercer curso de la titulación.

Para ser evaluado de la asignatura Trabajo Fin de Grado, los créditos ECTS optativos que el estudiante debe haber superado deben ser al menos 48.

No obstante, estos requisitos quedan supeditados a la normativa propia al respecto que pueda desarrollar la Universidad de Salamanca y la Facultad
de Ciencias para regular la elaboración y presentación de Trabajos Fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.
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CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE9 - Conocer el procedimiento de elaboración y redacción de un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de
investigaciones científicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de Teoría 45 50

Clases de Resolución de Problemas 60 38

Seminarios Tutelados 7.5 100

Exposición de trabajos 19.5 23

Realización de exámenes 18 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

70.0 90.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Planificar la resolución de un problema en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos.

· Demostrar la adquisición de competencias ligadas a la búsqueda y organización de documentación.

· Conocer las técnicas de elaboración y presentación de trabajos de una manera adecuada a la audiencia.

Con su realización como asignatura final del plan de estudios, el trabajo permitirá evaluar la adquisición por el estudiante del conjunto de competencias
asociadas al título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Según los temas de trabajo ofertados cada año.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante

Cada curso académico se ofertará un catálogo de temas sobre los que realizar el Trabajo Fin de Grado, cada uno de los cuales contará con un tutor
asignado y un perfil idóneo de estudiante para realizar el trabajo en ese tema.

El tutor correspondiente evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que soliciten realizar el Trabajo Fin de Grado en un tema, realizando
una propuesta de asignación. En este módulo también se orientará al estudiante en la elaboración del trabajo y en su redacción, así como en la prepa-
ración de su exposición oral.

Se realizará un resumen de al menos cinco páginas en inglés.

Coordinación Docente

Al tratarse de una oferta conjunta de Trabajos Fin de Grado, con el mismo sistema de evaluación, los profesores y tutores que intervengan en este mó-
dulo se coordinarán para garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los estudiantes que realizan el
módulo.

Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son:

· Elaboración en equipo, por todos los profesores y tutores del módulo, de la oferta de Trabajos Fin de Grado, que será compartida y difundida públicamente.

· Contacto permanente entre los profesores y tutores, para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar.

· Lista de correo electrónico entre los profesores y tutores del módulo para comunicar en cada momento las incidencias en las actividades previstas.

· Reuniones mensuales de los profesores y tutores con el Coordinador de la titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del Sistema de Garantía de
Calidad) con el objeto de realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del mes siguiente.

REQUISITOS PREVIOS (en su caso)

Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado de este módulo, el estudiante debe haber superado los 60 créditos ECTS de formación
básica, 84 créditos ECTS obligatorios del segundo y tercer curso, y 24 créditos ECTS optativos del tercer curso de la titulación.

Para ser evaluado de la asignatura Trabajo Fin de Grado, los créditos ECTS optativos que el estudiante debe haber superado deben ser al menos 48.
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No obstante, estos requisitos quedan supeditados a la normativa propia al respecto que pueda desarrollar la Universidad de Salamanca y la Facultad
de Ciencias para regular la elaboración y presentación de Trabajos Fin de Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

CG4 - Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o mediante procedimientos de cálculo numérico en función de
las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos
bibliográficos.

CG5 - Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar adecuadamente las
investigaciones estadísticas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas.

CE3 - Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones.

CE7 - Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y extranjera.

CE9 - Conocer el procedimiento de elaboración y redacción de un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de
investigaciones científicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios Tutelados 30 100

Exposición de trabajos 570 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades No Presenciales de evaluación
continua

10.0 30.0

Actividades Presenciales de evaluación
continua

70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

3.5 100 2,4

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

17.2 20 21,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

6.9 100 23,8

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 17.2 100 7,1

Universidad de Salamanca Ayudante 3.5 0 1,2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

51.7 100 44,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuentes
de información:

* El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas, incluyendo la realización y exposición de trabajos.

* El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes.

* El trabajo fin de grado, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.

* Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Además de
la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos indicadores se encuentran dos tasas asociadas a
los resultados por asignatura:

- La tasa de rendimiento, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes matriculados.

- La tasa de éxito, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes presentados a examen.
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* Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias, desarrollado de acuerdo al programa AUDIT-ANECA, en el que se integra el Sistema de Ga-
rantía de Calidad del Título de Graduado o Graduada en Estadística.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

El título actual es el Grado en Estadística (Plan de Estudios 2009). La adaptación será realizada por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento
de Créditos (COTRARET) de la Facultad de Ciencias, a solicitud del estudiante. En todo caso en general al estudiante se le reconocerá el mismo nú-
mero de créditos ECTS de los Estudios de Grado en Estadística (Modificación de 2013) que tenga superados en el proyecto inicial del Plan de 2009.
Dada las similitudes entre la modificación y el plan existente, aparentemente la máxima complejidad reside en el caso de las asignaturas optativas del
Plan 2009 que ahora han sido sustituidas por materias compartidas con otros grados. Para este caso se propone el reconocimiento de los créditos op-
tativos correspondientes. Se presenta, a modo de orientación, la tabla de equivalencia de materias que figura en las páginas siguientes.

Por otra parte, la Diplomatura en Estadística (Plan de Estudios 1997) se encuentra ya completamente extinguida. No obstante, aún quedan alumnos
que cursaban la Diplomatura y que no se han adaptado al Grado, por lo que parece conveniente especificar el procedimiento de adaptación en este
caso. Igualmente, la adaptación será realizada por la Comisión COTRARET de la Facultad de Ciencias a solicitud del estudiante, siguiendo en este ca-
so los siguientes criterios:

* Al estudiante se le reconocerá el mayor número de créditos ECTS de los Estudios de Grado en Estadística que sea inferior o igual al número de cré-
ditos superados en la Diplomatura de Estadística y en general múltiplo de 6.

* En particular, se consideran los siguientes casos concretos:

· El tener superado el primer curso de la Diplomatura implicará el reconocimiento de las materias básicas del Grado, que también constituyen el primer
curso del mismo.

· El haber superado todas las troncales y obligatorias en la Diplomatura implicará el reconocimiento de los cursos 1º y 2º del Grado además de las
asignaturas obligatorias ¿Estadística no paramétrica¿ y ¿Diseño de Experimentos¿ y la optativa ¿Ampliación de Muestreo Estadístico¿.

· Las Prácticas Externas que hayan sido realizadas cursando la Diplomatura podrán ser computadas para el Grado (18, ó 30 ECTS).

* Se comunicará al estudiante cuáles son las asignaturas básicas u obligatorias que debe cursar y cuáles son las asignaturas optativas de entre las
cuales debe elegir para completar los créditos ECTS que le falten para graduarse. Para determinar estas asignaturas, se seguirá a título orientativo
la "tabla de correspondencia de conocimientos" entre ambas titulaciones (ver páginas siguientes), con la finalidad de evitar en la medida de lo posible
que puedan elegirse asignaturas de los estudios de Grado en Estadística correspondientes a los conocimientos ya adquiridos en la Diplomatura de Es-
tadística.

* Los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado no podrán ser reconocidos en ningún caso.

* La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias analizará y resolverá las incidencias y situaciones persona-
les que no se ajusten a las descritas anteriormente. A petición del Decanato de la Facultad de Ciencias, y según la última normativa de la Universidad
de Salamanca, la COTRARET estará compuesta por 7 miembros del PDI (uno por titulación) siendo uno de ellos el coordinador de los Programas de
Movilidad Erasmus-Sicue, un representante de estudiantes y un miembro del PAS, que actuará como secretario. Los miembros se renovarán periódi-
camente (anualmente el representante de estudiantes). Se reunirá al menos una vez cada curso, celebrando cuantas reuniones adicionales se consi-
deren necesarias.

Procedimiento de adaptación específico para titulados de la anterior ordenación
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Los Diplomados en Estadística por la Universidad de Salamanca podrán adaptarse al Grado de Estadística según el procedimiento descrito al final del
apartado 5.3: ¿Módulos específicos para Diplomados en Estadística por la Universidad de Salamanca¿.

Incorporación de los graduados en Matemáticas al Grado en Estadística

Los graduados en Matemáticas por la Universidad de Salamanca que hubieran cursado todas las materias compartidas con la modificación del Grado
en Estadística tendrían ya superados 96 ECTS. A estos habría que añadir los reconocimientos de las asignaturas ¿Álgebra Lineal¿ y ¿Análisis Mate-
mático¿, cuyas competencias se alcanzan sobradamente en el Grado en Matemáticas mediante dos materias de álgebra lineal y tres de análisis mate-
mático. Así totalizarían 108 ECTS, por lo que les quedarían 132 para terminar el Grado en Estadística repartidos en 22 asignaturas, 11 por cada cua-
trimestre. Podrían por tanto obtener el Grado en Estadística en dos cursos, cursando 66 ECTS (en vez de los 60 habituales) por año académico. Otra
opción sería repartirlos en 72+60 ECTS, dado que las asignaturas de los primeros cursos que les quedarían por cursar son menos especializadas que
las de cursos superiores, y por tanto presumiblemente más asequibles para los ya graduados.

Por otra parte, aquellos graduados en matemáticas que hubieran realizado unas prácticas externas susceptibles de ser reconocidas como tales en el
Grado en Estadística podrían reducir en 18 ECTS (3 asignaturas) los 132 que debían realizar para obtener el Grado en Estadística, por lo que podrían
terminarlo en menos de dos cursos. Este hecho podría producirse para el caso de prácticas ya existentes a día de hoy que los estudiantes de ambas
titulaciones están realizando simultáneamente en el mismo departamento o instituto de investigación, efectuando las mismas funciones.

TABLA DE CORRESPONDENCIA DE CONOCIMIENTOS

GRADO EN ESTADÍSTICA  (PLAN 2009) GRADO EN ESTADÍSTICA  (Plan 2015)

Algebra Lineal Algebra Lineal

Análisis Matemático I Análisis Matemático

Lenguajes de Programación Informática I

Estadística Descriptiva Estadística Descriptiva

Técnicas de Recogida de Datos Técnicas de Recogida de Datos

Fundamentos de Economía Organización y Gestión de Empresas

Análisis Matemático II Distribuciones Multidimensionales

Cálculo de Probabilidades Introducción a la Probabilidad

Investigación Operativa I Investigación Operativa I

Demografía Demografía

Calculo Numérico Calculo Numérico

Bases y Estructuras de Datos Informática II

Estadística Matemática Estadística Matemática

Investigación Operativa II Investigación Operativa II

Ingles Científico Créditos optativos (6)

Muestreo Estadístico Muestreo Estadístico

Análisis Multivariante Análisis Multivariante

Procesos Estocásticos Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto

Investigación Operativa III Investigación Operativa III

Modelos Lineales Modelos Lineales

Estadística No Paramétrica Estadística No Paramétrica

Métodos Estadísticos en Psicometría Métodos Estadísticos en Psicometría

Diseño de Experimentos Diseño de Experimentos

Control Estadístico de la Calidad Control Estadístico de la Calidad

Tratamiento Estadístico de Encuestas Tratamiento Estadístico de Encuestas

Técnicas Estadísticas en Minería de Datos Técnicas Estadísticas en Minería de Datos

Técnicas Cualitativas de Investigación Créditos optativos (6)

Ampliación de Muestreo Estadístico Ampliación de Muestreo Estadístico

Estadística Bayesiana Estadística Bayesiana

Optimización Numérica Ampliación de Cálculo Numérico

Métodos Estadísticos en Marketing Créditos optativos (6)

Métodos Estadísticos en Econometría Métodos Estadísticos en Econometría

Técnicas Estadísticas en Bioinformática Técnicas Estadísticas en Bioinformática

Estadística Medica Estadística Medica

Métodos Estadísticos en Biometría Créditos optativos (6)

Taller I: Diseño Optimo de Experimentos Diseño Optimo de Experimentos
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Taller II: Redes Neuronales y Algoritmos Genéticos Créditos optativos (6)

Taller III: Detección y Medida del Cambio en Estudios de Autopercepción Detección y Medida del Cambio en Estudios de Autopercepción

Taller IV: Diseños de Investigación y Análisis de Datos en Psicología Diseños de Investigación y Análisis de Datos en Psicología

Taller V: LaTeX y Programas de Cálculo Simbólico Créditos optativos (6)

Taller VI: Diseño de Páginas Web Créditos optativos (6)

Practicas Externas I Créditos optativos (18 )Practicas Externas I

Practicas Externas II Créditos optativos (24)

Practicas Externas III Créditos optativos (30)Practicas Externas III

Elaboración de Proyectos Elaboración de Proyectos

TABLA DE CORRESPONDENCIA DE CONOCIMIENTOS

DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA GRADO EN ESTADÍSTICA (Plan 2015)

Álgebra Álgebra Lineal

Análisis Matemático Análisis Matemático I Distribuciones Multidimensionales

Cálculo de Probabilidades Introducción a la Probabilidad

Estadística Descriptiva Estadística Descriptiva

Fundamentos Probabilísticos de la Estadística Cálculo de Probabilidades

Fundamentos de Informática Informática I

Análisis Combinatorio Introducción a la Probabilidad

Programación Lineal Algebraica Investigación Operativa I

Ampliación de Análisis Matemático Distribuciones Multidimensionales

Estadística Matemática Estadística Matemática

Investigación Operativa Investigación Operativa I Investigación Operativa II Investigación Operativa III

Álgebra Lineal Álgebra Lineal

Lenguajes de Programación Informática II

Paquetes Estadísticos Estadística Matemática

Análisis de Datos Multivariantes Análisis Multivariante

Demografía Demografía

Cálculo Numérico Cálculo Numérico

Introducción a la Teoría de la Medida Cálculo de Probabilidades

Modelos Lineales Modelos Lineales

Muestreo Estadístico Muestreo Estadístico Ampliación de Muestreo Técnicas de Recogida de Datos

Teoría de la Decisión Estadística Estadística Bayesiana

Estadística y Sistemas de Información Técnicas Estadísticas en Bioinformática

Bases de Datos Diseño de Bases de Datos

Economía de la Empresa Organización y Gestión de Empresas

Complementos de Álgebra Lineal Álgebra Lineal

Ampliación de Cálculo Numérico Ampliación de Cálculo Numérico

Tratamiento Estadístico de Encuestas Tratamiento Estadístico de Encuestas

Control Estadístico de la Calidad Control Estadístico de la Calidad

Introducción a los Procesos Estocásticos Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto

Métodos de Teoría de la Información en Estadística Técnicas Estadísticas en Bioinformática

Optimización Dinámica Investigación Operativa II

Álgebras de Boole y de Sucesos Matemática Discreta y Optimización

Introducción al Análisis Complejo Análisis Matemático I

Sistemas Expertos Lenguajes de Programación

Fundamentos de Teoría Económica Organización y Gestión de Empresas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500755-37007912 Graduado o Graduada en Estadística-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Decano de la Facultad de
Ciencias

José Miguel Mateos Roco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias, Plaza de
los Caídos s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fc@usal.es 923294514

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

María José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_ JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : FA4208E8A450B8F51BD3A3681495868A597184BF

Código CSV : 191768097763129583918303
Ver Fichero: 2_ JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 1E8EC51B020BCB7E3F75BAFDD1568B6BAAC0A638

Código CSV : 164650652593686350132455
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 1564A7B61CA7DF98DF713692C9C3961F8BC1BCBF
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : CF01FA4EF5CB2720CA15538FCFB1696C569EA009

Código CSV : 176085534118190075194915
Ver Fichero: 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 7
56

15
47

17
42

59
74

43
03

71
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/176085534118190075194915.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756154717425974430371035


Identificador : 2503289 Fecha : 19/06/2024

147 / 152

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Cronograma estadística.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 29 de junio de 2023, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduado o Graduada en Estadística para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 


previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 


de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 


apartado 2 se dispone: “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 


meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 


pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduado o Graduada en Estadística por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduado o Graduada en Estadística por la Universidad de Salamanca: 


 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro 


Denominación del Título 
Denominación de los 


criterios modificados en 
la memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


2500755 Facultad de Ciencias Graduado o Graduada en Estadística Plan de estudios 


Oferta de una nueva asignatura optativa denominada: 
Técnicas Analíticas y Numéricas Aplicadas a la 
Modelización (6 ECTS). 
Oferta de una nueva asignatura optativa denominada: 
Modelización aplicada a Sistemas Biológicos (6 ECTS). 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 


 


Los estudios de Estadística son de muy reciente incorporación al catálogo de 
titulaciones universitarias en España. Sin embargo, su importancia e interés 
creciente se manifiestan en el hecho de que, desde la creación de los títulos de 
Diplomado en Estadística y de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas en 
los años 90, se han formado más de 7000 diplomados y 700 licenciados en 
nuestro país. Además, las asignaturas de Estadística son demandadas cada vez 
en mayor cantidad y por mayor número de titulaciones, desde las tradicionales de 
las Ciencias Experimentales, Ciencias de la Salud y Biológicas, y Ciencias 
Sociales, a otras más novedosas como pueden ser Biblioteconomía o incluso 
Derecho. 


 


En la actualidad, la tasa de empleo de los titulados en Estadística es superior al 
90%, y la mayoría de los egresados reconocen trabajar en actividades 
relacionadas con sus estudios. El tiempo medio necesario para encontrar el primer 
empleo es de poco más de 3 meses. Entre los empleadores existe una creciente 
demanda de titulados en Estadística, y además (véase por ejemplo cómo 
referente externo el Libro Blanco de Matemáticas, pg 108) los conocimientos de 
Estadística son, junto con los de Informática, los más valorados por las empresas 
y organismos que emplean licenciados de otras titulaciones. Las áreas principales 
de trabajo de los egresados son las siguientes: 


- Industria y Servicios (incluidos los de informática). 


- Docencia e Investigación. 


- Economía y Finanzas. 


 


La Estadística aparece como parte esencial de la formación de científicos e 
ingenieros, siendo particularmente importante en la titulación de Matemáticas. Es 
además una materia instrumental, de importancia creciente, en una gran variedad 
de disciplinas, como las mencionadas anteriormente. El diseño de los nuevos 
títulos de Grado para todo el abanico de titulaciones existentes, está provocando 
una avalancha de peticiones de incorporación de nuevas asignaturas de 
Estadística a multitud de estudios en los que no existían, o en los que aparecían 
en menor medida. Además, y como consecuencia de este hecho, es previsible 
una cada vez mayor interacción entre el Grado en Estadística y estudios de 
Master y Doctorado en todos esos campos. 


 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
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El título es la adaptación de la antigua Diplomatura de Estadística (plan de 
estudios de 1997), cuyo interés académico, científico y profesional ha sido 
analizado y puesto de manifiesto en el “libro blanco” sobre el “Título de Grado en 
Estadística”, publicado en el año 2004 dentro del Programa de Convergencia 
Europea de la ANECA, y que ha constituido el principal referente externo y 
fuente de información contrastada para la elaboración del título propuesto de 
Grado en Estadística. 


 


En lo que respecta a las universidades españolas, las titulaciones universitarias 
de Estadística (Diplomatura de Estadística y Licenciatura en Ciencias y Técnicas 
Estadísticas) se han venido impartiendo en 15 de ellas. Ocho impartían ambos 
títulos: Carlos III, Complutense de Madrid, Extremadura, Granada, Sevilla, 
Valladolid, Miguel Hernández y Politécnica de Cataluña; cinco solamente la 
Diplomatura: Autónoma de Barcelona, Barcelona, Jaén, Salamanca y Zaragoza; 
y La Laguna y Valencia únicamente la Licenciatura. 


 


Existen titulaciones de Grado en Estadística, con distintos enfoques, en todos los 
países europeos, cuyos graduados consiguen empleo con facilidad y en los 
mismos campos que los españoles. 


 


De hecho, el título está relacionado con titulaciones de grado comparables ya 
reguladas de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior, cuya 
estructura varía ligeramente de unos países a otros (datos recopilados en el 
“libro blanco”, a fecha 2003). Así, los estudios universitarios de Estadística se 
encuentran en algunos países como grados de 3 años, sin diplomas adicionales 
(como Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suiza), otros como grados de 3 años y 
con diplomas adicionales (Bélgica francófona y flamenca, Francia, Italia, Suecia), 
existiendo países con grados de 3 y de 4 años (Alemania, Austria, Holanda, 
Irlanda, Reino Unido, Portugal, Grecia, República Checa, Eslovaquia, Croacia, 
Estonia, Hungría, Islandia, Rumania), y grados exclusivamente de 4 años (caso 
de Bulgaria, Chipre, Lituania y Rusia). 


 


En el Reino Unido existe una amplia oferta de titulaciones en Estadística. 
Aunque es preponderante su simultaneidad con estudios de Matemáticas (por 
ejemplo en la Oxford University) existen títulos específicos de BSc (Bachelor of 
Science) en Estadística o en Estadística Aplicada análogos al propuesto, como 
por ejemplo en la Universidad de Lancaster (BSc Statistics) o en la Universidad 
de Reading (BSc Applied Statistics). 


 


Respecto a EEUU, hay que destacar la fuerte implantación que en la cultura 
americana tiene la Estadística. No hay más que tener en cuenta la actividad de 
algunas instituciones como por ejemplo el US Census Bureau, el National 
Institute of Standards and Technology (NIST), la agencia Centers for Disease 
Control and Prevention (CDC) que pone a disposición de profesionales de la 
Medicina y la Epidemiología cursos y software especializado en materia 
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Estadística, y por otro lado la fuerte implantación de una asociación profesional 
como la American Statistical Association (ASA, www.amstat.org), reconocida en 
todo el mundo. La ASA, además de dar soporte a una de las revistas científicas 
más prestigiosas del área, Journal of American Statistical Association, se 
preocupa de establecer y difundir pautas de actuación conducentes al desarrollo 
y aplicación rigurosa de la Estadística en todos los ámbitos, pero muy 
especialmente en el de los estudios universitarios, al ser consciente de lo 
determinante que resulta la buena formación superior de profesionales de la 
Estadística. 


 


Son al menos 78 las universidades de EEUU que ofrecen títulos de Estadística, 
específicos en unos casos y en otros “con” otra área como Computación, 
Matemáticas,… Los títulos de Bachelor of Science in Statistics se obtienen 
después de cursar generalmente durante cuatro años materias de Matemáticas 
básicas, de Probabilidad y Estadística, de Análisis de Datos, así como otras 
materias de Informática o relacionadas con áreas de aplicación de la Estadística 
que el alumno elige opcionalmente. Es decir, se trata de títulos análogos al 
propuesto en la presente memoria. 


 


En general, un buen número de Grados extranjeros han sido examinados y 
algunas de sus características adaptadas a las circunstancias y posibilidades en 
que se iba a desarrollar el Grado en Estadística de la Facultad de Ciencias. Así, 
aunque no se puede hablar de similitudes extremas, sí que se han tomado ideas 
sobre todo de los siguientes grados: 


 


ITALIA 


Universidad de Bolonia Laurea Scienze Statistiche: 
http://www.statfac.unibo.it/Statistica/Didattica/Lauree/ElencoInsegnamentiXP.htm?Fin
d Type=KeyCorso&Anno=2008&Codice=8054 


Laurea Magistrale Scienze Statistiche: 
http://www.statfac.unibo.it/Statistica/Didattica/LaureeMagistrali/ElencoInsegnamentiX
P. htm?FindType=KeyCorso&Anno=2008&Codice=8055 


 


Universidad de Milán Bicocca 


Laurea Magistrale in Biostatistica e statistica sperimentale 


http://www.statistica.unimib.it/joomla/content/view/478/562/ Laurea Magistrale in 
Scienze statistiche ed economiche 
http://www.statistica.unimib.it/joomla/content/view/479/563/ Laurea Magistrale in 
Scienze e gestione dei servizi 
http://www.statistica.unimib.it/joomla/content/view/505/575/ 


 


Universidad de Roma La Sapienza Laurea Scienze Statistiche: 
http://www.statistica.uniroma1.it/on- 


cs
v:


 1
91


76
80


97
76


31
29


58
39


18
30


3



http://www.statistica.unimib.it/joomla/content/view/505/575/





USAL. Grado en Estadística. 2. Justificación 


4 
 


line/Home/Offertadidatticavecchioordinamento/Corsidilaurea.html Laurea Specialistiche 
Scienze Statistiche: http://www.statistica.uniroma1.it/on- 
line/Home/Offertadidatticavecchioordinamento/Laureespecialistiche.html 


 


REINO UNIDO 


 


Reading University 


http://www.reading.ac.uk/Study/ug/StatisticsAppliedStatisticsBSc.asp 


 


ARGENTINA 


 


Universidad Nacional de Tres de Febrero 


http://www.untref.edu.ar/carreras_de_grado/estadistica.htm 


 


ESTADOS UNIDOS 


 


American Statistical Association ASA 


http://www.amstat.org/careers/Stat_Careers.ppt 


 


Purdue University 


http://www.stat.purdue.edu/academic_programs/undergraduate/ 


 


University of California Riverside 


http://www.statistics.ucr.edu/indexsub.php?content=academic_programs/bachelors.ht
ml 


 


California State University, East Bay 


http://www.sci.csueastbay.edu/statistics/Brochure/bsinfo.htm 


 


University of Pittsburgh 


http://www.stat.pitt.edu/undergraduate/statistics-major.php 


 


Los Masters en Estadística, que se ofrecen en más de 100 universidades de 
EEUU, habitualmente cursados en dos años, están pensados para proporcionar 
una titulación profesional a un nivel avanzado o como preparación para entrar en 
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un programa de doctorado, el cual se ofrece en unas 60 universidades. Es de 
resaltar que el número de titulaciones de grado y el número de alumnos de 
Estadística ha crecido a lo largo de los últimos años, a la par que se observaba 
una regresión en la oferta de los títulos de doctorado en Estadística, asociados 
tradicionalmente a un título de Matemáticas. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


PROYECTO INICIAL: 


 


De acuerdo a las “Directrices para la reforma de las enseñanzas de grado” en la 
Universidad de Salamanca, aprobados por el Consejo de Gobierno el 27 de 
Junio de 2007, la Junta de la Facultad de Ciencias aprobó (en sus reuniones de 
los días 7 de septiembre de 2007 y 3 de octubre de 2007) la constitución de la 
Comisión de Planes de Estudios del Centro, organizada por subcomisiones para 
cada una de las titulaciones, y otra subcomisión para el estudio y la implantación 
de los créditos básicos en lo que depende del Centro, en las que están 
representados los agentes internos implicados en el futuro plan de estudios: 
profesores, estudiantes y PAS. 


 


Constituida esta subcomisión para la titulación de Estadística el 5 de febrero de 
2008, el plan de trabajo seguido fue el siguiente: 


 


* Reuniones semanales de la subcomisión de la titulación y contactos 
esporádicos entre el presidente de la Comisión y los distintos 
departamentos representados (Estadística, Matemáticas, Matemática 
Aplicada e Informática), con mayor frecuencia en el último periodo de 
redacción de la memoria. Comunicación permanente a través de correo 
electrónico (para agilizar el intercambio de documentación), con el 
objetivo de finalizar el proyecto a finales del curso académico 2007-08, 
para que pueda seguir su tramitación por los cauces establecidos y ser 
presentado al Consejo de Universidades en septiembre de 2008, de 
modo que las enseñanzas puedan implantarse en el curso académico 
2009-2010. 


 


* Propuesta de un Anteproyecto de Enseñanzas de Grado (14 de mayo 
de 2008), una copia del cual se deposita en el Decanato para la revisión 
del mismo por parte de los miembros de la Facultad, y que seguidamente 
se presenta ante la “Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado” 
de la Universidad de Salamanca. 


 


* Varias reuniones del equipo del Decanato de la Facultad de Ciencias 
con el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea, la última de las 
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cuales (10 de junio de 2008) contó con todos los miembros de la 
“Comisión para la Elaboración de los Títulos de Grado de la Facultad de 
Ciencias”, para analizar los argumentos a favor de la implantación del 
Grado en Estadística. Entre ellos se encuentran los siguientes: 


 


- A lo largo del año 2007 se ha realizado la Autoevaluación de la 
Diplomatura de Estadística, seguida de la correspondiente 
Evaluación Externa por un comité de expertos designado por la 
ANECA. Con la información obtenida de estas evaluaciones, se ha 
procedido al diseño de un Plan de Mejora para la titulación, cuya 
exposición pública tuvo lugar el 12 de marzo de 2008 en la Facultad 
de Ciencias. Y en este sentido, el proceso de adaptación al EEES 
no ha podido realizarse en mejor momento, ya que ha permitido la 
utilización de la información más actual para el diseño del nuevo 
Grado, que viene a implantar así dichos planes de mejora de la 
titulación. 


 


- Se dispone de profesorado bien preparado para llevar a cabo esa 
implantación. 


 


- Se tiene capacidad para captar nuevos estudiantes, aún en la 
situación de disminución general de estudiantes universitarios. 


 


- En el curso actual 2007-2008 la Facultad de Ciencias está 
participando en el programa AUDIT de ANECA para el diseño e 
implantación de sistemas de garantía interna de calidad adaptados 
al EEES. 


 


- El trabajo realizado por la subcomisión de la titulación hace que la 
propuesta de plan de estudios esté ya perfilada. 


 


- La Universidad de Salamanca ha mostrado su interés en la 
adaptación de los actuales estudios de Estadística al EEES, interés 
fundamentado en la creciente importancia de la Estadística en 
nuestro país. 


 


- Del mismo modo, compartimos el interés de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León en hacer de nuestro programa 
formativo una titulación competitiva. 
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* Aprobación del anteproyecto de Enseñanzas de Grado en Estadística 
por la Comisión de Reforma de Títulos de Grado (29 de mayo de 2008), 
acuerdo que se hizo público a través de una comunicación a los 
Decanos, Directores de Centro y Directores de Departamento. 


 


* Aprobación de la Memoria Económica de las Enseñanzas de Grado en 
Estadística por la Comisión de Adaptación al EEES (19 de junio de 2008). 


 


* Presentación de la Memoria del Proyecto de Enseñanzas de Grado en 
Estadística a la Comisión de Reforma de Títulos de Grado (3 de 
septiembre de 2008). 


 


* Difusión a la comunidad universitaria de dicha Memoria, iniciándose el 
plazo de alegaciones avaladas por Departamentos (5 de septiembre de 
2008). 


 


* Estudio de estas alegaciones por la Subcomisión del Plan de Estudios 
de Estadística. Sólo se recibió un escrito, del Departamento de Sociología 
y Comunicación, en el que se pedía que en el futuro se tuviera en cuenta 
a dicho Departamento a la hora de asignar la docencia de una de las 
asignaturas del Grado. Tras agradecer su interés, se respondió que, en 
efecto, en estos momentos no procedía realizar dicha asignación. 


 


* Aprobación por la Junta de la Facultad de Ciencias de la memoria del 
Grado (25 de septiembre de 2008), que es remitida a la Comisión de 
Docencia de la Universidad de Salamanca, para que continúe su 
tramitación de acuerdo al procedimiento establecido por la Universidad de 
Salamanca para la aprobación de planes de estudio (acuerdo de Consejo 
de Gobierno, acuerdo de Consejo Social). 


* Paralelamente a estas reuniones de trabajo, la subcomisión realiza 
contactos con agentes internos: 


 


- Entrevistas y encuestas a los estudiantes de la actual Diplomatura 
de Estadística, a las que se añaden las ya realizadas durante el 
proceso de Autoevaluación de la Diplomatura de Estadística 
durante el primer semestre del año 2007. 


 


- Reuniones con profesores de los departamentos implicados 
mayoritariamente en el actual plan de estudios (Estadística 
Matemáticas, Matemática Aplicada, Informática y Automática), para 
conocer su valoración del mismo y sus propuestas para el futuro. 
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- Reuniones con profesores de otros Departamentos que podrían 
implicarse en el futuro plan de estudios (Administración y Economía 
de la Empresa, Economía e Historia Económica, Instituto del 
Cáncer, Filología Inglesa), para estudiar las posibilidades de 
materias de su ámbito en el nuevo plan. 


 


* La subcomisión también ha mantenido contactos con agentes externos, 
cuya opinión ha servido para configurar el diseño del plan de estudios: 


 


- El principal referente ha sido el “Libro Blanco” sobre el título de 
Grado en Estadística, para el diseño general del Plan de Estudios, 
la organización de los créditos básicos y obligatorios y 
especialmente para la estructuración de los Contenidos Formativos 
Comunes (CFC). Estos constituyen la formación obligatoria común 
mínima de los graduados en Estadística, y el presente Grado se 
ajusta a la distribución de CFC propuesta por el “Libro Blanco”. 


 


- Conferencia Interuniversitaria sobre Grado en Estadística, 
celebrada en la Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Sevilla el 25 de enero de 2008, cuyas recomendaciones para la 
elaboración de los nuevos Grados en Estadística han sido 
contempladas en el diseño del Plan de Estudios. 


 


- Entrevistas con egresados y a la vez empleadores de los actuales 
titulados de Estadística, que están trabajando y dando empleo en 
las Administraciones Públicas (INE), el sector informático 
(departamento de informática de Caja Duero), sector empresarial 
(ENUSA), sector educativo (profesorado de enseñanza media y 
bachillerato) y consultorías estadísticas. Dichos encuentros y 
entrevistas se desarrollaron a lo largo del año 2008, especialmente 
en el segundo trimestre. 


 


Finalmente, el Grado en Estadística por la Universidad de 
Salamanca tras ser aprobado por la agencia evaluadora y superar 
los trámites a la Junta de Castilla y León y ante el Ministerio, 
comienza a impartirse en el curso académico 2009/2010 


 


NUEVO PROYECTO: 


 


Tras los primeros años de implantación de cualquier titulación inevitablemente 
se detectan diversos campos de mejora en la misma. Por otra parte, debido a la 
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disminución de ingresos procedentes del Estado en las universidades públicas 
ocasionada por la crisis económica, se ha planteado la necesidad de optimizar los 
recursos para maximizar la eficiencia. Esto implica la reestructuración de las 
titulaciones con bajo número de estudiantes de nuevo ingreso compartiendo recursos 
con otras titulaciones. Aprovechando esta reestructuración se han incorporado las 
mejoras a partir de la experiencia adquirida en estos años de existencia del grado, 
modificando la oferta de materias optativas y creando un nuevo perfil de 
especialización. En cualquier caso la oferta de optatividad tras la modificación 
propuesta garantiza la obtención de las competencias previstas, independientemente 
de las asignaturas cursadas por el estudiante. 


 


La Subcomisión de Grado en Estadística ha mantenido durante estos dos 
últimos cursos contactos ocasionales para ir definiendo la modificación, en muchas 
ocasiones por medio del correo electrónico. Las reuniones han sido más frecuentes en 
los últimos meses, desarrollando finalmente (noviembre de 2014) la propuesta de 
modificación del Grado en Estadística. Posteriormente, recibió el informe favorable de 
la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno, y finalmente, fue 
aprobada por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de la USAL, en la 
sesión celebrada el 11 de noviembre de 2014. La modificación planteada incluía entre 
otras cuestiones el cambio de rama de la titulación. Parecía lógico que la rama debería 
ser Ciencias en lugar de Ciencias Sociales y Jurídicas, rama a la que se adscribe el 
Grado actualmente vigente. El trámite electrónico inicial como modificación sustancial 
al Ministerio de Educación fue objeto de requerimiento de subsanación, con el 
argumento de que un cambio de rama requería someter el título a una nueva 
verificación. Por esta razón, se plantea una nueva propuesta de verificación del Grado 
en Estadística por la Universidad de Salamanca. Esta nueva propuesta incluye 
además las modificaciones en el plan de estudios que se adoptan buscando compartir 
recursos con otras titulaciones afines en la rama. 


  


cs
v:


 1
91


76
80


97
76


31
29


58
39


18
30


3







USAL. Grado en Estadística. 2. Justificación 


10 
 


GRADUADO O GRADUADA EN ESTADÍSTICA POR LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 


Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 09/07/2015 


EXPEDIENTE Nº 8671/2015 


 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
 
Se debe presentar la información relativa al curso de adaptación según lo indicado en 
el Anexo I de la “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
Títulos Oficiales Universitarios”. 
 
Se alega: 
 
La información ya figuraba en el apartado 4.5, aunque no exactamente en el formato 
indicado. Ahora se ha modificado en ese sentido, incorporando el texto siguiente: 
 
"Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.  
Presencial 
 
Número de plazas ofertadas para el curso  
30  
 
Normativa de permanencia  
La normativa de permanencia para los estudiantes del Curso de Adaptación será la misma 
que para el resto de estudiantes del Grado.  
 
Créditos totales del curso de adaptación  
48-60, dependiendo de los talleres optativos que elija el estudiante (deberá elegir al menos 
uno, ver 4.5.2) 
 
Centro (s) donde se impartirá el curso  
Facultad de Ciencias" 
 
 
Se debe garantizar que se dispondrá de profesorado suficiente para el número de 
plazas ofertado en el curso de adaptación. También, se debe indicar la modalidad o 
modalidades en las que se impartirá el curso de adaptación. 
 
Se alega:  
 
Como era esperable, el Curso de Adaptación recibió más estudiantes los primeros 
años de implantación, reduciéndose este número conforme los diplomados 
interesados en hacerlo iban paulatinamente realizándolo en esta u otras universidades 
que lo ofertan. En los dos últimos cursos 2013-14 y 2014-15 el número de peticiones 
para el mismo no pasa de las 5 por año, y no se espera que este número aumente 
dado que hablamos de una titulación ya completamente extinguida. Incluso en el 
improbable caso de que un gran número de solicitantes apareciera de repente y 
solicitara su ingreso, la limitación de nuevos estudiantes que pueden ingresar al curso 
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permitiría el desarrollo de las actividades docentes con normalidad dado que las 
materias correspondientes no son ningunas de las compartidas con las otras 
titulaciones. En cualquier caso el Rectorado, la Facultad de Ciencias y el 
Departamento de Estadística se comprometen a dedicar suficiente profesorado a la 
impartición del mismo, tal y como se ha recogido en el impreso relativo al personal 
implicado remitido para el trámite a la Junta de Castilla y León y que cuenta con el 
informe favorable de la Comisión de Profesorado delegada del Consejo de Gobierno y 
el acuerdo previo del Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2014.  
 
Para dejar constancia de este aspecto, se incluye el párrafo siguiente en el apartado 
4.5:  
 
" El Rectorado, la Facultad de Ciencias y el Departamento de Estadística de la 
Universidad de Salamanca se comprometen a dedicar suficiente profesorado a la 
impartición del mismo, tal y como se ha recogido en el impreso relativo al personal 
implicado remitido para el trámite a la Junta de Castilla y León y que cuenta con el 
informe favorable de la Comisión de Profesorado delegada del Consejo de Gobierno y 
el acuerdo previo del Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2014".  
  
 
El curso de Adaptación tiene, al igual que el Grado en el que está integrado, un 
carácter presencial. El apartado 1.3 se ha modificado aclarando este hecho 
incorporando el texto:  


. "Tanto el Grado como el Curso de Adaptación al mismo tienen un carácter 
presencial. " 


así como el apartado 4.5, que incorpora:  
 
“Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.  
Presencial” 


 
 
Se debe incorporar al proyecto una tabla de equivalencias entre los Diplomados de 
estadística y el título que se presenta ahora. 
Se deben aclarar las previsiones de reconocimiento de créditos para los Diplomados 
en Estadística y la formación prevista para el curso de adaptación, dado que se 
observan ambigüedades y posibles contradicciones. En concreto, se observa que es 
posible reconocer hasta 210 créditos a los Diplomados a quienes se incorporen al 
grado, lo cual resulta en principio incoherente con un curso de adaptación para el que 
se prevé un mínimo de 48 créditos. 
 
Se alega: 
 
Dados los distintos estudios de Diplomado/a en Estadística que existían en el mapa de 
titulaciones español anterior a la llegada de los nuevos grados, no es posible explicitar 
una tabla de reconocimiento de créditos para cada una de ellas. Al final de la memoria 
se muestra una tabla de equivalencias entre ambas titulaciones para el caso de la 
Diplomatura en Estadística por la Universidad de Salamanca, orientada sobre todo a 
aquellos estudiantes que aún no la hubieran terminado y se quisieran incorporar al 
Grado. Para los que ya fueran diplomados y quisieran acceder al curso de adaptación 
se reconoce 'en bloque' la Diplomatura cursada, en general 192 ECTS salvo para los 
casos en que hubieran cursado otros estudios o tuvieran experiencia profesional 
directamente relacionados con alguna de las materias que tendrían que superar en el 
Curso de Adaptación (nunca con el Trabajo de Fin de Grado), casos en los que se 
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podría considerar el reconocimiento de estas materias. En estas situaciones 
especiales se podría llegar a reconocer al estudiante hasta 210 ECTS.  
 
Con el fin de aclarar este aspecto, se ha modificado un párrafo del apartado 4.5.2:  
 
“Se le reconocerá entre 180 y 210 créditos, dependiendo de la relación de la titulación de 
origen con el Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca. La COTRARET se reunirá al 
comienzo del curso académico para valorar cada caso particular”. 
 
redactándose ahora de la siguiente manera:  
 
" Se le reconocerá entre 192 y 210 créditos, dependiendo de la relación de la titulación 
de origen con el Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca y de otros 
estudios universitarios y/o experiencia profesional que el estudiante pudiera haber 
adquirido. La COTRARET se reunirá al comienzo del curso académico para valorar 
cada caso particular" 
 
 
En cuanto a los criterios de acceso y admisión, se debe tener en cuenta a la hora de 
redactar este apartado lo indicado en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el 
que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
 
Se alega: 
 
Aparece recogida en la memoria la referencia al Real Decreto 412/2014 de 6 de junio, 
pero entendiendo que la Agencia Evaluadora se refiere en su informe a que es 
necesario hacer una referencia más explícita a la normativa recogida se sustituye en 
el apartado 4.2  de la memoria el párrafo: 


"En ellos se establecen en concreto las siguientes vías: 


• Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y 
superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs). 


• Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico 
Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación 
Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo 
Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los 
que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 
2/2006, de Educación. 


• En el caso de estudios ya extinguidos, COU con anterioridad 
al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso 
preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a 1953. 


• Estar en posesión de Título universitario o equivalente. 


• Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de 
Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a 
la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 
equivalente. 


• Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años o para mayores de 40 y/o 45. 
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Los/las estudiantes de otros países podrán incorporarse a este Grado 
igualmente según lo prevea la normativa universitaria española en general y 
la de la Universidad de Salamanca en particular." 


 
Por el siguiente: 
 
" Atendiendo al Real Decreto 412/2014 de 6 de junio podrán acceder a los estudios 
universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones 
que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno 
de los siguientes requisitos: 
a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de 
otro declarado equivalente. 
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional. 
c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a 
este respecto, en régimen de reciprocidad. 
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se 
hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller 
en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 
e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 
declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 4. 
f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los 
equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del 
Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a 
sus Universidades. 
g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto. 
h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en 
relación con una enseñanza. 
i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto.  
j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente. 
k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 
equivalente. 
l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad 
española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 
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m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 
9 de diciembre. 
2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán 
coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio. 
 
En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros para el 
acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a 
los estudiantes que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la 
homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación ". 
 
En relación a la Admisión se añade el siguiente párrafo al texto actual: 
 
 "Se tendrá en cuenta  lo recogido en el  RD 412/2014 de 6 de junio  en relación a la 
admisión en los estudios oficiales de Grado, que recoge entre otros:  
1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con 
respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad. 
2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en 
condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en general con 
necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las 
medidas necesarias que garanticen el acceso y admisión de estos estudiantes a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas 
medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos 
especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que 
precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las 
Universidades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la 
comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos se 
desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las 
adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en la etapa educativa 
anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros 
docentes deberán prestar colaboración. 
3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o 
realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades podrán realizar las 
evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras 
lenguas extranjeras. 
En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán 
en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros. 
4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el 
acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solicitar plaza en las 
Universidades españolas de su elección. 
5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un 
determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y los hayan  
abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de 
volver a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio de las normas de 
permanencia que la universidad pueda tener establecidas" 
 
 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 
Se debe justificar, y en su caso revisar, la uniformidad que se observa en la naturaleza 
y asignación de tiempo para las actividades de aprendizaje en materias, en principio, 
muy diferentes. 
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Se debe asegurar que la descripción de competencias y resultados de aprendizaje es 
idéntica en las asignaturas compartidas entre titulaciones diferentes. 
Se debe aportar un listado de las entidades en las que se realizarán las prácticas 
externas y el número de plazas disponibles en cada una de ellas. 
 
Se alega: 
 
Como figura en el apartado 5.1 de la memoria, el diseño del tiempo que se debe 
asignar a las distintas actividades de aprendizaje se hace con carácter general, 
permitiendo al profesorado decidir (y por supuesto publicar en la guía docente 
correspondiente) las proporciones finales, que podrían variar incluso para una misma 
materia si en cursos distintos fuera asignada a diferentes docentes. Sí se distingue en 
cambio entre actividades en principio de diferente naturaleza, como las Prácticas 
Externas o el Trabajo de Fin de Grado.  
 
Las competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas compartidas con 
otras titulaciones son las mismas. En algunos casos pueden no estar redactadas de 
manera absolutamente idéntica (algo que sí sucede para  las competencias básicas de 
las distintas titulaciones) debido al hecho de que algunas competencias pueden tener 
carácter básico en un grado y específico en otro, pero el significado es absolutamente 
igual. Como ejemplo representativo de las diferencias habituales en la redacción de las 
competencias se muestra la primera de las competencias generales en ambos grados: 
 
Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos 
de la Matemática, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos. 
(Grado en Matemáticas) 
 
Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir 
los problemas de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando hipótesis y contrastándolas. 
(Grado en Estadística) 
 
 
Respecto a las Prácticas Externas, el hecho de no disponer en Salamanca de un tejido 
empresarial abundante ha provocado que las Prácticas Externas tengan un carácter 
optativo, al no poder garantizar un número de plazas que cubriera la posible demanda 
para el Grado. Durante estos cursos han venido ofertando plazas las siguientes 
empresas/instituciones (entre paréntesis aparece el número de plazas ofertadas):  
 
* REGTSA-Ayuntamiento de Salamanca (3) 
* ENUSA Industrias Avanzadas S.A. (1)  
* Instituto Nacional de Estadística, sede provincial (1) 
* Departamento de Estadística (2)  
* Departamento de Alergología (2)  
 
Además, en los últimos años muchas de las empresas que ofertan plazas para las 
prácticas de los estudiantes del Grado en Informática ofertan también alguna para el 
Grado en Estadística, orientada al análisis de datos. En realidad durante todos los 
años de vigencia del Grado la oferta ha superado a la demanda, por lo que todos los 
solicitantes de prácticas para el Grado en Estadística que cumplían los requisitos para 
realizarlas han podido hacerlas. 
  
No obstante, atendiendo al requerimiento de la Agencia Evaluadora, incluimos el 
siguiente texto en el apartado 5.1: 
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“Las instituciones y empresas que habitualmente colaboran en este sentido y el 
número de plazas orientativo que ofrecen es el siguiente: 


• REGTSA-Ayuntamiento de Salamanca (3) 
• ENUSA Industrias Avanzadas S.A. (1)  
• Instituto Nacional de Estadística, sede provincial (1) 
• Departamento de Estadística (2)  
• Departamento de Alergología (2)  


Por otro lado, a estas plazas hay que añadir la colaboración de otras entidades (sobre 
todo relacionadas con labores informáticas, que solicitan estadísticos para el análisis 
de datos) entre las que se cuentan por ejemplo  


• HORUS HARDWARE, S.A 
• ARBOREA INTELLBIRD S.L.  
• CIALE 
• VERIAL SOFT, S.L. 


y cuyo número de plazas oscila entre 1 y 2.”  
 
 
 
Criterio VI: Recursos humanos 
 
Se deben hacer explícitos por parte de la Universidad los compromisos de incremento 
y en su caso contratación de profesorado en el caso de que, como consecuencia de la 
coordinación de titulaciones, el número de estudiantes en determinadas asignaturas 
superase las previsiones. 
 
Se alega: 
 
De la misma manera que para el curso de adaptación, con más razón para la docencia 
y coordinación de las asignaturas en el tronco común del nuevo grado, existe el 
compromiso de la Universidad y los departamentos implicados, encargados de la 
distribución de la docencia entre su profesorado,  fundamentalmente el Departamento 
de Estadística, de proporcionar el profesorado necesario en caso de incremento de las 
necesidades, cuestión que por otro lado no es previsible puesto que precisamente la 
estructura de tronco común con otras titulaciones persigue precisamente aprovechar 
recursos, no incrementar la necesidad. 
En cualquier caso para hacer explicito el compromiso se incluye el siguiente párrafo al 
final del apartado 6: 
 
 "La Universidad de Salamanca se compromete a dedicar suficiente profesorado a la 
impartición del nuevo título, tal y como se ha recogido en el impreso relativo al 
personal docente y administrativo remitido para el trámite a la Junta de Castilla y León 
y que cuenta con el informe favorable de los Departamentos implicados, de la Facultad 
de Ciencias, de la Comisión de Profesorado delegada del Consejo de Gobierno y el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2014".  
 
 
 
Criterio X: Calendario de implantación 
 
Se debe revisar en la memoria las referencias a las fechas de implantación, ya que 
existe discrepancia (en unos lugares se habla de 2016 y en otros del curso 2015-
2016). 
 
Se alega: 
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Inicialmente este plan se presentaba como una modificación del anterior, y pretendía 
entrar en vigor en el curso 2015-16. Su consideración como plan nuevo implicó el 
retraso en su implantación, que ahora ocurriría en el 2016-17, de ser aceptada la 
nueva verificación. Efectivamente, tal y como indica la Agencia, esto ha llevado a que 
en algunas parte de la memoria aparezca erróneamente  la fecha de 2015-2016. 
 
Se ha revisado la memoria y se ha corregido la fecha de la probable implantación del  
título para el curso 2016-2017.  
 
 
Se debe justificar la razón por la cual no se reconocen (al menos, parcialmente) las 
Prácticas Externas II del Plan 2009 por las Prácticas Externas previstas en el nuevo 
Título. 
 
Se alega: 
 
Las Prácticas Externas realizadas por los estudiantes que puedan ser objeto de 
reconocimiento, lo serían como créditos optativos (al menos administrativamente), ya 
que en realidad las prácticas curriculares son asignaturas optativas del primer 
cuatrimestre del cuarto curso del Grado. En la tabla de correspondencia de 
asignaturas entre los dos planes se hacía una distinción entre las Prácticas Externas I 
y III, que seguían existiendo en el nuevo grado, y las Prácticas Externas II, que ya no 
aparecían en el mismo, aunque formalmente en todos los casos el reconocimiento se 
haría como créditos optativos. Se ha homogeneizado este hecho en la memoria, de 
forma que la tabla de correspondencias inicial se sustituye de la siguiente manera: 
 
Tabla inicial: 
 


PLAN 2009 Plan 2015 


Practicas Externas I Prácticas Externas I 


Practicas Externas II Créditos optativos (24) 


Practicas Externas III Prácticas Externas III 


 
Tabla corregida: 
 


PLAN 2009 Plan 2015 


Practicas Externas I Créditos optativos (18) 


Practicas Externas II Créditos optativos (24) 


Practicas Externas III Créditos optativos (30) 


 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
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Se recomienda unificar los nombres en las asignaturas compartidas entre titulaciones 
diferentes. 
 
Se alega: 
 
En la mayoría de los casos los nombres de las asignaturas son idénticos. No obstante, 
a veces estas materias tenían un nombre demasiado general para el Grado en 
Estadística (por ejemplo la asignatura 'Estadística' del Grado en Matemáticas, que se 
llamaría 'Estadística Descriptiva' en el de Estadística), o forman parte en uno de los 
grados de una estructura determinada que no tiene la misma correspondencia en el 
otro. Por ejemplo 'Teoría de Juegos e Investigación Operativa' en el Grado en 
Matemáticas pasaría a ser 'Investigación Operativa II' en el de Estadística, formando 
parte de un módulo en el que también aparecen 'Investigación operativa I' e 
'Investigación Operativa III'. Un caso similar, en este caso con los grados opuestos 
sería el de 'Análisis Numérico I', del Grado en Matemáticas, que pasaría a ser 'Cálculo 
Numérico' del Grado en Estadística ya que los estudiantes de este último no tendrían 
por qué cursar la correspondiente continuación de la materia, 'Análisis Numérico II', si 
no fuera de su interés.  
 
Criterio VI: Recursos humanos 
 
Se recomienda incorporar al Título profesorado con mayor experiencia investigadora. 
 
Se alega: 
 
Esta ha sido siempre una de las pretensiones del Coordinador del Grado en 
Estadística y demás responsables de la Facultad de Ciencias, pretensión que se ha 
hecho notar en los diferentes departamentos responsables de la asignación de la 
docencia (salvo en el Departamento de Estadística, cuyo profesorado sí cumplía este 
criterio). Hasta ahora el Grado se ha impartido en horario de tarde, y a nuestro parecer 
ese ha sido el principal problema, ya que ciertos departamentos (Matemáticas, 
Informática y Automática,...) asignaban Profesores Asociados a estas materias, ya que 
mayoritariamente este profesorado sólo puede dar clases en horario de tarde debido a 
que en general realizan otro trabajo en horario matinal.  
 
Con el plan nuevo el Grado pasaría a impartirse mayoritariamente por la mañana, 
coincidiendo con la franja horaria en que se imparten los Grados de Matemáticas e 
Ingeniería Informática, por lo que en muchos casos no será posible asignar profesores 
asociados a las asignaturas que antes los tenían, aparte del hecho de que las materias 
compartidas con las otras titulaciones ahora las impartirán en general profesores con 
gran experiencia investigadora, lo que sin duda va en la línea de la recomendación de 
la Agencia que consideramos muy adecuada.  
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Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 30/10/2015 


EXPEDIENTE Nº 8671/2015
 


Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Graduado o 
Graduada en Estadística por la Universidad de Salamanca”, solicitado por la Universidad de 
Salamanca. 


 
 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


 


Se deben aclarar las previsiones de reconocimiento de créditos para los Diplomados 
en Estadística y la formación prevista para el curso de adaptación, dado que se 
observan ambigüedades y posibles contradicciones. En concreto, se observa que es 
posible reconocer hasta 210 créditos a los Diplomados a quienes se incorporen al 
grado, lo cual resulta en principio incoherente con un curso de adaptación para el que 
se prevé un mínimo de 48 créditos. Establecer un margen entre 192 y 210 créditos de 
reconocimiento no soluciona esta incoherencia. 


 


Se alega: 


 


Para los Diplomados en Estadística que quieran acceder al curso de adaptación se 
reconoce 'en bloque' la Diplomatura cursada, 192 ECTS, sin perjuicio de que en los 
casos particulares en que hubieran cursado otros estudios o tuvieran experiencia 
profesional directamente relacionados con alguna de las materias que tendrían que 
superar en el Curso de Adaptación (nunca con el Trabajo de Fin de Grado), se podría 
considerar el reconocimiento de estas materias, al igual que sucede con los 
estudiantes matriculados en el Grado por el procedimiento ordinario. En cualquier caso 
hay que destacar que se trataría de hechos particulares y extraordinarios. Con el fin de 
aclarar este aspecto, y para evitar posibles confusiones en el procedimiento general se 
ha modificado el siguiente párrafo del apartado 4.5.2 de la memoria original,  


 


- Se le reconocerá entre 180 y 210 créditos, dependiendo de la relación de la titulación 
de origen con el Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca. La COTRARET 
se reunirá al comienzo del curso académico para valorar cada caso particular. 
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Redactándose  ahora de la siguiente manera:  


 


"Se le reconocerá 192 créditos por la Diplomatura de Estadística. Además, podría 
solicitar reconocimientos adicionales por otros estudios universitarios y/o experiencia 
profesional que el estudiante pudiera haber adquirido, siempre que estuvieran 
directamente relacionados con las asignaturas a cursar. La COTRARET se reunirá al 
comienzo del curso académico para valorar cada caso particular" 


 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


 


Se debe justificar, y en su caso revisar, la uniformidad que se observa en la naturaleza 
y asignación de tiempo para las actividades de aprendizaje en materias, en principio, 
muy diferentes. La respuesta de que se ha dispuesto de ese modo para permitir que 
cada profesor actúe posteriormente como crea más conveniente en cada caso es 
incompatible con la obligación fijada por el protocolo de verificación de disponer para 
cada materia o asignatura actividades coherentes con sus resultados de aprendizaje. 


 


Se alega: 


 


Como figura en el apartado 5.1 de la memoria, el diseño del tiempo que se debe 
asignar a las distintas actividades de aprendizaje se hace con carácter general. En las 
tablas de cada módulo (Apartado 5.3) figuran los valores promedio que la experiencia 
de los casi 20 años de vigencia de la antigua Diplomatura de Estadística y los 6 de 
implantación del Grado actual se han observado más adecuados para las actividades 
de aprendizaje de las distintas materias. Aunque hay asignaturas en principio muy 
diferentes, estas proporciones no varían significativamente, siendo excepciones ciertas 
materias como las Prácticas Externas o el Trabajo de Fin de Grado, cuyo reparto es 
claramente distinto y así está recogido en la memoria.  


 


No obstante, se ha procedido a una revisión del reparto de las distintas actividades de 
aprendizaje, atendiendo especialmente a la homogeneización con los títulos con los 
que se comparten asignaturas, especialmente el Grado en Matemáticas. Como 
resultado se han ajustado las proporciones de clases de teoría y resolución de 
problemas para las materias del módulo ‘Informática’, pasando de  
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Resolución de Problemas 25 % 


Preparación de Trabajos 10 % 


Preparación de Exámenes 10 % 


 


a la tabla siguiente 
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RECOMENDACIONES 


 


Criterio VI: Recursos humanos 


 


Se recomienda incorporar al Título profesorado con mayor experiencia investigadora. 


 


Se alega: 


 


Esta ha sido siempre una de las pretensiones del Coordinador del Grado en 
Estadística y demás responsables de la Facultad de Ciencias, aspecto sobre el que se 
ha insistido a los departamentos responsables de la asignación de la docencia.  


 


De esta manera, atendiendo a la sugerencia de la comisión evaluadora, y teniendo en 
cuenta que este nuevo Grado en Estadística se va a impartir predominantemente en 
horario de mañana, lo que facilitará esta tarea, se valorará de manera preferente la 
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posibilidad de incorporar profesorado de mayor experiencia investigadora procedente 
de aquellos departamentos (Matemáticas, Informática y Automática,...) que asignaban 
fundamentalmente Profesores Asociados a estas materias, que aunque de gran 
calidad profesional, poseen menos experiencia investigadora o si la tienen no 
disponen de los medios habilitados para que le sea reconocida  por ejemplo mediante 
sexenios de investigación. 
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USAL. Grado en Estadística. 4.1. Sistemas de información previa 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
 
 
• Vías y requisitos de acceso 
 


Podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Estadística aquellas personas que 
hayan superado los siguientes estudios o pruebas: 
 
* Pruebas de acceso a la Universidad (PAUs) 
 
* Ciclo de formación profesional de grado superior en las familias profesionales de: 
 


- Electricidad y Electrónica 
- Informática 


(Acceso supeditado a la normativa propia al respecto que pueda ser aprobada 
por los organismos pertinentes) 


 
* Estudios ya extinguidos: COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez 
del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a 1953. 
 
* Titulados universitarios o equivalentes. 
 
* Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años 


 
• Perfil de ingreso recomendado 
 


El Grado en Estadística está diseñado para acoger a estudiantes con capacidad para 
adaptarse a la realización de un trabajo en diferentes disciplinas, así como para el análisis y 
síntesis de la información y la resolución de problemas, además del imprescindible hábito de 
trabajo, dedicación al estudio y gusto por las Técnicas Estadísticas. 


 
En consonancia con lo anterior, la titulación está recomendada para personas que hayan 
superado el Bachillerato cursando en sus opciones las materias de Matemáticas Aplicadas a 
las CC Sociales o Matemáticas II ya que ambas deberían proporcionar una base (estadística 
la primera, matemática la segunda) que podría serles de utilidad para afrontar el Grado en 
Estadística. También sería deseable que el estudiante hubiera elegido el Grado en Estadística 
en primera opción al realizar su preinscripción en la Universidad de Salamanca. 


 
 
• Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 
 


La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación 
organizadas por la Sección de Acceso y Atención al Universitario del Servicio de Gestión 
Académica de la Universidad de Salamanca: 
* Cursos para orientadores 
* Jornadas de puertas abiertas 
* Jornadas de orientación universitaria 
* Plan de captación de alumnos, incluyendo el envío de DVDs y CD Roms informativos a 
los centros de enseñanza media. 
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Además, el Servicio de Orientación Universitaria (SOU) de la Universidad de Salamanca 
desarrolla actividades de promoción de la oferta de titulaciones, a través de: 
 
* Feria Educativa “AULA” 


Desde 1996 la Universidad de Salamanca participa en esta feria nacional, a la que acuden 
más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos 
a iniciar sus estudios universitarios. 
 


* Ferias de captación de estudiantes 
La Universidad de Salamanca viene participando en ferias nacionales e internacionales de 
captación de estudiantes, como las celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa, 
Oporto y Buenos Aires. 
 


* Programa “Programa tu futuro” 
En convenio con la Junta de Castilla y León y la Diputación de Salamanca, la Universidad 
de Salamanca inició en el año 2005 este programa de visita a los Institutos de la provincia 
para llevar información específica sobre la universidad a los estudiantes de bachillerato. 
 


* Visitas a centros de bachillerato (a petición de los interesados) 
En estas visitas se facilita información directa sobre el acceso a la universidad, las 
titulaciones y los servicios ofertados. 


 
Por su parte la Facultad de Ciencias, en estrecha colaboración con el Grado en Estadística, 
realiza actividades propias de promoción. Desde el curso académico 2007/08 (en que se llevó 
a cabo el plan de difusión específico “El Futuro es de la Ciencia”) estas actividades incluyen 
 


• Folletos, carteles y un vídeo institucional distribuidos entre los centros de enseñanzas 
medias y a través de Internet en los que se incluye información sobre las características 
principales de cada título, previsiones de inserción laboral, etc. 


 
• Portal web de presentación de la Facultad de Ciencias y de la titulación 


(http://ciencias.usal.es/). 
 


• Campaña informativa en medios de comunicación 
 


• Visitas a los centros de enseñanza media para presentar la titulación 
 
 
Además la Facultad de Ciencias colaboró en el programa piloto “Jóvenes con la cultura, la Ciencia 
y la investigación” de la Junta de Castilla y León y la Fundación Universidades de Castilla y León, 
que permitió que los jóvenes con mejores expedientes de algunos centros de Bachillerato de 
Salamanca disfrutaran durante el mes de julio de 2008 de la oportunidad de tener su primer 
contacto con la investigación. 
 
Finalmente, y enmarcado en el Plan de Mejoras de la Diplomatura de Estadística, a la Facultad 
de Ciencias se le concedió una Acción Complementaria para promocionar la antigua Diplomatura 
de Estadística. Esta Acción consistió en el envío de trípticos informativos sobre la Diplomatura y 
el Grado en Estadística a los potenciales estudiantes que pudieran matricularse en septiembre 
de 2008, así como en la creación de una página web dedicada exclusivamente a las dos 
titulaciones. Aunque el objetivo principal era la promoción de la Diplomatura y la captación de 
un mayor número de estudiantes para la misma, se realizó al mismo tiempo una promoción del 
Grado en Estadística actual. 
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• Información sobre el proceso de matriculación 
 
La Sección de Acceso y Atención al Universitario del Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Salamanca facilita información sobre el proceso de matriculación a través de la 
página web. 
 
También en las Conserjerías y Secretarías de cada centro se dispone de información por escrito 
sobre los trámites de matrícula, de manera que el estudiante dispone, antes del comienzo del 
curso, de información suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías 
docentes de las asignaturas, horarios, calendario de exámenes, etc.). Además, durante el 
periodo de matriculación los Centros disponen de estudiantes tutores (bajo la figura de becarios 
de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a cada una de las titulaciones, 
que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información individualizada para la 
cumplimentación personal de los impresos de matrícula. 
 
Así mismo, sobre todo a partir del tercer curso del Grado, durante el periodo de matrícula se 
pretende disponer de profesores tutores que atenderán a los estudiantes para orientarles en la 
elección de materias optativas. En particular, estos tutores facilitarán a los estudiantes la 
configuración de itinerarios de optatividad coherentes con los diversos perfiles profesionales 
para los que los estudios de Grado en Estadística capacitan. 
 
 
• Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 
Al comienzo de cada curso académico la Universidad de Salamanca pone en marcha un Plan de 
Acogida para todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general 
 
* Distribución de una Guía de Acogida 


En ella se recoge información práctica sobre la Universidad de Salamanca para los 
estudiantes que ingresan en ella, abarcando desde el catálogo de estudios que se 
imparten hasta otros aspectos relacionados con la vida, usos y costumbres en las 
ciudades donde están implantados los campus (Ávila, Béjar, Salamanca y Zamora). 


 
* Celebración de una Feria de Acogida 


Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional, con el apoyo 
del Servicio de Orientación Universitaria (SOU), incluye actividades de presentación 
tanto de la Universidad y sus servicios a la comunidad universitaria como de 
instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida universitaria. 
 


* Edición de trípticos de las Titulaciones 
Se recoge información sobre las características principales de cada plan de estudios, los 
requisitos de acceso, las principales materias, la duración y créditos de los estudios, y 
las previsiones de inserción laboral (tiempo para encontrar empleo una vez obtenida la 
titulación y salario estimado). 


 
Además, en la Facultad de Ciencias, se organizan actividades de acogida para los estudiantes de 
nuevo ingreso en cada una de sus diversas titulaciones. Estas actividades de acogida tienen el 
objetivo fundamental de facilitar la transición entre la enseñanza secundaria y la universitaria, 
disminuir el impacto que sufren los estudiantes de nuevo ingreso en su acceso a la Universidad 
y mejorar su rendimiento. 
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* Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la 
Facultad como de la Titulación. 
* Extensión de la jornada de acogida durante la primera semana del curso, con 
sesiones monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la 
biblioteca, aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas: 
 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  
 


Tipo de Materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 90 


Optativas 66 


Practicas externas  (*) 


Trabajo fin de Grado 24 


TOTAL  240 


 
(*) Las prácticas externas se incluyen como un máximo de 30 créditos optativos 
 
 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El Grado en Estadística se organiza sobre asignaturas (= materias) 
semestrales de 6 créditos europeos ECTS. De este modo, los estudiantes 
deberán en general (salvo por el caso de las Prácticas Externas y el Trabajo de 
Fin de Grado) cursar 5 asignaturas semestrales para completar 30 créditos por 
semestre y así alcanzar los 60 créditos por año y un total de 240 créditos en 
cuatro años. 
 
Cada crédito ECTS incluye 25 horas de trabajo del estudiante, en las cuales se 
suman diferentes tipos de actividades formativas, tanto presenciales como no 
presenciales, que según el tipo de materia tendrán un peso diferente.  
 
Así, si se supone que el estudiante desarrolla 40 horas de trabajo a la semana, 
y que un año consta de 30 semanas lectivas (de actividades presenciales y no 
presenciales) más 7,5 semanas dedicadas a exámenes (de preparación y 
realización), resulta que el estudiante trabaja 1500 horas al año (40 x 37,5), lo 
que equivale a cursar anualmente 60 créditos ECTS (de 25 horas). 
 
La distribución de ese tiempo de trabajo del estudiante puede depender del tipo 
de materia a cursar. Para tener una referencia, podemos distribuir 1 crédito 
ECTS correspondiente a una materia básica del plan de estudios de Grado en 
Estadística en las diferentes actividades que se prevé realice el estudiante, 
hasta un total de 25 horas: 
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Para una materia básica de 6 créditos, se tendrían 45 horas de clases de teoría 
y resolución de problemas (7,5 horas x 6 créditos), de modo que si la materia 
se imparte en un semestre de 15 semanas lectivas, se tendrían 3 horas 
semanales de este tipo de actividades. 
 
En las materias obligatorias la proporción puede ser similar, mientras que en 
algunas de las materias optativas que tienen el carácter de seminarios o 
talleres prácticos estas cifras pueden variar aumentado la presencia del 
estudiante, y de modo inverso ocurrirá con lo que respecta al trabajo fin de 
grado. Compensando unas y otras, podemos suponer que la media de horas 
de interacción entre estudiante y profesor es de un 40% de las 25 horas de 
cada crédito ECTS, esto es, 10 horas. 
 
En las materias de informática aumenta ligeramente el porcentaje de clases de 
resolución de problemas/ejercicios, llegando a un 20%, a costa de disminuir las 
clases teóricas, que se quedarían en un 10%. El resto de porcentajes no sufren 
variaciones respecto a la tabla mostrada. 
 
El conjunto de asignaturas que compone el plan de estudios se agrupan en 
módulos, entendidos como bloques temáticos de materias afines. 
 
En cuanto a su distribución temporal, en el primer curso se sitúan las 
asignaturas de formación básica, con un total de 60 créditos (5 asignaturas 
semestrales x  6 créditos x 2 semestres), de los que 36 créditos están 
vinculados a la rama de Ciencias, 12 a la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas y 12 a la de Ingeniería y Arquitectura.  
 
El segundo curso está compuesto por asignaturas obligatorias. En el primer 
semestre del tercer curso se cursarán cuatro materias obligatorias y una 
optativa a elegir sobre una oferta de tres, una de cada perfil específico 
(Economía-Finanzas, Biociencias, Informática). Además en el último semestre 
del cuarto curso aparece la asignatura obligatoria Preparación de Proyectos, 
totalizando 90 créditos obligatorios (15 asignaturas semestrales x 6 créditos). 
 


Actividad Formativa 
Dedicación del estudiante 


en porcentaje en horas 
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e Seminarios Tutelados (Tutorías teoría / problemas) 5 % 
10 
% 


1,25 


2,5 Exposición de Trabajos 3 % 0,75 


Realización de Exámenes 2 % 0,50 
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Estudio de Teoría 15 % 


60 
% 


3,75 


15 
Resolución de Problemas 25 % 6,25 


Preparación de Trabajos 10 % 2,50 


Preparación de Exámenes 10 % 2,50 


      25 


cs
v:


 1
91


67
12


34
11


45
58


93
94


09
84


4







USAL. Grado en Estadística. 5.1. Descripción del plan de estudios 
 


3 
 


La optatividad se diseña en torno a cuatro perfiles formativos, uno general y los 
tres específicos mencionados anteriormente. Comienza pues con una 
asignatura de 6 créditos en el primer semestre del tercer curso, continuando 
dos semestres completos más hasta totalizar 66 créditos. De éstos pueden 
conseguirse hasta un máximo de 30 créditos mediante las Prácticas Externas. 
En particular, en el segundo semestre del tercer curso los estudiantes deben 
superar 30 créditos optativos a elegir sobre una oferta de 72 créditos (12 
asignaturas de 6 créditos).  
 


En cuarto curso los estudiantes tendrán que superar 30 créditos optativos en el primer 
semestre, que podrán completar combinando 7 asignaturas optativas de 6 créditos 
cada una con prácticas externas, que podrán ser de 18 ó 30 créditos. Se admite así 
desde la posibilidad de que el estudiante cubra las exigencias del semestre sin realizar 
prácticas externas, hasta la de que consiga todos los créditos necesarios para este 
semestre solamente con dichas prácticas. En cualquier caso, se recomienda que, 
siempre que sea posible, el estudiante vea enriquecida su formación con la 
experiencia de las prácticas. El semestre se ha diseñado de esta manera con el fin de 
que el estudiante tenga la opción de realizar unas prácticas externas (que en este 
caso forzosamente habrían de ser de al menos 30 créditos) fuera de la localidad en la 
que se imparte el título. Más aún, podría ser en otra Comunidad Autónoma o incluso 
en el extranjero. El motivo es que realizando unas prácticas externas de 30 créditos o 
más no necesitaría cursar ninguna de las asignaturas optativas que completan la 
oferta en este semestre, por lo que no tendría necesidad de acudir habitualmente al 
centro donde se imparten los estudios. De esta forma, la selección de la empresa más 
adecuada donde realizar sus prácticas no estaría restringida a razones geográficas, 
pudiendo primar la calidad y adecuación al perfil del estudiante que tenga la empresa 
elegida. Las instituciones y empresas que habitualmente colaboran en este 
sentido y el número de plazas orientativo que ofrecen es el siguiente: 


• REGTSA-Ayuntamiento de Salamanca (3) 
• ENUSA Industrias Avanzadas S.A. (1)  
• Instituto Nacional de Estadística, sede provincial (1) 
• Departamento de Estadística (2)  
• Departamento de Alergología (2) 


Por otro lado, a estas plazas hay que añadir la colaboración de otras entidades 
(sobre todo relacionadas con labores informáticas, que solicitan estadísticos 
para el análisis de datos) entre las que se cuentan por ejemplo  


• HORUS HARDWARE, S.A 
• ARBOREA INTELLBIRD S.L.  
• CIALE 
• VERIAL SOFT, S.L. 


y cuyo número de plazas oscila entre 1 y 2,  
 
 
Para finalizar, en el segundo semestre de cuarto curso los estudiantes deben 
superar un trabajo fin de grado de 24 créditos, para el que servirá de ayuda y 
coordinación la asignatura obligatoria ya mencionada Preparación de 
Proyectos, de 6 créditos.  
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Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso 


Primer semestre 


30 ECTS 


cursando 5 
asignaturas  


básicas  
de 6 ECTS 


Primer semestre 


30 ECTS 


cursando 5 
asignaturas 
obligatorias 
de 6 ECTS 


Primer semestre 


30 ECTS 


cursando 4 
asignaturas 
obligatorias 
de 6 ECTS 


y una optativa  
de 6 ECTS 


Primer semestre 


30 ECTS 


cursando 
asignaturas 


optativas a elegir 
entre 7 de 6 ECTS 


y/o prácticas 
externas optativas  
(hasta 30 ECTS) 


Segundo semestre 


30 ECTS 


cursando 5 
asignaturas 


básicas 
de 6 ECTS 


Segundo semestre 


30 ECTS 


cursando 5 
asignaturas 
obligatorias 
de 6 ECTS 


Segundo semestre 


30 ECTS 


cursando  
asignaturas 


optativas a elegir 
entre 12 de 6 ECTS  


Segundo semestre 


30 ECTS 


cursando una 
asignatura  
obligatoria 
de 6 ECTS 


+  
Trabajo  


Fin de Grado  
(24 ECTS) 


 
Para la organización docente de las asignaturas, se considera que de las 25 
horas de trabajo del estudiante que se contabilizan por cada crédito europeo 
ECTS, un máximo de 7,5 son horas de clase lectiva (teoría y resolución de 
problemas), de modo que cada asignatura semestral de 6 créditos tiene 45 
horas de estas clases, que distribuidas a lo largo de 15 semanas lectivas 
suponen un máximo de 3 horas de clase lectiva semanal por asignatura en un 
semestre. 
 
De este modo, el estudiante tendrá a la semana un máximo de 15 horas de 
clases lectivas (3 horas x 5 asignaturas), que pueden situarse en la banda 
horaria más adecuada (mañana o tarde) dependiendo de la disponibilidad de 
espacios y profesorado del Centro. Hasta el primer semestre de tercer curso 
inclusive, con materias básicas y obligatorias, pueden distribuirse esas 15 
horas semanales de diversos modos (a razón de 3 horas diarias durante 5 
días, a razón de 4 horas diarias durante 4 días menos un día que sería de 3, 
etc.), para permitir que en el resto del horario se sitúen otras actividades de 
interacción entre estudiante y profesor, como tutorías, seminarios tutoriales, 
etc. (según la distribución, podría incluso reservarse un día semanal sin clases 
lectivas para dedicarlo a estas otras actividades) 
 
Para el segundo semestre del tercer curso, con una oferta de 12 asignaturas 
optativas, se podrían situar todas ellas en la banda horaria elegida sin que 
existiera solapamiento dentro de cada posible perfil, aunque sí entre perfiles 
distintos. Esto se debe a que hay materias generales y otras específicas de 
cada uno de los itinerarios.  
 
En el primer semestre del cuarto curso no debería haber problemas de 
solapamiento entre las asignaturas optativas de 6 ECTS. Podría, sin embargo 
existir un problema de compatibilidad con las prácticas externas; para ello 
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convendría elegirlas de manera que se realizaran fuera de la banda horaria en 
la que se imparten las clases. Como se ha mencionado anteriormente, este 
problema se evitaría de realizarse prácticas externas de al menos 30 créditos, 
lo que eliminaría la necesidad de cursar asignaturas en este semestre.  
 
Para favorecer el seguimiento de las asignaturas, se procurará paulatinamente 
(especialmente en el caso de asignaturas básicas y obligatorias) ajustar su 
desarrollo a una programación semanal que el profesor hará pública al 
comienzo del semestre.  
 
Para la elección de asignaturas optativas se recomendará al estudiante seguir 
las indicaciones de su profesor tutor (dentro del programa de “tutorías activas” 
de la Facultad de Ciencias).  
 
El presente Plan de Estudios supone una modificación del Plan inicial de 2009, 
retocado dos años después para introducir la posibilidad de que los 
Diplomados en Estadística pudieran realizar el Curso de Adaptación al Grado, 
sin realizarse cambios en el propio Grado. En esta ocasión sí se modifica el 
Grado, aunque dichas modificaciones no suponen ningún cambio en los 
objetivos del mismo. Las competencias se han visto retocadas en su redacción, 
al compartir asignaturas con otras titulaciones, aunque no de una manera 
drástica debido a la naturaleza transversal del Grado en Estadística, que ya 
proporcionaba servicio a diversas titulaciones (incluidas las dos con las que se 
compartirán asignaturas), hecho que no ha cambiado. Las modificaciones se 
refieren esencialmente a los siguientes aspectos:  
 


• Compartición de asignaturas con otros grados de la Facultad de 
Ciencias, en la que se imparte el Grado en Estadística. Concretamente 
se compartirán 120 ECTS (24 con el Grado en Ingeniería Informática y 
96 con el Grado en Matemáticas), 60 de los cuales son troncales 
(básicos) u obligatorios (12 del Grado en Ingeniería Informática y 48 del 
Grado en Matemáticas). Como consecuencia lógica el Grado pasará a 
tener horario de mañana, coincidiendo con las otras dos titulaciones, y 
se adscribirá a la rama de Ciencias. Este cambio es posible al mantener 
entre las materias básicas 36 créditos de dicha rama que formaban 
parte del proyecto inicial del 2009. Hay que destacar que el hecho de 
compartir materias equivalentes a las que ya existían en el Grado no 
supone un cambio drástico en el mismo, pues en muchas ocasiones los 
docentes de las materias compartidas son los mismos o han impartido 
asignaturas similares en ambos grados.  


 
• Ligera modificación de la estructura/organización del Grado para poder 


acomodarlo a las materias compartidas con los Grados de Matemáticas 
e Ingeniería Informática, que mantienen sus planes de estudio, lo que 
se traduce en cambios de cuatrimestre, reorganización módulos y 
asignaturas, etc. A modo de ejemplo, el módulo de Investigación 
Operativa sigue conteniendo a las tres asignaturas de esta materia, 
pero los contenidos de las dos últimas se han reorganizado de manera 
que “Investigación Operativa II” se ha hecho coincidir con “Teoría de 
Juegos e Investigación Operativa”, del Grado en Matemáticas, 
impartiéndose con esta última.  


 
• Cambios en la optatividad, al reorganizarse la oferta existente, 


completándose con materias de los otros grados. En cualquier caso la 
oferta de optatividad garantiza la obtención de las competencias 
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previstas, independientemente de las asignaturas cursadas por el 
estudiante.  


 
Por otra parte, y debido a la experiencia adquirida a través de los cuatro años 
de implantación del Grado, al efectuar una modificación de la memoria parece 
conveniente realizar diversos ajustes que se prevé redundarán en una mejora 
del mismo. Éstos se refieren a los siguientes puntos:  
 


• Desaparición de la asignatura “Análisis Matemático II” e incorporación 
de “Distribuciones multidimensionales”, materia en la que se ha 
observado la conveniencia de aumentar los conocimientos adecuados 
para el Grado. El principal motivo es que los contenidos de la primera 
excedían de la demanda para el resto de asignaturas de la titulación, 
salvo temas concretos que se impartirán en la segunda.  


 
• Sustitución de la asignatura “Inglés Científico” por “Introducción a la 


Probabilidad”. La incorporación de ésta vendrá a paliar el déficit 
observado en contenidos de probabilidad, necesarios para otras 
asignaturas. La materia se completará con las asignaturas troncales 
“Cálculo de Probabilidades”, compartida con el Grado en Matemáticas, 
y “Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto”, reorganización de la 
antigua “Procesos Estocásticos”). Los estudiantes demostrarán la 
adquisición de las competencias relativas al dominio de lengua 
extranjera mediante los materiales y bibliografía que deben manejar en 
las asignaturas, los trabajos y exposiciones realizados en las mismas, 
en los que se valorará positivamente el uso del inglés, así como en la 
redacción y exposición del Trabajo de Fin de Grado. En todo caso, los 
estudiantes que puedan acreditar un adecuado nivel de inglés u otras 
lenguas podrán reconocer hasta 6 créditos optativos.  


 
• Respecto a las materias de informática, ahora los estudiantes adquirirán 


las competencias necesarias a través de “Informática I” e “Informática 
II”, compartidas con el Grado en Matemáticas, en las que también 
obtendrán conocimientos de LaTeX y programas de cálculo simbólico, 
eliminándose las asignaturas optativas “Taller de LaTeX y Programas 
de Cálculo Simbólico” y “Taller deDiseño de Páginas Web”. 
 


• La oferta de optatividad comienza ahora en el primer semestre de tercer 
curso, en el que los estudiantes tendrán que elegir una asignatura de 6 
ECTS sobre una oferta de tres, una de cada perfil específico 
(Economía-Finanzas, Biociencias e Informática. El resto del semestre 
se completa con materias obligatorias del perfil de Estadística General 
que permanecen del plan de 2009.  


 
• Debido a la reorganización de las materias optativas se han eliminado 


“Técnicas Cualitativas de Investigación”, “Métodos Estadísticos en 
Marketing”, “Estadísticas Oficiales”, “Legislación Estadística”, “Métodos 
Estadísticos en Biometría”, "Taller de Redes Neuronales y Algoritmos 
Genéticos" y las dos mencionadas anteriormente relacionadas con la 
informática, ofertándose la asignatura “Métodos de Remuestreo” cuyos 
contenidos pueden ser muy recomendables para la titulación. Parte de 
los contenidos de las anteriores se han asimilado a otras optativas que 
permanecen (por ejemplo “Métodos Estadísticos en Econometría” o 
“Estadística Médica”). Se ha suprimido además la asignatura de 
“Prácticas Externas” de 24 ECTS, quedando las de 18 y 30 ECTS. Esta 
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última sigue pareciendo muy conveniente para poder realizar prácticas 
fuera de Salamanca durante el cuatrimestre completo, sin necesidad de 
compatibilizarlas con la asistencia a clase de otras asignaturas. Por otra 
parte, la opción de 18 ECTS ofrece la posibilidad de realizar unas 
prácticas de duración menor o a tiempo parcial, muy adecuada para 
diversas empresas. La oferta de optatividad se completa con 8 
asignaturas compartidas con el Grado en Matemáticas y 2 con el Grado 
en Ingeniería Informática, algunas de las cuales (por ejemplo 
“Ampliación de Cálculo Numérico”, que se cursaría con “Análisis 
Numérico II” del Grado en Matemáticas) son equivalentes a las 
existentes en el plan antiguo y ahora desaparecidas (en este ejemplo 
“Optimización Numérica”). Se palia así el déficit de optatividad 
observado en el primer cuatrimestre del cuarto curso: cuando un 
estudiante no cumplía los requisitos necesarios para poder optar a las 
Prácticas Externas, tenía forzosamente que cursar otras asignaturas, 
eligiendo sus 30 ECTS optativos sobre una oferta de únicamente 36 
ECTS. Con el plan actual un estudiante en el mismo caso podrá elegir 
entre 42 ECTS, 12 de ellos compartidos con los grados de Matemáticas 
e Ingeniería Informática. Aparece así un perfil Estadístico-Informático 
que añadir a los de Ciencias Biomédicas y Economía-Finanzas, todos 
ellos contando con 24 ECTS en materias optativas, aparte del perfil de 
Estadística General para aquellos que prefieren optar a una más amplia 
base estadística en vez de a una mayor especialización.  


 
En la tabla de la página siguiente figura la modificación del plan, destacando en 
distintos colores las materias compartidas con los grados de Matemáticas e 
Ingeniería Informática, así como los distintos perfiles para la optatividad. Los 
cursos están separados por líneas gruesas continuas, mientras que líneas 
similares discontinuas separan los dos cuatrimestres de cada curso. 
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• Actividades formativas:  


 
Clases de Teoría: El profesor expone los principales conceptos teóricos de 
cada tema, mediante el procedimiento de la lección magistral tradicional.  
 
Clases de Resolución de Problemas: Explicación y resolución de los problemas 
más representativos de cada lección. La intervención del profesor se 
complementa con preguntas ocasionales a los estudiantes acerca de los 
procedimientos más adecuados a seguir, para comprobar el seguimiento de las 
explicaciones y repetir las mismas cuando se perciba que no están siendo bien 
entendidas.  
 
Seminarios Tutelados: Los estudiantes trabajarán de forma autónoma, 
individualmente o divididos en grupos, siendo supervisados en todo momento 
por el profesor, que resolverá las dudas que pudieran plantearse. Se 
estudiarán casos prácticos y cuestiones teóricas propuestas el docente. Se 
desarrollarán sobre todo las competencias CB4 (Poder transmitir información, 
ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado) y CE3 (Capacitar para resolver problemas de ámbito 
académico, técnico, financiero o social mediante métodos estadísticos 
trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso de la Estadística 
juega un papel relevante en la toma de decisiones).  
 
Exposición de Trabajos: Los estudiantes diseñarán y realizarán la 
comunicación pública (exposición) de un trabajo previamente realizado. El 
profesor corregirá los posibles fallos tanto en el trabajo como en la exposición, 
aconsejando sobre los procedimientos más adecuados para mejorar ambos. 
Se adquirirán una serie de competencias, especialmente la CB4 (Poder 
transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado), la CE1.- Conocer, utilizar y desarrollar 
diferentes herramientas informáticas de uso común en los ámbitos de las 
Matemáticas, la Estadística y la Investigación Operativa. Gestionar la 
información disponible de manera óptima. y la CG2 (Conocer las 
demostraciones matemáticas de los principales resultados estadísticos. 
Adquirir la capacidad de adaptación a nuevas situaciones que puedan requerir 
la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en términos de 
otras ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, 
abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las propiedades 
estructurales de los objetos observados). Dependiendo del trabajo, se podrán 
desarrollar otras competencias como la CG5 (Adquirir los conocimientos 
matemáticos, estadísticos e informáticos necesarios para desarrollar 
adecuadamente las investigaciones estadísticas), CE8 (Capacidad para 
realizar estudios descriptivos e inferenciales de distintos tipos de datos, 
utilizando las herramientas informáticas más adecuadas) y la CE9 (Conocer el 
procedimiento de elaboración y redacción de un informe de resultados 
estadísticos con datos procedentes de investigaciones científicas).  
 
 Las distintas Actividades Formativas No Presenciales, aunque 
persiguen en su conjunto todas las competencias mediante su interacción con 
las metodologías de enseñanza mencionadas anteriormente, son 
especialmente adecuadas para el desarrollo de la competencia CG2, sobre 
todo en lo que se refiere al aprendizaje autónomo.  
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Sistemas de evaluación:  
 
 Los instrumentos de evaluación principales serán los siguientes:  
 
Actividades No Presenciales de evaluación continua: Se refieren esencialmente 
a los ejercicios y trabajos propuestos por el profesor, a la preparación de las 
exposiciones de dichos trabajos, y a las tutorías online.  
 
Actividades Presenciales de evaluación continua: Se basarán sobre todo en los 
problemas que los estudiantes resuelven en los seminarios, en la exposición de 
los trabajos planteados, en las pruebas de control realizadas periódicamente 
en horario lectivo, y en las tutorías activas.  
 
Examen: Exposición (escrita, oral, utilizando el ordenador, o mediante una 
combinación de éstas) por parte de los estudiantes, de los conocimientos y 
procedimientos adquiridos, mediante las respuestas a una serie de cuestiones 
y/o problemas planteados por el profesor. Servirá para juzgar la adquisición de 
todas las competencias básicas, genéricas y específicas.  
 
 El peso de dichas actividades en la nota final deberá variar según el tipo 
de materia y la opinión del profesor encargado de la docencia de la misma. 
Como porcentajes orientativos sobre dicha calificación se proponen los 
siguientes:  
 
Actividades No Presenciales de evaluación continua  10% – 30% 
Actividades Presenciales de evaluación continua  20% - 40% 
Examen       40% - 60% 
 
aunque debe insistirse en que dichos valores deberían tomarse con carácter 
flexible, adaptándose a las diversas circunstancias.  
 
 Por supuesto, para la adquisición de las competencias previstas en 
cada materia se recomienda la asistencia y participación activa en todas las 
actividades programadas, así como el uso de las tutorías. Por otra parte, las 
actividades de la evaluación continua no presenciales deben ser entendidas 
esencialmente como una autoevaluación del estudiante, es decir, como un 
indicativo de su evolución en la adquisición de competencias y 
autoaprendizaje.  
 
 


 
• Descripción general de los módulos de que consta el Plan de Estudios. 


 
Los módulos en que se estructura el Plan de Estudios agrupan fundamentalmente 
materias (= asignaturas) con un contenido formativo similar. Debido a este motivo, 
en general los módulos contienen materias de distintos tipos (básicas, 
obligatorias, optativas), y proporcionan a los estudiantes las competencias 
básicas, genéricas y específicas de la Titulación. En cualquier caso existen 
módulos con una mayoría de materias básicas y obligatorias, y otros 
esencialmente con materias optativas (ver más adelante). El Trabajo Fin de Grado 
permite completar la adquisición de todas las competencias previstas en el Título. 


 
Los módulos formados fundamentalmente por materias básicas y obligatorias 
mantienen la estructura del “Libro Blanco” de Estadística, para dar coherencia 
formativa al Plan de Estudios, facilitando y promoviendo la movilidad de los 
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estudiantes. Respecto a las materias optativas, la estructura y distribución 
temporal de la oferta garantiza que las competencias previstas sean adquiridas 
por todos los estudiantes, cualquiera que sea su elección de itinerario formativo. 
 
Los módulos que componen la modificación del plan de estudios que se presenta 
varían muy poco de los del proyecto original. La mayoría son exactamente los 
mismos, y otros surgen como una reorganización de los anteriores, en ocasiones 
simplemente incorporando una o varias de las materias que estaban contenidas 
en módulos distintos, reorganización obligada por la compartición de asignaturas 
con otros grados. Por esta razón, en la mayor parte de los casos las 
competencias que se adquieren con el módulo (que puede haber mantenido o no 
el nombre original) no varían no han sufrido variaciones.  
 
En el siguiente cuadro se recogen los módulos, con las asignaturas que los 
componen, el número de créditos y el carácter de cada asignatura.  
 
 
 


    


MÓDULO MATERIA = ASIGNATURA ECTS CARACTER 
    


 
Estadística Básica 


(24 ECTS) 


Estadística Descriptiva 6 Básica 
(Rama: CC. Sociales y J.) 


Demografía 6 Obligatoria 


Estadística Matemática 6 Obligatoria 


Estadística No Paramétrica 6 Obligatoria 
 
    


 
Matemáticas 
(30 ECTS) 


Álgebra Lineal  6 Básica 
(Rama: Ciencias) 


Análisis Matemático 6 Básica 
(Rama: Ciencias) 


Cálculo Numérico 6 Básica 
(Rama: Ciencias) 


Ampliación de Cálculo Numérico 6 Optativa 


Matemática Discreta y Optimización 6 Optativa 
 
    


Probabilidad 
(30 ECTS) 


 
 
 


 


Introducción a la Probabilidad 6 Básica 
(Rama: Ciencias) 


Cálculo de Probabilidades 6 Obligatoria 


Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto 6 Obligatoria 


Distribuciones Multidimensionales 6 Obligatoria 


Teoría de la Probabilidad 6 Optativa 
 
    


Informática 
(36 ECTS) 


Informática I 6 Básica 
(Rama: Ciencias –Ing. y A.) 


Informática II 6 Básica 
(Rama: Ciencias –Ing.y A.) 


Ampliación de Informática 6 Optativa 
Modelado y Simulación 6 Optativa 
Desarrollo de Sistemas Informáticos 6 Optativa 
Diseño de Bases de Datos 6 Optativa 


 
    


 
Investigación Operativa 


(18 ECTS) 


Investigación Operativa I 6 Básica 
(Rama: Ciencias) 


Investigación Operativa II 6 Obligatoria 


Investigación Operativa III 6 Optativa 
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Muestreo y Encuestas 


(30 ECTS) 


Técnicas de Recogida de Datos para 
Investigación Científica 6 Básica 


(Rama: Ciencias) 


Muestreo Estadístico 6 Obligatoria 


Tratamiento Estadístico de Encuestas 6 Obligatoria 


Ampliación de Muestreo Estadístico 6 Optativa 


Métodos de Remuestreo 6 Optativa 
 
    


Modelos Lineales y Análisis 
Multivariante 
(18 ECTS) 


Análisis Multivariante 6 Obligatoria 


Modelos Lineales 6 Obligatoria 


Diseño de Experimentos 6 Obligatoria 
 
    


 
Estadística Avanzada 


(30 ECTS) 


Explotación estad. de almacenes de datos 6 Obligatoria 


Control Estadístico de la Calidad 6 Obligatoria 


Técnicas Estadísticas en Minería de Datos 6 Optativa 


Estadística Bayesiana 6 Optativa 


Diseño Óptimo de Experimentos 6 Optativa 
 
    


 
Estadística Aplicada a 
Economía-Finanzas 


(30 ECTS) 


Organización y Gestión de Empresas 6 
Básica 


(Rama: CC. Sociales y J.) 


Métodos Estadísticos en Econometría 6 Optativa 


Procesos Estocásticos Orientados a las 
Finanzas 6 Optativa 


Métodos Numéricos en Finanzas 6 Optativa 


Métodos Estadísticos en Finanzas 6 Optativa 
 
    


Estadística Aplicada a 
Biociencias 
(30 ECTS) 


Métodos Estadísticos en Psicometría 6 Optativa 


Técnicas Estadísticas en Bioinformática 6 Optativa 


Estadística Médica 6 Optativa 


Detección y Medida del Cambio en Estudios 
de Autopercepción 6 Optativa 


Diseños de Investigación y Análisis de 
Datos en Psicología 6 Optativa 


 
    


Prácticas Externas 
(30 ECTS) 


Prácticas Externas 18, 30 Optativa 


 
    


Proyecto Fin de Grado 
(30 ECTS) 


Elaboración de Proyectos 6 Obligatoria 


Trabajo Fin de Grado 24 Obligatoria 
 
    


 
 


• Secuenciación temporal. 
 
El Plan de Estudios contempla en su primera mitad las materias (= asignaturas) 
que deben cursar todos los estudiantes para la adquisición de la mayor parte 
de sus competencias básicas y generales. Para conjugar este planteamiento 
con la posibilidad de movilidad, el primer curso está dedicado a todas las 
materias básicas previstas, mientras que el conjunto de materias obligatorias 
se sitúa en segundo curso y en el primer semestre de tercer curso. Hay que 
destacar que en el segundo semestre del cuarto curso existe una asignatura 
obligatoria “Elaboración de Proyectos” que servirá como apoyo a los 
estudiantes que estén elaborando el trabajo fin de grado. 
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A partir del tercer curso los estudiantes encontrarán materias optativas, que les 
permitirán diseñar su itinerario formativo bajo la supervisión de un tutor (dentro 
del programa de “tutorías activas” de la Facultad de Ciencias), garantizando 
que todos los estudiantes adquieren al finalizar sus estudios el total de las 
competencias previstas. Así, en el primer semestre del tercer curso los 
estudiantes deberán elegir una materia optativa entre una oferta de tres, una 
de cada perfil específico (economía-finanzas, biociencias, informática), 
mientras que en el segundo semestre disponen de una amplia oferta de 
asignaturas optativas del perfil general y de los tres específicos de las que 
deben elegir al menos 30 ECTS de los 72 ofertados. 
 
En el primer semestre del cuarto curso, los estudiantes tienen que superar al 
menos 30 ECTS entre los módulos de Prácticas Externas (de hasta 30 ECTS) 
y las materias optativas (42 ECTS). Se realizarán reuniones informativas sobre 
la oferta de prácticas en empresa para cada curso, a fin de que los estudiantes 
puedan solicitar las que más se ajusten a su perfil o las más cercanas a su 
especialización profesional prevista. Será la propia empresa la que, a partir de 
los Curriculum Vitae de los cantidades, seleccione los que realizarán las 
prácticas en sus instalaciones.  
 
En el segundo semestre del cuarto curso, los estudiantes deben acreditar otros 
6 créditos obligatorios de la asignatura, anteriormente mencionada, 
“Elaboración de Proyectos”, que junto con los 24 ECTS del trabajo fin de grado, 
completan las competencias previstas en el Título. 
 
Esta planificación temporal tiene en cuenta que la modificación del Plan de 
Estudios que se presenta se basa en un diseño conjunto de actividades 
formativas y sistemas de evaluación para las distintas asignaturas que lo 
componen. Así se establecerán mecanismos de coordinación docente para 
garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es 
similar en todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las 
asignaturas que integran los distintos módulos (y que pueden estar 
emplazadas en diferentes cursos y cuatrimestres). También es necesaria una 
coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre para 
planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los 
estudiantes en las diferentes asignaturas. Además, los mecanismos de 
coordinación garantizarán la coherencia de los programas y su actualización 
permanente. Estos mecanismos de coordinación (elaboración en equipo de los 
programas, reuniones periódicas, etc) se recogen de manera más detallada, y 
para cada uno de los módulos, en el apartado 5.3 de la presente Memoria.  
 
A continuación se presentan los cuadros con la distribución temporal de las 
asignaturas.  
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Asignaturas (materias) BASICAS ECTS CURSO SEMESTRE 
    


Informática I (rama Ciencias-Ingenierías y A.) 6 1º 1º 
Estadística Descriptiva (rama CC. Sociales y J.) 6 1º 1º 
Introducción a la Probabilidad (rama Ciencias) 6 1º 1º 
Algebra Lineal (rama Ciencias) 6 1º 1º 
Técnicas de Recogida de Datos para Investigación 
Científica (rama Ciencias) 


6 1º 1º 


Investigación Operativa I (rama Ciencias) 6 1º 2º 
Organización y Gestión de Empresas (rama CC. Soc. y 
J.) 


6 1º 2º 


Cálculo Numérico (rama Ciencias) 6 1º 2º 
Análisis Matemático (rama Ciencias)  6 1º 2º 
Informática II (rama Ciencias-Ingenierías y A.) 6 1º 2º 


TOTAL: 60   
 
 


   


Asignaturas (materias) OBLIGATORIAS en 2º 
curso 


ECTS CURSO SEMESTRE 


    


Cálculo de Probabilidades 6 2º 1º 
Demografía 6 2º 1º 
Estadística Matemática 6 2º 1º 
Investigación Operativa II 6 2º 1º 
Procesos Estocásticos en Tiempo Discreto 6 2º 1º 
Muestreo Estadístico 6 2º 2º 
Análisis Multivariante 6 2º 2º 
Explotación Estadística de Almacenes de Datos 6 2º 2º 
Modelos Lineales 6 2º 2º 
Distribuciones Multidimensionales 6 2º 2º 


TOTAL: 60   
 
 


   


Asignaturas (materias) OBLIGATORIAS en 
3er curso 1er semestre 


ECTS CURSO SEMESTRE 


    


Estadística No Paramétrica 6 3º 1º 
Diseño de Experimentos 6 3º 1º 
Control Estadístico de la Calidad 6 3º 1º 
Tratamiento Estadístico de Encuestas 6 3º 1º 


TOTAL: 24   
 
 


   


Asignaturas (materias) OBLIGATORIAS en 
4º curso 2º semestre 


ECTS CURSO SEMESTRE 


    


Elaboración de Proyectos 6 4º 2º 
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Oferta de asignaturas (materias) OPTATIVAS en 
3er curso 1º semestre 
(elegir al menos 6 ECTS de 18 ECTS) 


 
ECTS 


 
CURSO 


 
SEMESTR


E 


    


Métodos Estadísticos en Psicometría 6 3º 1º 
Métodos Estadísticos en Finanzas 6 3º 1º 


Desarrollo de Sistemas Informáticos 6 3º 1º 


TOTAL: 18   


 
 


   


Oferta de asignaturas (materias) OPTATIVAS en 
3er curso 2º semestre 
(elegir al menos 30 ECTS de 72 ECTS) 


 
ECTS 


 
CURSO 


 
SEMESTRE 


    


Técnicas Estadísticas en Minería de Datos 6 3º 2º 


Ampliación de Muestreo Estadístico  6 3º 2º 


Investigación Operativa III  6 3º 2º 


Técnicas Estadísticas en Bioinformática 6 3º 2º 


Estadística Médica 6 3º 2º 


Métodos de Remuestreo 6 3º 2º 


Modelado y Simulación 6 3º 2º 


Ampliación de Informática 6 3º 2º 


Ampliación de Cálculo Numérico 6 3º 2º 


Procesos Estocásticos Orientados a las Finanzas 6 3º 2º 


Métodos Numéricos en Finanzas 6 3º 2º 


Matemática Discreta y Optimización 6 3º 2º 


TOTAL: 66   
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Oferta de asignaturas (materias) OPTATIVAS en 
4º curso 1er semestre 
(elegir al menos 30 ECTS de 42 + (18 ó 30)) 


 
ECTS 


 
CURSO 


 
SEMESTRE 


    


Diseño Óptimo de Experimentos 6 4º 1º 


Métodos Estadísticos en Econometría 6 4º 1º 


Detección y Medida del Cambio en Estudios de 
Autopercepción  


6 4º 1º 


Diseños de Investigación y Análisis de Datos en 
Psicología 


6 4º 1º 


Estadística Bayesiana 6 4º 1º 


Teoría de la Probabilidad 6 4º 1º 


Diseño de Bases de Datos  6 4º 1º 


Prácticas Externas 18 ó 30 4º 1º 
TOTAL: 42 + 


(18 ó 
30) 


  


 
 


   


TRABAJO FIN DE GRADO  
ECTS 


 
CURSO 


 
SEMESTRE 


    


Trabajo Fin de Grado  24 4º 2º 


TOTAL: 24   
 
 
 
 


• Itinerarios/perfiles formativos. 
 
A partir de la formación básica y obligatoria prevista en los dos primeros cursos 
y el primer semestre del tercer curso, los estudiantes habrán adquirido los 
conocimientos necesarios para desarrollar una labor docente en Estadística. 
Tras el itinerario elegido en base a la optatividad del resto del Grado, estarán 
capacitados para realizar una labor investigadora. Por tanto, el hecho de 
obtener el Grado en Estadística ya implica una preparación suficiente para 
ejercer un perfil “Docente e Investigador”. 
 
Las asignaturas optativas del tercer curso y el primer semestre del cuarto se 
han diseñado en función de los objetivos de las enseñanzas de Grado en 
Estadística y los distintos perfiles profesionales para los que capacita el título. 
De este modo, los estudiantes podrán elegir las asignaturas más adecuadas 
para configurar principalmente (aunque pueden diseñarse otras alternativas) 
distintos itinerarios formativos con una base común, garantizando en cualquier 
caso la adquisición por todos los estudiantes de todas las competencias 
previstas en el Título. 
 
Para orientar esa elección, la optatividad del plan de estudios se agrupa en 
torno a varios posibles itinerarios formativos que se deducen de los estudios de 
inserción laboral (Libro Blanco y ANECA): 
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* Perfil "Estadística General", pensado para aquellos que prefieren optar a 
una más amplia base estadística en vez de a una mayor especialización. 
Orientado a la carrera investigadora y aplicación de la Estadística en la 
administración pública, en los sectores de industria, seguros, en empresas 
del sector jurídico, consultoría, recursos humanos, etc. 
 
* Perfil “Estadística aplicada a Economía y Finanzas”, orientado a quienes 
opten por un perfil profesional de aplicación de la Estadística en la 
investigación social y de mercados, en el sector de banca (por ejemplo 
estudio de series temporales para predecir los movimientos bursátiles), 
finanzas, etc. 
 


* Perfil “Estadística aplicada a Ciencias Biomédicas”, dirigido a quienes 
opten por un perfil profesional de aplicación de la Estadística en el sector 
Biosanitario-Social, es decir, de aplicación de la Estadística en Medicina, 
Biología, Psicología, Química, etc., o en puestos profesionales 
relacionados con dicho ámbito como hospitales, laboratorios, centros de 
estudios psicológicos, centros de investigación, etc. 
 
* Perfil “Estadístico-Informático”, para aquellos profesionales que, a la vez 
que analizan los datos son capaces de manejar y dominar las propias 
bases de datos (por ejemplo trabajando en data-mining), desarrollar los 
sistemas informáticos más adecuados a su trabajo, simular mediante el 
procedimiento informático más conveniente los modelos objeto de estudio 
(ej teoría de colas/simulación de llegadas a una cola), etc. 


 
Estos itinerarios presentan materias comunes, a la vez que se permite al 
estudiante elegir libremente su optatividad combinando materias de varios de 
ellos. Se han diseñado sobre un tronco de asignaturas optativas comunes, del 
perfil general, del que salen ramas de 24 ó 30 ECTS cada una que perfilan los 
otros tres itinerarios, que normalmente influirán además en la elección de la 
temática de las Prácticas Externas y el Trabajo de Fin de Grado. Esta elección 
se realizará siempre bajo la tutela de un profesor (programa de “tutorías 
activas” de la Facultad de Ciencias), para garantizar su coherencia y 
factibilidad. 


 
Como guía para estos tutores, se propone a continuación una tabla que 
relaciona los itinerarios formativos con las asignaturas optativas del plan de 
estudios.  
 
 
 
 
 
Asignaturas optativas 
que se pueden elegir 
en cualquier perfil  
 


Técnicas Estadísticas en Minería de Datos 


Ampliación de Muestreo Estadístico 


Métodos de Remuestreo 


Ampliación de Cálculo Numérico 


Matemática Discreta y Optimización 


Diseño Óptimo de Experimentos 


Investigación Operativa III 


Estadística Bayesiana 


Teoría de la Probabilidad 


Prácticas Externas 
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Asignaturas optativas 
del perfil  
Estadística Aplicada a 
Economía-Finanzas 


Métodos Estadísticos en Econometría 


Procesos Estocásticos Orientados a las Finanzas 


Métodos Numéricos en Finanzas 


Métodos Estadísticos en Finanzas 


 
Asignaturas optativas 
del perfil  
Estadística Aplicada a 
Ciencias Biomédicas 


Métodos Estadísticos en Psicometría  


Técnicas Estadísticas en Bioinformática 


Estadística Médica 
Detección y Medida del Cambio en Estudios de 


Autopercepción 


Diseños de Investigación y Análisis de Datos en 
Psicología 


 
Asignaturas optativas 
del perfil 
Estadístico-Informático 


Modelado y Simulación 


Ampliación de Informática 


Desarrollo de Sistemas Informáticos 


Diseño de Bases de Datos 
 
 
 


• Relación de los módulos con la adquisición de competencias 
 
Las competencias básicas (CB), generales (CG) y específicas (CE) previstas 
para el Título de Graduado o Graduada en Estadística por la Universidad de 
Salamanca se irán adquiriendo por los estudiantes a medida que vayan 
avanzando en su plan de estudios, traducidas en resultados de aprendizaje 
concretos que se especifican en la ficha descriptiva de cada uno de los 
módulos. 
 
La asociación de las competencias del Título a adquirir por el estudiante al 
cursar cada uno de los módulos tiene en cuenta el carácter de cada 
competencia. Así, ciertas competencias básicas deben obtenerse con todos los 
módulos, mientras que otras competencias se corresponden con módulos con 
que los estudiantes finalizan su formación (prácticas externas y trabajo fin de 
grado). 
 
Los módulos con asignaturas compartidas con otras titulaciones contienen 
materias básicas/obligatorias y optativas, por lo que en general estarán 
asociados a competencias de los tres tipos (básicas, generales y específicas). 
Respecto al resto en general las competencias generales se asocian a los 
módulos que contienen una mayoría de materias básicas y obligatorias, y las 
competencias específicas en general a los módulos que contienen una mayoría 
de materias optativas, quedando algunas competencias reservadas para el 
módulo ‘Proyecto Fin de Grado’. Algunas competencias básicas y generales 
que se adquieren con los módulos básicos y obligatorios, también aparecen por 
su carácter general en los módulos con mayoría de materias optativas.  
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En todos los casos, la caracterización distintiva de las competencias de cada 
módulo se sitúa en los resultados de aprendizaje en que se traducen esas 
competencias en un módulo concreto. 
 
 


MÓDULOS CON MATERIAS 
COMPARTIDAS CON OTRAS 


TITULACIONES 
COMPETENCIAS ASOCIADAS 


Matemáticas 


CB1.- Demostrar poseer y comprender conocimientos en Técnicas 
Estadísticas y Matemáticas partiendo de la base de la educación 
secundaria general, a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de la Estadística.  
CB2.- Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro del área de Estadística.  
CB3.- Tener la capacidad de reunir e interpretar datos de diversas áreas 
de estudio para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética.  
CB4.- Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
CG-1: Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. 
Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los problemas 
de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando 
hipótesis y contrastándolas.  
CG2.- Conocer las demostraciones matemáticas de los principales 
resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación a nuevas 
situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas 
matemáticas y estadísticas en términos de otras ya conocidas, para el 
aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, 
extrayendo y comprobando las propiedades estructurales de los objetos 
observados.  
CE2.- Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, 
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas. 
CE3.- Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, 
financiero o social mediante métodos estadísticos trabajando en equipos 
multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel 
relevante en la toma de decisiones.  


Informática 
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MÓDULOS BÁSICOS Y 
OBLIGATORIOS 


ESPECÍFICOS DE 
ESTADÍSTICA, 


PROBABILIDAD E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


COMPETENCIAS ASOCIADAS 


Estadística Básica 


CB1.- Demostrar poseer y comprender conocimientos en Técnicas 
Estadísticas y Matemáticas partiendo de la base de la educación 
secundaria general, a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de la Estadística.  
CB2.- Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro del área de Estadística.  
CB3.- Tener la capacidad de reunir e interpretar datos de diversas áreas 
de estudio para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética.  
CG-1: Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. 
Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los problemas 
de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando 
hipótesis y contrastándolas.  
CG2.- Conocer las demostraciones matemáticas de los principales 
resultados estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación a nuevas 
situaciones que puedan requerir la mejora o creación de técnicas 
matemáticas y estadísticas en términos de otras ya conocidas, para el 
aprendizaje autónomo y el razonamiento crítico, abstracto y deductivo, 
extrayendo y comprobando las propiedades estructurales de los objetos 
observados.  
CG3.- Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones 
reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los fines que 
se persigan.  
CG4.- Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o 
mediante procedimientos de cálculo numérico en función de las 
herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y 
recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos 
bibliográficos.  
CG5.- Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos 
necesarios para desarrollar adecuadamente las investigaciones 
estadísticas. 
CE1.- Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas 
de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la Estadística y la 
Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera 
óptima.  
CE5.- Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en 
problemas reales. 
CE6.- Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento 
determinista  
CE8.- Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de 
distintos tipos de datos, utilizando las herramientas informáticas más 
adecuadas.  


Probabilidad 


Investigación 
Operativa 


Muestreo y Encuestas 


Modelos Lineales y 
Análisis Multivariante 
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MÓDULOS CON MATERIAS 
MAYORITARIAMENTE 


OPTATIVAS 
COMPETENCIAS ASOCIADAS 


Estadística Avanzada 


CB1.- Demostrar poseer y comprender conocimientos en Técnicas 
Estadísticas y Matemáticas partiendo de la base de la educación 
secundaria general, a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de la Estadística.  
CB2.- Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro del área de Estadística.  
CB3.- Tener la capacidad de reunir e interpretar datos de diversas áreas 
de estudio para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética.  
CB4.- Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
CG-1: Comprender y utilizar los lenguajes estadístico y matemático. 
Adquirir la capacidad para analizar, sintetizar y transmitir los problemas 
de los distintos campos de aplicación de la Estadística, planteando 
hipótesis y contrastándolas.  
CG3.- Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones 
reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los fines que 
se persigan.  
CG4.- Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o 
mediante procedimientos de cálculo numérico en función de las 
herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y 
recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos 
bibliográficos.  
CG5.- Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos 
necesarios para desarrollar adecuadamente las investigaciones 
estadísticas. 
CE1.- Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas 
de uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la Estadística y la 
Investigación Operativa. Gestionar la información disponible de manera 
óptima.  
CE2.- Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, 
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas. 
CE3.- Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, 
financiero o social mediante métodos estadísticos trabajando en equipos 
multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel 
relevante en la toma de decisiones.  
CE4.- Capacitar para conocer los principales conceptos y analizar 
mediante técnicas estadísticas los datos procedentes de diferentes 
ámbitos: técnico, biosanitario, socio-jurídico o económico.  
CE5.- Adquirir la capacidad para detectar y modelizar el azar en 
problemas reales. 
CE6.- Capacidad para distinguir entre método estadístico y razonamiento 
determinista.  
CE7.- Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos 
adquiridos en lengua nativa y extranjera.  
CE8.- Capacidad para realizar estudios descriptivos e inferenciales de 
distintos tipos de datos, utilizando las herramientas informáticas más 
adecuadas.  


Estadística Aplicada a 
Economía-Finanzas 


Estadística Aplicada a 
Biociencias 


Prácticas externas 
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MÓDULO PROYECTO 
FIN DE GRADO 


COMPETENCIAS ASOCIADAS 


Proyecto Fin de Grado 


CB3.- Tener la capacidad de reunir e interpretar datos de diversas áreas 
de estudio para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética.  
CB4.- Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
CB5.- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.  
CG3.- Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones 
reales utilizando las técnicas estadísticas más adecuadas a los fines que 
se persigan 
CG4.- Resolver problemas estadísticos hallando soluciones analíticas o 
mediante procedimientos de cálculo numérico en función de las 
herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y 
recursos. Saber utilizar herramientas de búsqueda de recursos 
bibliográficos.  
CG5.- Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos 
necesarios para desarrollar adecuadamente las investigaciones 
estadísticas. 
CE2.- Saber comunicar, tanto por escrito como de forma oral, 
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas estadísticas. 
CE3.- Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, 
financiero o social mediante métodos estadísticos trabajando en equipos 
multidisciplinares en los que el uso de la Estadística juega un papel 
relevante en la toma de decisiones.  
CE7.- Capacidad para la transmisión de los conocimientos estadísticos 
adquiridos en lengua nativa y extranjera.  
CE9.- Conocer el procedimiento de elaboración y redacción de un informe 
de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones 
científicas.  


 
 
 


• Correspondencia de competencias para las asignaturas compartidas con los 
grados de Matemáticas e Ingeniería Informática 


 
Las materias compartidas con el Grado en Matemáticas (ver tabla en página 
siguiente) forman tres bloques respecto a las competencias que proporcionan. 
La correspondencia entre las competencias de los dos grados viene reflejada 
en la siguiente tabla:  


 
ASIGNATURA 


(=Nombre de la materia en Gr. en Matem.) 
COMPETENCIAS  


GR. MATEMÁTICAS 
COMPETENCIAS  


GR. ESTADÍSTICA 
INFORMÁTICA I (=) 
ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA (=ESTADÍSTICA) 
CÁLCULO NUMÉRICO (=ANÁLISIS NUMÉRICO I) 
INFORMÁTICA II (=) 
CALCULO DE PROBABILIDADES (=) 
AMPLIACIÓN DE CÁLCULO NUMÉRICO (=AN. NUM. II) 
MATEMÁTICA DISCRETA Y OPTIMIZACIÓN (=) 
 


MCB1, MCB2, MCB3 
MCG1,  
MCG2, MCG3, MCG4, 
MCG5 


CB1, CB2, CB3 
CG1,  
CG2 


 
ESTADISTICA MATEMATICA (=) 
INVESTIGACION OPERATIVA II (=TEORÍA DE JUEGOS E I.O.) 
MÉT. ESTAD. EN FINANZAS (=INTROD. A LAS FINAN.) 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (=) 
TEORÍA DE LA PROBABILIDAD (=) 
PROC. ESTOC. ORIENTADOS A LAS FINANZAS (=PROC. ESTOC.) 
MÉTODOS NUMÉRICOS EN FINANZAS (=) 


MCB1, MCB2, MCB3 
MCG1  
MCE1,  
MCE2, MCE5,  
MCE3, MCE4, 
MCE6 


CB1, CB2, CB3 
CG1,  
CG3,  
CG4,  
CE1,  
CE2 


 
AMPLIACIÓN DE INFORMÁTICA (=T. DE PROGR. Y COMPUT.) 
ELABORACION DE PROY. (=T. DE INTRO. A LA INV. Y A LA DOC.) 
 


MCB3, MCB4 
MCE6,  
MCE7, MCE8 


CB3, CB4 
CE2,  
CE3 
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COMPETENCIAS GRADO EN MATEMÁTICAS 


MCB-1: Demostrar poseer y comprender conocimientos en el área de las Matemáticas a partir de la base de la 
educación secundaria general, a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia en el estudio de las Matemáticas. 


MCB-2: Saber aplicar los conocimientos matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro del área de las Matemáticas; 


MCB-3: Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes, dentro del área de las Matemáticas, para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 


MCB-4: Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones del ámbito matemático a un público tanto 
especializado como no especializado; 


MCB-5: Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores en 
Matemáticas con un alto grado de autonomía. 


 


MCG-1: Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos 
campos de la Matemática, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos. 


MCG-2: Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de la Matemática. 


MCG-3: Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar 
este objeto en diferentes contextos. 


MCG-4: Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros 
ámbitos) distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con 
contraejemplos, así como identificar errores en razonamientos incorrectos. 


MCG-5: Aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas. 


 


MCE-1: Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas 
matemáticas más adecuadas a los fines que se persigan. 


MCE-2: Resolver problemas de Matemáticas, mediante habilidades de cálculo básico y otros, planificando su resolución 
en función de las herramientas de que se disponga y de las restricciones de tiempo y recursos. 


MCE-3: Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, 
optimización u otras para experimentar en Matemáticas y resolver problemas. 


MCE-4: Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno 
computacional adecuado. 


MCE-5: Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos en Matemáticas. 


MCE-6: Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas 
matemáticas. 


MCE-7: Capacitar para resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante métodos 
matemáticos. 


MCE-8: Saber trabajar en equipo, aportando modelos matemáticos adaptados a las necesidades colectivas. 
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Por su parte, las asignaturas compartidas con el Grado en Ingeniería 
Informática son las siguientes:  
 
ANÁLISIS MATEMÁTICO (=CÁLCULO) 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS (=) 
MODELADO Y SIMULACIÓN (=) 
DISEÑO DE BASES DE DATOS (=) 
 
El Grado en Ingeniería Informática tiene un gran número de competencias: 
transversales, básicas, comunes y de tecnología específica (estas últimas 
divididas en cinco bloques), además del Trabajo de Fin de Grado. Las 
transversales son muy escuetas y se refieren esencialmente a características 
descritas en las competencias básicas del Grado en Estadística. Las básicas 
del Grado en Ingeniería Informática que proporcionan las cuatro materias están 
recogidas en las competencias CB1, CB3, CG5, CE1 y CE4 del Grado en 
Estadística. La materia "Cálculo" no proporciona competencias comunes ni de 
tecnología específica, y las relativas a las otras tres se pueden englobar en las 
competencias CG5 y CE1 del Grado en Estadística,  
 
CG5.- Adquirir los conocimientos matemáticos, estadísticos e informáticos 
necesarios para desarrollar adecuadamente las investigaciones estadísticas. 
 
CE1.- Conocer, utilizar y desarrollar diferentes herramientas informáticas de 
uso común en los ámbitos de las Matemáticas, la Estadística y la Investigación 
Operativa. Gestionar la información disponible de manera óptima. 
 


 
• Coherencia y factibilidad de objetivos, competencias, módulos e itinerarios 


 
Tanto los objetivos y competencias asociadas a las enseñanzas de Grado en 
Estadística como la carga en créditos ECTS de las diferentes materias 
(asignaturas) se ajustan a las directrices del proyecto europeo Tunning y del 
Libro Blanco de Estadística, que han sido elaborados con la participación y el 
consenso de las actuales Licenciaturas y Diplomaturas de Estadísticas de las 
Universidades Españolas, y son fruto de estudios detallados de los diferentes 
modelos de la enseñanza universitaria de Estadística (estudios que alcanzan la 
inserción profesional, los perfiles laborales, los objetivos, las competencias y la 
distribución de materias en términos de ECTS). 
 
De este modo, al ajustar el plan de estudios a las conclusiones de estos 
proyectos (Tunning y Libro Blanco), se garantiza la coherencia de los objetivos 
y competencias planteados, y la factibilidad de su consecución a partir de las 
materias previstas. 
 
En el mismo sentido, para dar consistencia y posibilitar la factibilidad de su 
realización por los estudiantes, se han establecido los módulos en que se 
organizan las materias (asignaturas) básicas y obligatorias en casi total 
coincidencia con la distribución de contenidos y resultados de aprendizaje 
propuestos en el Libro Blanco. Análogamente, se ha procedido a diseñar los 
módulos mayoritariamente optativos e itinerarios formativos, siguiendo los 
estudios de inserción laboral del Libro Blanco y de ANECA, y las 
recomendaciones de la Conferencia Interuniversitaria sobre Grado en 
Estadística (enero 2008).  
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
 


La movilidad de estudiantes no sólo constituye una experiencia enormemente 
interesante y enriquecedora que debe fomentarse, sino que en esta titulación 
se considera básica para alcanzar algunas de las competencias previstas. 
Concretamente, parece esencial para la competencia CE7 (Capacidad para la 
transmisión de los conocimientos estadísticos adquiridos en lengua nativa y 
extranjera), y muy conveniente para las competencias CE3 (Capacitar para 
resolver problemas de ámbito académico, técnico, financiero o social mediante 
métodos estadísticos trabajando en equipos multidisciplinares en los que el uso 
de la Estadística juega un papel relevante en la toma de decisiones), CG2 
(Conocer las demostraciones matemáticas de los principales resultados 
estadísticos. Adquirir la capacidad de adaptación a nuevas situaciones que 
puedan requerir la mejora o creación de técnicas matemáticas y estadísticas en 
términos de otras ya conocidas, para el aprendizaje autónomo y el 
razonamiento crítico, abstracto y deductivo, extrayendo y comprobando las 
propiedades estructurales de los objetos observados) y CB4 (Poder transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado).  
 
La movilidad resulta asimismo fundamental para la obtención del objetivo que 
se refiere a la Presentación y Comunicación de los resultados (comunicar los 
resultados, las conclusiones de los modelos y las soluciones propuestas de 
una forma inteligible para el resto de la empresa u organismo, para conseguir 
que sean aceptadas e implantadas por los responsables de la toma de 
decisiones), dado que por ejemplo en cualquier reunión o congreso 
internacional, la exposición de los trabajos que se presentan se realiza 
generalmente en inglés. Aunque en el grado está contemplado el 
reconocimiento de los estudios de inglés como créditos optativos, la 
experiencia nos dice que generalmente las estancias internacionales son 
necesarias para afianzar los conocimientos idiomáticos adquiridos a través de 
todo el proceso de aprendizaje.  
 
La Facultad de Ciencias, en colaboración con el Servicio de Relaciones 
Internacionales y el Servicio de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie 
de programas de intercambio a través de los cuales se planificará y gestionará 
en particular la movilidad de los estudiantes del Grado en Estadística,  
http://rel-int.usal.es/index.php?lang=es .  


 
Estos programas de intercambio abarcan la movilidad para intercambiar (tanto 
enviar como recibir) durante un año o un semestre a estudiantes tanto con 
universidades extranjeras (Programa ERASMUS y Programa de Becas de 
Intercambio con universidades extranjeras) como con otras universidades 
españolas (Programa SICUE). 
 
La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de 
Convalidaciones y Programas de Intercambio, delegada de la Junta de 
Facultad formada por un Vicedecano, que realiza las funciones de Coordinador 
Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores de cada una de las 
Titulaciones del Centro. 
 
Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con otras 
universidades, en el marco de los programas mencionados, para las distintas 
titulaciones del centro, en función de la posibilidad de adquirir competencias y 
cubrir objetivos del Título en otros destinos, o bien, por el interés de las otras 
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universidades en enviar estudiantes a la Universidad de Salamanca.  Una vez 
firmado el convenio y, si los estudios ofrecidos por la universidad de destino 
están acorde con las competencias previstas en el Grado de Estadística, el 
posible intercambio se incorpora a una convocatoria pública (a través de 
carteles, en la página web de la Facultad de Ciencias y la atención personal del 
Coordinador Internacional/SICUE) en la que se concretan las plazas ofertadas, 
los periodos posibles de intercambio, así como el procedimiento y normativa 
aplicables para la aprobación de la movilidad.  
 
Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se 
promueve también la participación de estudiantes de la Facultad de Ciencias 
en otros programas de intercambio que con carácter general tiene abiertos la 
Universidad de Salamanca a través de su Servicio de Relaciones 
Internacionales: programa ALBAN (con universidades de América Latina), 
programa ALFA (con universidades de América Latina y Asia), etc. (http://rel-
int.usal.es/index.php?option=com_content&view=categories&id=97&Itemid=280&lan
g=es ). 
 
Además los miembros de esta Comisión actúan como tutores académicos 
(revisión de acuerdos académicos, asesoramiento en la elección de 
asignaturas, intermediarios para consultas administrativas y logísticas, etc.), 
cada uno para la titulación correspondiente, tanto de los estudiantes que se 
envían como de los que se reciben en base a los convenios firmados con 
Universidades Españolas o con instituciones extranjeras. Por lo tanto los 
componentes de esta Comisión realizan tareas individuales de acogida de los 
estudiantes, facilitan su integración en el entorno de la facultad (en estrecha 
vinculación con el servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad) y 
son el punto de apoyo más cercano para estos estudiantes. Todas estas 
actividades se coordinan por el Coordinador Internacional/SICUE de la 
Facultad a partir de reuniones periódicas de la Comisión y de intercambio de 
información siempre que sea necesario. 
 
En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa 
ERASMUS) una vez aprobada la movilidad por la Facultad de Ciencias y 
superado el examen de idioma (requisito general de la Universidad), se 
concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada 
por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de 
Castilla y León y por la Universidad de Salamanca. En el caso nacional 
(programa SICUE), la aprobación de la movilidad no implica dotación 
económica: para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las becas Fray 
Luis de León, cuya convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y 
Ciencia. El resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, cuentan con diferentes opciones de financiación por parte de 
diversos organismos públicos y privados. 
 
El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a 
través de cualquiera de los programas descritos se llevará a cabo de modo 
similar al que se aplicaba primero en la Diplomatura en Estadística y después 
en el proyecto inicial del grado de 2009, estableciendo por parte de la Comisión 
del Centro acuerdos académicos para cada estudiante, previos a su movilidad, 
en los que se especifique qué materias cursarán en la universidad de destino y 
por qué materias serán reconocidos o acumulados esos créditos en el Grado 
en Estadística, los cuales serán incluidos en su expediente académico y 
reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
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Como referencia, durante el curso 2014-2015 la oferta en el programa de 
intercambio ERASMUS para los estudiantes del Grado en Estadística, con 
becas de 10 meses, ha sido la siguiente: 
 


CÓDIGO UNIVERSIDAD DURACIÓN PLAZAS 


I NAPOLI01 Universitá degli Studi di Napoli “Federico II” 2015 2 


TR ANKARA02 University of Gazi 2015 1 


TR ISTANBUL07 Yildiz Technical University 2015 1 


UK GLASGOW01  University of Glasgow  2015 2 


D BERLIN04 Universidad de Berlín 2015 2 


A LINZ01 Johannes Kepler University of Linz  2015 2 


P AVEIRO01 Universidad de Aveiro 2015 2 


 
A esta oferta hay que añadir el convenio firmado con la Universidad de Patras 
(Grecia), que ya se podrá utilizar a partir del curso 2015-2016. 
 
 


Análogamente, durante el curso 2014-2015 la oferta en el programa de 
intercambio SICUE para los estudiantes del Grado en Estadística ha sido la 
siguiente: 


 
UNIVERSIDAD Nº INTERCAMBIOS Nº MESES 


Universidad de Barcelona  1 9 


Universidad Complutense de Madrid 2 9 


Universidad de Extremadura (Cáceres)  1 9 


Universidad de Granada  2 9 


Universidad de Jaén 2 9 


Universidad Miguel Hernández (Elche) 1 9 


Universidad de Zaragoza  2 9 
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6.1. Profesorado 
 
 
• Personal académico disponible 
 
Para llevar a cabo la modificación del plan de estudios de Grado en Estadística 
propuesta se cuenta con el personal académico que actualmente imparte la docencia: 
una titulación de 4 cursos, con un total de 240 créditos ECTS impartida en la Facultad 
de Ciencias, cuya docencia recae en un 87.5 % en profesores de los departamentos 
de Estadística, Matemáticas y Matemática Aplicada. En concreto, la distribución es la 
siguiente: 


 
GRADO EN ESTADÍSTICA (Plan 2009) 


 


Tipo de Materia Créditos 
ECTS 


Observaciones Créditos de las materias básicas 
“Estadística” o “Matemáticas” 


Básicas 60  48 80 % 
Obligatorias 96  84 88 % 


 
Optativas 


 
60 102 ofertados 


(+ 30 prácticas externas) 
90 ofertados 88 % 


Trabajo de Fin de 
Grado 24 


 24 100 % 


TOTAL 240    
 


Del mismo modo, en la modificación al plan de estudios de Grado en Estadística que 
se propone, el centro responsable de las enseñanzas sigue siendo la Facultad de 
Ciencias, y las materias que se incluyen siguen vinculadas en una gran proporción a 
las materias básicas “Matemáticas” y “Estadística”, para la que se cuenta con el 
profesorado de los departamentos que vienen impartiendo las materias en el Grado 
actual. En concreto 
 


GRADO EN ESTADÍSTICA 
 


Tipo de Materia Créditos 
ECTS 


Observaciones Créditos de las materias básicas 
“Estadística” o “Matemáticas” 


Formación básica 60  42 70 % 
Obligatorias 90  90 100 % 


Optativas 66 132 ofertados 
(+ 30 prácticas externas) 


108 ofertados 82 % 


Trabajo fin de Grado 24  24 100 % 
TOTAL 240    


 


Las pequeñas variaciones son lógicamente achacables a la introducción del nuevo perfil 
‘Estadístico-Informático’, con la aparición de un mayor número de materias de 
informática (una más en las materias básicas y el resto en las optativas). El aumento 
del número de créditos optativos ofertados se debe a varias razones: aumento del 
porcentaje de créditos optativos en la titulación, creación de un nuevo perfil de 


1 
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especialización y ampliación de la exigua oferta de optatividad en el primer 
cuatrimestre del 4º curso. Por ello una parte importante del resto de créditos que 
contempla el plan de estudios están vinculadas a la materia “Informática”, que también 
viene impartiéndose (como asignaturas troncales, obligatorias u optativas) en el 
proyecto actual del Grado en Estadística por profesorado del Departamento de 
Informática y Automática, adscrito a la Facultad de Ciencias. 
 
En principio el profesorado que actualmente imparte docencia en el Grado en 
Estadística no debería tener ningún problema en encargarse de la nueva 
modificación, ya que en general la mayoría de las materias se mantienen o sufren 
pequeñas modificaciones, y en muchos casos se imparten conjuntamente con otras 
titulaciones, disminuyendo las necesidades de profesorado. Concretamente se 
compartirán 120 ECTS (24 con el Grado en Ingeniería Informática y 96 con el Grado 
en Matemáticas), 60 de los cuales son troncales (básicos) u obligatorios (12 del Grado 
en Ingeniería Informática y 48 del Grado en Matemáticas). Calculando sobre una base 
de 24 ECTS por profesor, a primera vista esto parece suponer un ahorro de 5 
profesores a tiempo completo. En realidad las previsiones no deben ser tan optimistas, 
porque el hecho de compartir asignaturas implica también el aumento del número de 
estudiantes matriculados en dichas materias, así como la variabilidad en la composición 
de las mismas, lo que supondría un aumento de (al menos) el número de grupos de 
prácticas. Por otra parte, este personal imparte también docencia en otras titulaciones, 
por lo que su disponibilidad estará condicionada por la configuración docente que 
otros títulos de Grado puedan proponer. 
 


Con esa cautela, e identificando la actual asignación de profesores a áreas de 
conocimiento como descripción del ámbito de especialidad de cada profesor, se 
puede establecer que el personal académico de la Universidad de Salamanca en el 
que recaerá principalmente la docencia de los estudios de Grado en Estadística tiene 
el siguiente perfil específico: 
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Categoría Vinculación 


Dedicación: 
Tiempo 


Completo (TC) 
Tiempo 


Parcial (TP 
 


Experien
cia 


Doce
nte 


(años
) 


Experiencia 
Investigador


a (años) 


Área de Conocimiento 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 33 33 Geometría y Topología 


Prof. Ayudante Temporal TC 6 8 Geometría y Topología 


Prof. Asociado Temporal TP (6) 19 17 Análisis Matemático 
Catedrático Univ. Permanente TC 38 38 Estadística e I. O. 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 35 35 Estadística e I. O. 
Prof. Titular Univ. Permanente TC 30 30 Estadística e I. O. 


Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 17 17 Estadística e I. O. 
Prof. Titular. Univ. Permanente TC 22 22 Estadística e I. O. 


Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 17 17 Estadística e I. O. 


Prof. Asociado Temporal TP (6) 15 12 Lenguajes y Sist. Inform. 
Prof. Asociado Temporal TP (6) 14 10 Lenguajes y Sist. Inform. 


Prof. Contratado Dr. Permanente TC 25 25 Análisis Matemático 
Prof. Asociado Temporal TP (6) 20 13 Análisis Matemático 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 31 31 Estadística e I. O. 


Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 16 16 Estadística e I. O. 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 20 20 Geometría y Topología 


Prof. Contratado Dr. Permanente TC 21 21 Álgebra 


Prof. Asociado Temporal TP (6) 18 15 Lenguajes y Sist. Inform. 
Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 21 21 Estadística e I. O. 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 31 31 Estadística e I. O. 
Prof. Titular. Univ. Permanente TC 22 22 Estadística e I. O. 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 34 34 Estadística e I. O. 


Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 7 10 Estadística e I. O. 
Prof. Titular Univ. Permanente TC 29 29 Análisis Matemático 


Prof. Titular. Univ. Permanente TC 19 19 Estadística e I. O. 
Prof. Titular Univ. Permanente TC 33 33 Estadística e I. O. 


Prof. Titular. Univ. Permanente TC 21 21 Admón. y Econ. Empresa 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 25 25 Matemática Aplicada 


Prof. Titular Univ. Permanente TC 17 17 Matemática Aplicada 
 


De ellos el 30% de los Asociados son doctores, así como todos los del resto de 
categorías (salvo el Ayudante). Debido a la cantidad de materias de Estadística 
existentes en un importante número de titulaciones, la dedicación docente del 
profesorado está muy diversificada. En realidad, solamente 3 de los profesores 
(todos a tiempo completo) lo son con dedicación exclusiva al título y en el resto existe 
una gran variación, oscilando la dedicación entre el 6 y el 90%, por lo que la media no 
es representativa. 
 
La siguiente tabla ilustra el reparto del número de créditos por categorías 
docentes, sin contar con los créditos correspondientes a las Prácticas 
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Externas y al Trabajo de Fin de Grado. Se recuerda que, como se detalló en 
el Apartado 5.1, en el Grado en Estadística cada ECTS se corresponde con 
10 horas presenciales de interacción profesor-estudiante: 
 


 
CATEGORÍA Catedrático 


Universidad 
Prof. Titular 
Universidad 


Prof. 
Contratad
o Doctor 


Prof. 
Ayudante 


Doctor 


Prof. 
Ayudante 


Prof. 
Asociado 


ECTS 6 111 60 18 3 54 
 
Profesorado por Universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al título. 
 


Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicadas 
al Título 


% Horas 


Salamanca Catedrático de Universidad 1 3.5 1 100 60 2.4 


Salamanca Catedrático de Escuela 
Universitaria 


0      


Salamanca Profesor Titular de Universidad 15 51.7 15 100 1110 44.1 


Salamanca Profesor Titular de Escuela 
Univer 


0      


Salamanca Maestro de Taller o Laboratorio 0      


Salamanca Profesor Emérito 0      


Salamanca Otro personal docente 
funcionario 


0      


Salamanca Profesor Asociado 5 17.2 1 20 540 21.4 


Salamanca Profesor Ayudante 1 3.5 0 0 30 1.2 


Salamanca Profesor Ayudante Doctor 5 17.2 5 100 180 7.1 


Salamanca Profesor Colaborador 0      


Salamanca Profesor Contratado Doctor 2 6.9 2 100 600 23.8 


Salamanca Otro personal docente con 
contrato 


0      


Salamanca Profesor Visitante 0      


 TOTAL  100%    100% 


 
[Nota: el % Categoría es vertical (la suma de toda la columna ha de dar el 100%). El % 
de Doctores es horizontal (dentro de cada categoría académica cuál es el % de doctores). 
El % de Horas de dedicación al título es vertical  
NOTA: En la columna ‘Nº de horas dedicadas al título’ lo que figuran son las horas 
presenciales según la asignación de créditos ECTS actuales del Grado (sin contar 
con los créditos correspondientes a las Prácticas Externas y al Trabajo de Fin de 
Grado), entendiendo que para el Grado en Estadística cada crédito se corresponde 
con 10 horas presenciales de interacción profesor-alumno (ver sección 5.1). 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  
 
 
Los Estatutos de la Universidad de Salamanca (2003, modificados en 2011) 
recogen en su artículo primero que “su actuación se inspira en los principios de 
democracia, igualdad, justicia y libertad”, y en su artículo segundo que entre sus 
fines se encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad 
de la persona y el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de 
discriminación”. 
 
Así mismo la Universidad de Salamanca ha aprobado (Consejo de Gobierno de 
30 de Abril de 2008, Claustro Universitario de 3 de diciembre de 2012) un Plan 
integral de Igualdad entre hombres y mujeres en el que se recoge que: “La 
igualdad efectiva y la no discriminación en razón de sexo es uno de los principios 
de actuación en la Universidad de Salamanca, según el compromiso expresado 
por el Sr. Rector Magnífico en la Declaración del Equipo de Gobierno por la 
Igualdad de mujeres y hombres (Salamanca, octubre 2007). Para cumplir con este 
objetivo, y en el marco de políticas de calidad, la Universidad ha de promover 
intervenciones de carácter transversal, en las cuales se integrarán las medidas y 
las actuaciones concretas. Estas fomentarán la existencia de buenas prácticas de 
igualdad en la comunidad universitaria, promoverán enseñanzas de grado y de 
postgrado que sean plenamente acordes con el principio de igualdad, así como 
investigación especializada de calidad en la materia, con el exclusivo propósito de 
favorecer el pleno desarrollo de los recursos humanos y la organización equitativa 
de las condiciones de trabajo, la docencia y la investigación. Además de esto, la 
cultura de la igualdad se traducirá en presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones y, ante todo, en 
responsabilidad social, teniendo presente que la apertura de la institución, la 
participación de todos los agentes y la disposición a rendir cuentas ante la 
ciudadanía forman parte de los cometidos de las universidades. Las políticas 
activas destinadas a promover la igualdad ocupan, además, un lugar central en la 
búsqueda de la excelencia académica para los centros de educación superior. 
Desde la perspectiva de la integración de los sistemas educativos en la Unión 
Europea – con la creación del EEES -, las prácticas de igualdad representan una 
oportunidad para renovar los contenidos y los procesos, siendo la integración en 
términos de igualdad un valor añadido para las universidades, cada vez más 
comprometidas con el proceso de cambio. En este nuevo contexto, el pleno 
desarrollo de los recursos humanos y la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todas las actividades han de ser considerados elementos positivos, 
de cohesión social, uno de los factores decisivos en los procesos de 
modernización, según la Estrategia de Lisboa (Consejo de Europa, marzo de 
2000). En el ámbito de la educación superior, la cohesión e integración de todos 
los agentes, sin discriminación directa o indirecta, aumentarán la eficacia, la 
calidad y, en todo caso, la gobernanza en las universidades. En los programas de 
Cooperación al Desarrollo, la perspectiva de género ayudará a ponderar el grado 
de integración de los agentes y la transparencia de las instituciones.” 
 
En la línea de elaborar y concretar este Plan Integral, la Universidad de 
Salamanca se ha dotado de una “Comisión de Igualdad” (constituida en junio 
2007), 


http://igualdad.usal.es/comision-de-igualdad 
dependiente del Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Calidad, que es la 
responsable de las políticas activas de promoción de la igualdad de trato y de 
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oportunidades para mujeres y hombres, principio recogido en la Constitución 
Española, desarrollado en la vigente Ley de Igualdad (Ley Orgánica 3/2007) y 
recogido en la LOMLOU (Ley 4/2007).  
 
La Comisión está formada por representantes de los estudiantes, el personal de 
administración y servicios (PAS) y el profesorado (PDI), y cuenta con el apoyo de 
un grupo de asesoría de PAS y PDI de la Universidad. Su función es el diseño y 
desarrollo del Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de 
Salamanca, con el apoyo técnico de la Unidad de Igualdad de la Universidad. 
Desde esta Comisión se recaba y analiza la información sobre las políticas de 
igualdad, realizando un diagnóstico de la situación en la Universidad, a partir del 
cual se hacen propuestas y recomendaciones para que en nuestra comunidad 
universitaria se cumpla el compromiso de igualdad entre mujeres y hombres. 
Tiene abierta una página web con información actualizada y un correo electrónico 
de contacto permanente. 
 
En particular, desde esta Comisión se vela por garantizar que los procedimientos 
de contratación de profesorado se atienen a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres. La normativa interna de la Universidad de Salamanca en su 
Reglamento de Concursos (artículo 2.2) señala que las bases que rijan el proceso 
selectivo garantizarán la igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a 
las plazas bajo los principios constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la selección del personal de administración y servicios se realiza 
exclusivamente mediante la aplicación de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, según se recoge en la Ley 7/2007, que regula el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
En lo que respecta a la no discriminación de personas con discapacidad en la 
contratación del profesorado, el responsable de su garantía es el “Servicio de 
Acción Social (SAS)”, desde su “Unidad de Discapacidad”, desde donde se 
promueven también mecanismos de actuación al respecto. Además de su labor 
de sensibilización a la comunidad universitaria y formación para la solidaridad y la 
diversidad, desde esta Unidad se atienden y orientan los procedimientos que 
desarrollan en la Universidad, para que en todos ellos se contemple la 
accesibilidad física y la atención a los discapacitados, prestando el apoyo técnico 
y laboral que sea necesario en cada caso. 
 


 
Teniendo en cuenta que la Administración Pública debe reservar el 5% de sus 
plazas para personas con discapacidad, a igualdad de méritos entre los aspirantes 
a una plaza de profesorado se podrá considerar la condición de persona con 
discapacidad como preferencia en la obtención de la misma. 
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Además del personal académico descrito anteriormente, como personal de 
apoyo para el plan de estudios de Grado en Estadística se dispone de 2 
Técnicos de Aulas de Informática con vinculación permanente adscritos al 
Centro de Proceso de Datos, que se ocupan del mantenimiento de las Aulas de 
Informática de la Facultad de Ciencias.  
 
Por otra parte, el profesorado adscrito al Departamento de Estadística que 
actualmente viene desempeñando su labor en otras titulaciones ha expresado 
su conformidad en asumir, si fuera necesario, alguna responsabilidad docente 
en el plan de estudios de Grado en Estadística. La relación de dicho personal 
académico es la siguiente: 
 
 


Categoría Vinculación 


Dedicación: 
Tiempo Completo  


(TC) 
Tiempo Parcial 


 (TP (horas)) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Adecuación:  
especialista en  


Prof. Titular Univ. Permanente TC 25 25 Estadística e I. O. 
Prof. Titular Univ. Permanente TC 27 27 Estadística e I. O. 
Prof. Titular Univ. Permanente TC 30 30 Estadística e I. O. 
Prof. Titular. Univ. Permanente TC 24 24 Estadística e I. O. 


Prof. Titular. Univ. Permanente TC 21 21 Estadística e I. O. 


Prof. Ayudante Dr. Temporal TC 15 17 Estadística e I. O. 
Prof. Asociado  Temporal TP (6) 15 12 Estadística e I. O. 


Prof. Asociado  Temporal TP (6) 13 10 Estadística e I. O. 
Prof. Asociado  Temporal TP (6) 20 13 Estadística e I. O. 


Prof. Asociado  Temporal TP (6) 14 9 Estadística e I. O. 
 
 
 
Las siguientes tablas proporcionan una idea global de la dedicación de todo el 
profesorado relacionado anteriormente a las tareas docentes e investigadoras. 
Esta información se ha desglosado en la correspondiente al Departamento de 
Estadística, sobre el que recaerá el mayor peso de la docencia del Grado en 
Estadística, y la relativa a otros departamentos implicados en dicha docencia. En 
este punto conviene mencionar que la elevada carga docente soportada por este 
Departamento (significativamente por encima de la media de la Universidad) ha 
provocado que la labor investigadora se haya resentido en cierta medida:  


 


PROFESORADO DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA 


  
Nº 


prof. 
Promedio 


docencia (años) 
Quinquenios 


Reales 
Quinquenios 


Posibles 
Sexenios 
Reales 


Sexenios 
 Posibles 


Catedráticos. de Universidad./ 
Profesores Titulares. de Universidad 15 26 58 58 17 37 


Profesores Contratados Doctores 6 16 0 0 2 6 


Profesores Asociados 4 15 0 0 0 0 


Totales-------------------- 25   58 58 19 43 
 


PROFESORADO DE OTROS DEPARTAMENTOS 


cs
v:


 1
76


08
55


34
11


81
90


07
51


94
91


5







USAL. Grado en Estadística. 6.2. Otros recursos humanos 
 


2 
 


 
 
 


 
Otros recursos humanos específicos para titulados de la anterior ordenación  
 
  Para adquirir las competencias que les falten, los titulados habrán de 
cursar materias del Grado junto a los estudiantes que han accedido al Grado por 
el procedimiento ordinario, por lo que no se prevén necesidades adicionales en 
este sentido.  
 
 
 


• Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios  
 
Para analizar las previsiones de profesorado se contemplan las siguientes 
variables: 
 
1ª) Estructura del plan de estudios 
 
Las materias de las Enseñanzas de Grado en Estadística que se proponen 
están estructuradas de acuerdo a la siguiente tabla 
 


Tipo de Materia Porcentaje Créditos ECTS Observaciones 


Formación 
básica 25 % 60  


Obligatorias 37.5 % 90  


Optativas 27.5 % 66 
de 132 ofertados 


(+ 30 practicas externas) 


Practicas 
externas     


Trabajo fin de 
Grado 10 % 24  


TOTAL  100 % 240  


 
2ª) Número de créditos a impartir 
 
Como se describe en el Apartado 5.1 de la presente Memoria, cada crédito 
ECTS supone 10 horas de interacción profesor-estudiante, es decir, 
computables por igual a ambos. Para calcular cuántas horas más por crédito 
ECTS se suman al trabajo docente del profesor, habrá que computar el tiempo 
adicional que supone el conjunto de actividades previstas.  
 
Por el momento, el número esperado de estudiantes, al menos en los primeros 
años de implantación del Grado, no hace prever que sea necesaria la 
subdivisión en grupos para ninguna de las actividades presenciales (salvo en 


  
Nº  


prof. 
Promedio 


docencia (años) 
Quinquenios 


Reales 
Quinquenios 


Posibles 
Sexenios 
Reales 


Sexenios  
Posibles 


Profesores Titulares. de Universidad 7 21 23 23 10 14 
Profesores Contratados Doctores / Ayudantes/ 
Profesores Asociados  5 16 0 0 0 0 


Totales -------------------- 11 * 23 23 10 14 
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algún caso en las materias compartidas con otras titulaciones). Esta 
circunstancia podría no obstante alterarse en el futuro de observarse un 
aumento significativo en el número de matriculados. En ese caso habría que 
tomar las oportunas medidas de corrección (por ejemplo, la subdivisión de la 
clase en grupos en los Seminarios Tutelados, así como en las Prácticas con 
Ordenador).  
 
Sin embargo, la “preparación de trabajos” por parte del profesor supone no solo 
la elaboración de la propuesta, sino también la supervisión tutorial (incluida la 
atención a las dudas de cada estudiante individual, tanto presencialmente como 
a través de Internet) y la corrección de los mismos. Esto supone que al profesor 
se le debe de computar también la dedicación a la preparación de trabajos, con 
el triple de tiempo que el que el estudiante dedica a esta actividad, esto es, 7,5 
horas por crédito ECTS (2,5 h. x 3). 
 
Por tanto, las horas totales que cada crédito ECTS supone para el profesor son: 
 


Horas de interacción estudiante – profesor 
(presenciales / on-line) Horas por 


elaboración 
supervisión y 
corrección de 


trabajos  


 


 


Total Clases de 
Teoría y 


Resolución de 
problemas,  


Exposición 
de trabajos 


Realización  
de exámenes 


Seminarios 
tutelados 


7.5 h. 0.75 h. 0.50 1.25 h. 7.5 h. 17.5 h. 


 
Como consecuencia, según los cálculos realizados en base a las previsiones 
iniciales sobre número de estudiantes de nuevo ingreso en el Grado en 
Estadística y calculando que un profesor doctor a tiempo completo podría 
impartir 24 créditos ECTS al año, esto equivaldría a ocuparse de entre 3 y 4 
asignaturas de 6 créditos ECTS por año (dependiendo de su dedicación a 
labores de gestión). 
 
 
3ª) Ramas de conocimiento involucradas 
 
Como ya se expuso anteriormente, la mayoría de materias del plan de estudios 
de Grado en Estadística están dentro de las materias básicas “Estadística” y 
“Matemáticas”, que comprenden las ramas de conocimiento “Estadística e 
Investigación Operativa”, “Algebra”, “Análisis Matemático”, “Geometría y 
Topología” y “Matemática Aplicada”, y que se corresponden con las áreas de 
conocimiento que integran los Departamentos de Estadística, Matemáticas y 
Matemática Aplicada.  
 
Es importante tener en cuenta que la carga docente de estos Departamentos no 
reside sólo en el actual Grado en Estadística, sino que también se imparten 
asignaturas (materias) en otros planes de estudio del ámbito científico 
(Matemáticas, Geología, Química, etc.), técnico (Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Informática, Ingeniería Química, Topografía, Obras Públicas, etc.), 
social (Relaciones Laborales, CC. Empresariales, Biblioteconomía y 
Documentación, etc.), de la salud (Medicina, Farmacia, Biología, CC. 
Ambientales, etc.) y artes y humanidades (Geografía e Historia).  


 
 


4ª) Número de alumnos 
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A partir de las previsiones de alumnos de nuevo ingreso en el primer curso 
(entre 25 y 30), las actividades docentes se pueden organizar sobre un único 
grupo. Sin embargo, de aumentar significativamente estas expectativas sería 
necesario desdoblar este grupo, al menos para las clases prácticas con 
ordenador y los seminarios tutelados. 
 
 


A partir de estas variables, las necesidades de personal previstas, según las 
diferentes perspectivas temporales, son las siguientes: 
 
 


Necesidades urgentes (antes de comenzar curso académico 2015-2016 
2016-2017) 


 
Teniendo en cuenta la carga docente que soportan actualmente los 
Departamentos de Estadística, Matemáticas y Matemáticas Aplicada, si ésta 
se mantiene en el resto de titulaciones diferentes al Grado en Estadística, se 
concluye que es posible afrontar la modificación del Título de Graduado o 
Graduada en Estadística en el curso académico 2015-2016 2016-2017 con la 
actual plantilla de personal académico. 
 


 
Necesidades a corto plazo (a partir del curso académico 2015-2016 2016-
2017) 


 
Debido al hecho de compartir asignaturas con otros grados, si no se 
produjera un incremento inesperado de la demanda en la titulación, o en 
asignaturas de otras titulaciones, no es de esperar necesidades de plantilla, 
salvo las lógicas como consecuencia de bajas, jubilaciones, etc.  


 
En cualquier caso, la Universidad de Salamanca se compromete a dedicar 
suficiente profesorado a la impartición del nuevo título, tal y como se ha recogido en 
el impreso relativo al personal docente y administrativo remitido para el trámite a la 
Junta de Castilla y León y que cuenta con el informe favorable de los 
Departamentos implicados, de la Facultad de Ciencias, de la Comisión de 
Profesorado delegada del Consejo de Gobierno y el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 11 de noviembre de 2014.  
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  7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
 


La previsión es contar para la modificación del Grado en Estadística con las 
infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Ciencias que actualmente 
están a disposición del Grado. 
 
Así, se dispone del Edificio de la Merced, cuya conserjería está atendida por tres 
personas, con un total de 3.977 m2 construidos, y que cuenta con los siguientes 
espacios para impartir las clases lectivas y seminarios (Denominación (Ubicación) 
Capacidad): 


 
 


Sancho Guimerá 
(1ª planta)  


72 


Cuesta Dutari  
(1ª planta)  


99 


Aula 001  
(planta baja)  


40 


Aula 002  
(planta baja) 


40 


Aula 003  
(planta baja) 


40 


Aula 004  
(planta baja) 


25 


Aula 005  
(planta baja) 


25 


Aula IV 
(1ª planta) 


45 


Seminario I 
(2ª planta) 


20 


Seminario II 
(2ª planta) 


20 


Seminario III 
(1ª planta)  


20 


Seminario IV 
(1ª planta) 


20 


Seminario V 
(1ª planta) 


20 


Aula 
Informática VI 
(planta baja) 


30-58 
 
 


Las aulas cuentan con pizarras de tiza y pantallas de proyección, disponiendo de 
cañón de proyección y proyector de transparencias móvil (gestionados desde la 
conserjería del edificio). La Facultad de Ciencias posee una Pizarra Digital de 
soporte para la docencia, que está a disposición de todos los profesores que lo 
soliciten. Para familiarizarse con su utilización se han impartido cursos a los que 
han asistido todos los profesores de la Facultad que así lo han solicitado. El uso 
de este material hace que las clases sean más dinámicas y atractivas para los 
estudiantes y favorece la interacción con el alumnado.  
 
La estructura actual del edificio resulta de la restauración realizada a principios de 
los años 80 de una antigua construcción (sinagoga en el S. XV, luego Convento 
de Mercedarios y posteriormente Escuela Normal de Maestras) situada en el 
casco histórico de la ciudad, por lo que cuenta con especial protección urbanística. 
En consecuencia, ha heredado algunas limitaciones de acceso, que han sido 
objeto de corrección con una serie de obras que se realizaron durante el curso 
2007-2008 (cambio de ascensor, construcción de rampas para evitar escaleras, 
pasamanos,…), para lograr la accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas. 
 
En lo que respecta a medios informáticos, la Facultad de Ciencias dispone de red 
wi-fi en todos sus edificios, incluido el de La Merced. Además, la Facultad cuenta 
con siete aulas de informática, atendidas por dos técnicos, que están disponibles 
de lunes a viernes de 8:00 h. a 20:00 h. para las actividades formativas de las 
titulaciones del centro, y abiertas al uso libre por los estudiantes cuando no están 
utilizadas para docencia. Una de ellas está situada en el Edificio de la Merced.  
 
En la medida de lo posible y como apoyo docente se utilizarán nuevas tecnologías 
tales como el desarrollo on-line de los cursos mediante la plataforma Moodle o 
similar (Studium en USAL). A través de ella estará disponible para el estudiante 
el material docente que se use así como cualquier otra información relevante para 
el curso. El acceso a esta aplicación informática permitirá desarrollar los cursos 
de forma más participativa y atractiva para el alumnado. 
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.... 
Aula 0  


(Edificio 
Trilingüe)  


Aula 1 
(Edificio 


Ciencias) 


Aula 2 
(Edificio 


Ciencias) 


Aula 3 
(Edificio 


Ciencias) 


Aula 4 
(Edificio 


Ciencias) 


Aula 5 
(Edificio 


Ciencias) 


Aula 6 
(Edificio 
Merced) 


Equipos / 
Puestos  30 / 48  16 / 30  29 / 56  30 / 58  30 / 58  35 / 68  30 / 58  


Tipo  Pcs Pcs Pcs Pcs Pcs Pcs Pcs 


 
 


En cuanto a bibliotecas, están disponibles las instalaciones de la biblioteca 
Abraham Zacut, compartida por la Facultad de Ciencias y la Facultad de Ciencias 
Químicas, atendida por doce técnicos. Se trata de un edificio de cuatro plantas, 
con salas de lectura, salas de trabajo en grupo, tres colecciones bibliográficas 
(básica, de referencia y especializada en ciencias y tecnología), hemeroteca, 
cartoteca, sala de audiovisuales y puestos reservados a investigadores. Dispone 
de más de 30000 monografías, 2654 mapas, 88 cd-rom, 141 videos, 137 
diapositivas, 859 publicaciones periódicas cerradas, 704 publicaciones periódicas 
abiertas, a las que hay que añadir recursos de acceso a través de la página web 
(bases de datos y revistas electrónicas). Como servicios particulares, ofrece 
información bibliográfica y de referencia, consulta en sala, préstamo a domicilio, 
préstamo interbibliotecario y reprografía. Su horario de lunes a viernes es de 8:30 
a 21:00 h. y los sábados de 9:00 a 13 h. En periodos de exámenes el horario se 
amplia para todos los días de la semana (de lunes a domingo) de 8:00 h. hasta 
las 3:00 h de la madrugada. En el periodo estival no comprendido en el periodo 
de exámenes sólo se mantiene el horario de mañana. 
 
 
Otros recursos materiales específicos para titulados de la anterior ordenación  
 
  Para adquirir las competencias que les falten, los titulados habrán de 
cursar materias del Grado junto a los estudiantes que han accedido al Grado por 
el procedimiento ordinario, por lo que no se prevén necesidades adicionales en 
este sentido, salvo las que lógicamente se pudieran derivar de un inesperado 
incremento del número de estudiantes.  
 
 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la revisión y mantenimiento de 
infraestructuras  
 
La Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructuras y 
Arquitectura, dedicado a la construcción y mantenimiento de sus edificios, con el 
objetivo de asegurar la atención a las necesidades de la Comunidad Universitaria 
en materia de equipamientos. En concreto, este servicio se ocupa de: 


* Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las 
necesidades de los programas formativos.  


* Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones.  


* Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) 
disponibles.  


* Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la 
seguridad e higiene.  


* Gestionar los informes técnicos de inversiones.  
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* Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles.  


* Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones.  


* Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier 
concurso público que deba convocar la Universidad de Salamanca, coordinados 
con las distintas unidades y servicios.  


* Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas.  
 


Por su parte, los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 
informática, y el Servicio de Archivos y Bibliotecas es el responsable de hacer lo 
propio con la Biblioteca Abraham Zacut.  
 
Las actuaciones de todos estos servicios sobre las infraestructuras del programa 
formativo se realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios 
servicios realizan de las estaciones de su competencia, o bien a requerimiento de 
la Facultad de Ciencias. 


 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


Como ya se ha expuesto, las obras necesarias para la total accesibilidad del 
Edificio de la Merced se realizaron a lo largo del curso 2007-08, por lo que 
actualmente el edificio cumple los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. En realidad, la implantación de los grados desde el curso 2008-09 ha 
obligado a que necesariamente dichas modificaciones estructurales estén ya 
habilitadas, y no se prevé ningún problema para el 2015-16, cuando entre en vigor 
la modificación del Grado en Estadística.  
 
Además de este aspecto, el Decanato de la Facultad de Ciencias realizó una 
revisión de las infraestructuras disponibles para la adaptación de las titulaciones 
al Espacio Europeo de Educación Superior. Esto ha llevado a la realización de 
una serie de mejoras en los edificios de la Facultad de Ciencias en los últimos 
años:  
 
• Dotar todas las aulas de La Merced de cañones de proyección fijos (proyecto 


ya puesto en marcha desde el Decanato). 
 


• El edificio de la Merced cuenta también con un sótano-bodega acondicionado 
desde su restauración para su posible uso (que en su momento no fue 
decidida), que se intentará adecuar como sala de trabajo e interacción del 
profesorado, es decir, un espacio multifuncional. 


 
• Facilitar el aprovechamiento por parte de los estudiantes de la red wifi, 


situando en los espacios comunes (pasillos y hall de acceso) enchufes para 
poder conectar a la corriente eléctrica ordenadores portátiles, y mesas donde 
poder situarlos para trabajar cómodamente. 
 


• En cuanto al resto de necesidades detectadas para resolver la accesibilidad 
física del edificio, tras la colocación de las barandillas en las escaleras y el 
cambio de ascensor (ya realizadas), se ha acometido la adaptación de los 
cuartos de baño, los mostradores a dos alturas y la movilidad del mobiliario 
de las aulas. 
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• Para completar la accesibilidad de comunicación es necesario colocar los 
tablones de anuncios a una altura accesible, la señalización de espacios, los 
indicadores en Braille y los bucles magnéticos en las salas y aulas. Parte de 
estas modificaciones ya se han completado, y el resto está en proceso de 
realización 
 


• La infoaccesibilidad debe acometerse mejorando la página web para hacerla 
accesible, utilizando entornos tipo moodle, formatos electrónicos accesibles, 
y adquiriendo un software específico (jaws, zoom text, dragon natural 
speaking, etc.).  


 
  
Dado que todas las modificaciones anteriormente mencionadas se encuentran 
ya realizadas o se espera que lo estén en breve, no se prevé necesaria ninguna 
mejora urgente antes de comenzar el curso académico 2015-16.  


 
 
 


Mejoras a corto y medio plazo  
 


En los últimos cursos no ha dejado de aumentar la demanda de las prácticas en 
las aulas de informática, para lo que podría ser necesario adecuar la dotación de 
programas disponibles. En cualquier caso, el profesorado fomentará (siempre que 
sea posible) la utilización de software libre (por ejemplo R-project) a fin de 
disminuir la dependencia de la adquisición de licencias.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
 


La Universidad de Salamanca publica anualmente sus Estadísticas de Gestión, 
elaboradas por la Unidad de Evaluación de la Calidad, a partir de los datos que 
suministran los Servicios Informáticos. 
 
En esa publicación se recopila información sobre los estudiantes de cada una de 
las titulaciones, con diversas perspectivas temporales. Debido al corto periodo de 
implantación del Grado actual (comenzó en el curso 2009) no se dispone de 
demasiados indicadores sobre el mismo. En todo caso, la modificación del Título 
de Graduado o Graduada en Estadística, permite plantear unas estimaciones que 
mejoren las tasas actuales. 
 
 


Hipótesis de contexto en todas las estimaciones 
 
“Previsiones realizadas para una cohorte de estudiantes que se ajusten al 
perfil de ingreso recomendado en el título de Graduado o Graduada en 
Estadística, que hayan elegido esta titulación como primera o segunda 
opción en la preinscripción de acceso a estudios universitarios y que tengan 
una dedicación a tiempo completo a las actividades previstas en el plan de 
estudios” 


 
 
 
• Tasa de graduación   
Tal como establece el RD 1393/2007, la tasa de graduación es el porcentaje de 
estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios 
o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. Dado que el 
proyecto inicial del Grado se implantó en el curso 2009-2010 todavía no se 
dispone de datos al respecto, por lo que utilizando las previsiones realizadas en 
el proyecto inicial en base a los datos de la antigua Diplomatura, se estima que 
es posible alcanzar una tasa de graduación del 50 % en el plazo de tres 
promociones de estudiantes que finalicen sus estudios de Grado en Estadística  
 
 
 


• Tasa de abandono  
 
Tal como establece el RD 1393/2007, la tasa de abandono es la relación 
porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. Los datos de que dispone 
para el Grado actual son los siguientes: 
 


Curso 2010/11 Curso 2011-12 


25 % 26.67 % 


 
Teniendo en cuenta las limitaciones de estos datos y en las hipótesis de contexto 
contempladas, se estima que con la nueva modificación sería posible mejorar 
estas tasas, y alcanzar una tasa de abandono inferior al 20 % en el plazo de tres 
promociones de estudiantes que finalicen sus estudios de Grado en Estadística  
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• Tasa de eficiencia  
 
Tal como establece el RD 1393/2007, la tasa de eficiencia es la relación 
porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. Como el Grado se implantó en el 2009-
2010 sólo se dispone de los datos del 2012-2013 (que arrojan un 100%), por lo 
que se mantendrán las previsiones del proyecto anterior del Grado, estimando 
que es posible alcanzar una tasa de eficiencia del 80 % en el plazo de tres 
promociones de estudiantes que finalicen sus estudios de Grado en Estadística.  
 
 
• Acciones de seguimiento y corrección 
 
Las acciones de seguimiento y, en su caso, corrección de tendencias en las tasas 
previstas de graduación, abandono y eficiencia, se enmarcan dentro del Sistema 
de Garantía de Calidad, bajo la responsabilidad de la Comisión de Calidad de la 
Titulación. 
(Véase la página web http://fciencias.usal.es/?q=es/node/17 ) 
 
En particular, se contemplan las siguientes medidas: 
 


* Estudio de las condiciones de ingreso de los estudiantes que acceden por 
primera vez a cada asignatura, a partir de encuestas que el profesorado 
correspondiente realizará antes del iniciar su docencia, sobre la formación 
previa recomendada. 
 


* Análisis de cada asignatura (según el procedimiento e indicadores previstos 
en el Sistema de Garantía de Calidad), teniendo en cuenta su tasa de 
rendimiento (estudiantes que superan la asignatura respecto de estudiantes 
matriculados) y su tasa de éxito (estudiantes que superan la asignatura 
respecto de estudiantes presentados a las pruebas de evaluación).  


 


* Proyección, a partir del análisis realizado en cada asignatura, de las tasas de 
graduación, abandono y eficiencia, así como su comparación con las 
previsiones del Plan de Estudios. 


 


* Valoración, en cada asignatura, de la adecuación entre:  
 - el diseño de la asignatura contemplado en el plan de estudios, 
 - el programa de la asignatura en la programación docente, 
 - el desarrollo y evaluación de la asignatura en la realidad docente. 


 


* Revisión y planes de mejora (según el procedimiento previsto en el Sistema 
de Garantía de Calidad), como conclusión de los apartados anteriores. 
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USAL. Grado en Estadística. 10.1. Cronograma de implantación 
 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 


La adaptación al EEES de todas las titulaciones universitarias, según las 
directrices del RD 1393/2007 de 29 de octubre, ha supuesto una profunda reforma 
de la universidad española en todos los aspectos: centros, estudiantes y 
profesorado.  


 


Para minimizar en lo posible los efectos de estos cambios, la implantación del 
Grado en Estadística (Curso 2009-2010) se llevó a cabo de forma gradual, de 
forma que cada año se implantó un nuevo curso de los estudios de Grado en 
Estadística, extinguiéndose a su vez el curso correspondiente de la Diplomatura de 
Estadística. El curso 2011-2012 se extinguió completamente la Diplomatura y se 
implantaron a la vez los dos últimos cursos del Grado. Este hecho coincidió con la 
modificación de la memoria contemplando la posibilidad de que los antiguos 
diplomados pudieran obtener el Grado por medio de un curso de adaptación, lo 
que pudieron realizar también los recién titulados en el curso anterior, y fue 
precisamente éste el motivo de la incorporación de los dos últimos cursos a la vez. 
Según la normativa vigente, tras extinguirse un curso las asignaturas 
correspondientes permanecen sin docencia pero manteniendo el derecho a 
examen durante dos años más. El curso 2012-2013 fue el último en que hubo 
exámenes (sin docencia) de las materias del último año de la antigua Diplomatura, 
por lo que ésta se encuentra completamente extinguida en la actualidad.  


 


La presente propuesta de modificación del Grado en Estadística supone la 
reorganización de algunos módulos y materias, y especialmente de la optatividad. 
Su puesta en marcha, prevista para el curso 2016-2017, implica entre otras cosas 
el cambio de franja horaria al menos en todas las materias compartidas con otros 
grados, que tienen horario matinal. Este hecho supondrá un importante esfuerzo 
para la Facultad, tanto para profesores como para estudiantes, aunque se espera 
que las ventajas que conlleva la modificación del plan suplan con creces a estos 
inconvenientes.  


 


Para minimizar en lo posible los efectos de estos cambios se propone una 
implantación progresiva del nuevo Plan de Graduado o Graduada en Estadística, 
de modo que cada año se implante un nuevo curso del plan nuevo y se extinga el 
curso correspondiente del Plan 2009. El cronograma de implantación quedaría por 
tanto de la siguiente forma:  
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 Grado en Estadística 
Plan 2015 


Grado en Estadística  


Plan 2009 


Curso 2016 / 17 Se implanta 1er curso Se extingue 1er curso 


Curso 2017 / 18 Se implanta 2º curso Se extingue 2º curso 


Curso 2018 / 19 Se implanta 3er curso Se extingue 3er curso 


Curso 2019 / 20 
Se implanta 4º curso: 


Plan 2015 totalmente 
implantado 


Se extingue 4º curso:  


Plan 2009 completamente 
extinguido 


 


 


 


El Coordinador de la Titulación realizará reuniones regulares con los estudiantes, 
para mantenerlos informados sobre el proceso. En cualquier caso, serán aplicables 
las disposiciones reguladoras por las que iniciaron sus estudios, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1393/2007. 


 


 


Cronograma de implantación de la vía de acceso específica para titulados de la 
anterior ordenación  


 


  La modificación inmediata del plan no afectará apenas a la vía de acceso 
para los Diplomados en Estadística salvo quizá en la materia optativa que han de 
elegir los estudiantes del Curso de Adaptación, cuya oferta ha variado ligeramente. 
En cualquier caso se puede afirmar que el impacto de la modificación en el Curso 
de Adaptación es mínimo (solamente en la asignatura optativa, y dependiendo de 
cuál sea la elegida ya que la mayoría no han variado).  
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Núm. 15 Pág. 3664Jueves, 23 de enero de 2014


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez
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